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ANAL!SIS SISTEMATICO Y COMPARATIVO DE LOS 

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

Objetivo General: 

El presente trabajo tiene como objeto realizar un an~llsls jurldlco y 
comparativo de Jos contratos de Obra Públ lea, con los contratos de Adhesión 
y Guiones Administrativos, a la luz del derecho Civil y del derecho Admlnl~ 
tratlvo, resaltando de esta manera las semejanzas y diferencias que existen 
entre Jos mismos. 

Asimismo, para observar con mayor objetividad dichos contratos, fue -
necesario adentrarse a dos ramas del derecho que son: 

a).- El derecho Civil, que estudia de una manera general al contrato, 
y para este estudio me refiero especlflcamente a los contratos -
de Adhesión y Guiones Administrativos. 

b).- El derecho Administrativo, que estudia de una fama global lo -
conserniente a la Administración Públ lea Federal, y para este C2_ 

so especifico a Jos contratos Administrativos, abocandonos con-
cretamente a los contratos de Obra Pública. 

Como se podr~ observar, son dos ramas con diferentes fines y caracte
r!stlcas, pero que van vinculados al tema por tratarse de una figura jurldJ_ 
ca cuyos elementos van enlazados entre si, teniendo como objetivo primor- -
dial el llegar a un acuerdo de voluntades, para que de esa manera surja el
contrato. 

Para la realización de este an~llsls, se desglosó en primer témlno -
al contrato desde el punto de vista Civil, en virtud de que, como se acentó 
anterlomente es el ~rea que maneja al contrato de una forma general, estu
diando de esta manera sus caracterlsticas, elementos y requisitos para el -
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s.urgimiento y validez del mismo, lo cual sirvió de preAmbulo para la incur. 
stón al campo del derecho Administrativo, estudiando as!, sus caracterlst.!_ 
cas de los contratos administrativos, y de esa manera .analizar objetlvamé.!)_ 
te las semejanzas y diferencias que existen entre los contratos de Adhe- -
s Ión y los contratos de Obra Pública. 

Ahora bien, las caracter!stlcas de un contrato Civil, lógicamente -
son diferentes a las de un contrato Administrativo, teniendo de igual man! 
ra diferentes fines, pero si observamos la escencta de ambos contratos, -
!legaremos a la conclusión de la existencia de una vinculación entre los -
mismos, la cual serla el ! legar a un acuerdo de voluntades encaminados a -
ta realización de un acto o fin licitas. 

Otro de los objetivos primordiales, es saber la funsión y aplicación 
que tienen los contratos en general y en especlftco los de Obra Pública -
dentro de la sociedad, pues como se sabe, este tipo de contratos siempre -
trae consigo un interés general enfocado hacia la comunidad, por lo cual -
se tubo la necesidad de desglosar al contrato de Obra Pública, para expl 1-
car sus caracterlsitcas y fines que persigue, logrando de esa manera, la -
realización del anAl is is sistemAtico y comparativo de este tipo de contra
tos, as! como su trascendencia que tienen en la vida cotidiana. 
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1.- QUE SE ENTIENDE POR CONTRATO. 

Es un hecho indiscutible que el Contrato es una figura jurldica de -
mucha Importancia dentro de Ja sociedad, puesto que es ah! donde despliega 
todos sus efectos jurldicos, de tal manera que el ser humano es el que le
va a dar nacimiento y vida al Contrato, por Jo cual es importante referir
al Contrato como fuente primordial de las obligaciones, que como podemos -
ver, lleva estrecha vinculación con el tema, para tal fin desglosaré en -
primer término la palabra obligación que proviene del vocablo latino "obl.!. 
gatio" que significa obligación y éste del verbo "obligare" que signiflca
etlmológicamente atadura, amarre. 

Asimismo, cito algunas definiciones de obligación para establecer su 

contenido y la relación que tiene con el Contrato, retomando para ello un
poco de historia con las Instituciones de Justiniano las cuales definlan-
a la obl lgación de la siguiente manera: 

" El iurls vlnculum, que necessltate 
adstringimur alicuis solvendae rei, 
secundum nostrae civitatis iura". 

Que significa: 

(1) 

"La obl igac!ón es un vinculo jurldico por el 
cual:quedamos éonstre~idos a cumplir, neces! 
riamente de acuerdo con el derecho de nues-
tra comunidad". 

(1) Citado por Margadant S. Guillermo F. Derecho Privado Romano. 

Edit. PorrOa S. A. 1983 P~g. 307. 
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Como se observa, la definición mencionada por Justiniano tiene im-
pllcito un vinculo jurldico que lógicamente se darA entre dos o mAs persE_ 
nas, las cuales van a quedar obligadas al externar su mutuo consentimien
to. Cabe hacer mención que cita a una comunidad poi ltica, la cual es la
intervención de la sociedad, en virtud de que establece los deberes y las 
obligaciones que deben regir en cada comunidad. 

Ahora bien, analizaré otras diferentes definiciones de obligación y 
tener as! una Idea mAs amplia de su significado, tenemos que los profeso,
res Guillermo Floris Margadant S. y Ernesto Gutiérrez y GonzAlez respect.!_ 
vamente nos aportan las siguientes definiciones: 

"La obligación es un vinculo jurldico en
tre dos o mAs personas de las cuales una 
o mAs estAn facultadas para exigir de " -
otra u otras, cierto comportamiento posi
tivo o negativo, mientras el sujeto o su
jetos tienen el deber jur!dico de obser-
var este comportamiento, deber sancionada 
mediante una acción pena l." 

(2) 

Dr. Guillermo Floris Margadant 

(3) 
"La obl igaclón en sentido ampl lo, es la -
necesidad jurldica de cumplir una presta
ción de carActer patrimonial (Pecunarla o 
moral), en favor de Un sujeto que ya eXi! 
te 11

• 

(2) Citado por Margadant S. Guillermo F. Derecho Privado Romano 
Edi t. Porrila S. A. 1983 PAg. 3D7 

(3) Citado por Gutiérrez y GonzAlez Ernesto. Derecho de las Obligaciones 
Edit. Cajica sexta edición. PAg. 
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Comparando los preceptos anteriores con el que nos 'dá :~'ustttlano,-, ~ 
tenemos que siempre van a coincidir dos elementos es~nclaÍes ~n toda obl.!. 
gación y son los siguientes: ,(_ ''·'· 

a).- La relación entre dos o m~s personas '<sujeto). ·::_·-: 

b) .- La existencia de una prestación de cualquier naturaleza Jotíje
to). 

Por lo tanto, la obllgaci6n como se observa siempres er~.una fuente 
primordial del Contrato, en virtud de que trae impl!cito los elementos -
esenciales que todo Contrato necesita para su surgimiento; cabe destacar
que la existencia de cualquier tipo de Contrato llevara consigo una obl 1-
gación, ya sea de forma uní lateral o b! lateral. 

El lle. leopoido Aguilar argumenta que las obligaciones que genera
el Contrato quedar~n a cargo de una de las partes y en beneficio de la -
otra, a lo cual se anexarla, que según fueran las caracter[sltlcas del -
Contrato, puesto que las partes involucradas son las que deciden si las
obligac!ones contra!das quedan para una o ambas partes, y en su caso, re 
clblr el mismo beneficio. 

Una vez analizada la obligación como fuente primordial del Contra-
to, se da Inicio a lo que se entiende por Contrato, que es una figura J!!. 
r!dica de trascendencia en la sociedad, que como se ver~ m~s adelante, -
tiene diversas funciones, como la de regular las relaciones jurldlcas e!!_ 
tre los Individuos, as! como entre el Estado y la sociedad, y al partlc_!!.: _ .. 
lar en si mismo. 

En primer término tenemos la concepción etimológica.del ·vocab_lo 
Contrato que proviene del lat!n "Contractus" que significa, pácto. 
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Asimismo, para que se dé y se externe la figura de pacto, debe exis
tir ·un consensuallsmo y un formalismo, que aunados hacia un Interés indiv.!_ 
dual o bilateral de nacimiento a lo que conocemos como Contrato. 

El siguiente paso es establecer la final !dad y el significado del 
Contrato, para tal fin, cito diversas definiciones del mismo para obtener
de esta manera una noción mas ampl la de éste, as! tenemos que Justlnlano -
define al Contrato de la siguiente manera: 

"El Contrato es el acuerdo entre varias 
personas que tienen por objeto producir 
una o mas obligaciones civiles". 

(4) 

Como se observa, el objeto del Contrato es producir obligaciones y 
que seran para ambas partes. 

Por su parte el Lic. Gutiérrez y Gonzalez, define al Contrato comci: 

"El acuerdo de dos o mas voluntades para 
crear, transferir derechos y obl lgaclo-
nes". 

(5) 

Siguiendo este orden menciono dos definiciones mas de códigos extra_!! 
jeros, como son los de Argentina y Espa~a. a efecto de llevar a cabo una -
comparación con la que nos aporta el Código Civil Mexicano. 

El articulo 1.337 del Código Clvl 1 de Argentina establece que: 

"Hay contrato cuando varias personas se 
ponen de acuerdo sobre una declaraclón
de voluntad común, destinada a reglar -
sus derechos". 

(6) 
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Anal Izando esta definición se deslinda que siempre e invariablemen
te se va a externar la voluntad de las partes, no necesariamente para re
gir sus derechos, sino para todas las múltiples actividades que el hombre 
pueda desempeñar por medio del Contrato, por ejemplo la compra venta. 

El Código Civil Español indica en su articulo 1254: 

"El Contrato existe desde que una o 
varias personas consientan en obli
garse respecto de otra a otras a -
dar alguna cosa o prestar algún se.!:. 
vicio". 

(7) 

Esta definición resal ta de manera mas tajante la obligación que exl~ 
te entre los contratantes al llevar a cabo algún acto o negocio jur!dico,
por lo que se observa que la parte que externa su voluntad ganara a cambio 
una obl igaclón. 

Asimismo, para complementar el analisis, es importante asentar la -
definición mas importante y que es base de este estudio, y es la que nos -
aporta al Código Civil para el Distrito Federal en materia común y aplica
ble para toda la República en materia Federal, en su articulo 1793 que a -
la letra dice: 

"Los convenios que producen o transfieren las obl lgacio~es y dere- -
chos toman el nombre de Contratos". 

. ,. ·_; ~.' . 

. (4) Citado por Margadant s. Guillermo F. Derecho_hfv_ado:Romano'_Edit._-
Porrúa, s. A. 1983 Pag. 316 

(5) Citado por Gutiérrez y Gonzaiez Ernesto. Derecho de las Obligaciones 
Edit. Cajica sexta edición pag. 182 



Para entender esta definición se tiene.que asentar en primer térml-~ 
no lo que se entiende por convenio, y el arÚculo Ú92 del ~ód,I~~ c1\;11 -

senal ado establece: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transfe-
rl r, modificar o extinguir obligaciones". 

Por lo anterior se podrla decir que el Contrato es el "acuerdo de
dos o más personas para producir y transferir derechos y obligaciones". 

Como se puede apreciar, cada una de las definiciones aportadas con
tienen los elementos escenciales para su nacimiento, como son: 

a).- La voluntad o consentimiento de las partes. 
b).- El fin de dicha voluntad debe de ser licito. 
e).- La obligación a que se someten las partes. 

Al conjugarse estos elementos surgirá por consecuencia la figura -
jurldlca del Contrato. 

Como se observa, la finalidad del Contrato es el llegar a un acuer
do de voluntades del acto o negocio jurldlco que se quiera llevar a cabo
por 1 as partes contratantes. 

El Lle. Ernesto Gutlérrez y González, en su l lbro titulado Derecho
de las Obl lgaclones, real iza un anál lsls asentando que para la Ley el té! 
mino convenido tiene tres acepciones principales que son: 

(6) Citado por Cabellas Guillermo.- Diccionario de Derecho Usual Tomo l 
Octava edición Pág. 498 

(7) IOEM. 

8. 



a).- Una restringida, que es la que nos aporta el articulo 1793 y
que se acaba de mene ionar. 

b).- Otra amplia o "lato sensu" que establece el articulo 1792 que 
es la definición de convenio, de lo que se desprende de estas" 
disposiciones legales una ascepción m~s. y es: 

e).- La de convenio en sentido estricto o "stricto sensu", por lo -
que concluye diciendo que si el contrato, especie del género -
convenio crea y transfiere derechos y obligaciones; el conve-
nio en sentido ampl lo las crea, transfiere, modifica o extin-
gue; por lo que se tendr~ por exclusión que es el acuerdo de -
voluntades que modifique o extinga obligaciones o derechos, 
puede o recibe el nombre de convenio "stricto sensu". 

Lo cual queda asentado de la siguiente forma: 

Convenio 
Latu Sensu 

crea 

transfiere 

conserva 

modifica 

extingue 

contrató 

,:.convenio •: 
:: Strlcto Sen su. 

<:\:' 7 '{.' ~ -_ ':-:.·_~ 
Por otra parte, el término Contrato, vié,ndolo desde el punto de vi! 

ta jur!dico puede tener los siguientes significados:· 
- .. 

a).- Normativo, que tiene como objet!v~-fíja~un derech'o'"~~;Iitv~
para futuros contratos que se. celebren. entre partes muy numerE_ 
sas. 

9. 
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b).- El Contrato como documento, puede ser elemento constitutivo o -
un medlo de prueba del mismo. 

c) .- El documento donde se hace constar el consentimiento de las Pª! 
tes, como negocio jurldico bilateral. 

d).- Otro de sus significados y considerando uno de los mas importa!)_ 
tes es el acto humano, ri sea, el negocio jur!dlco, que es-la f.!. 
gura mas sobresal lente, en virtud de que colnclden las volunta
des de las partes que se presuponen mutuamente. 

e).- Por Ol timo, frecuentemente se confunde con el documento o eser.!. 
tura en Que se hace constar la voluntad, siendo esto improceden
te ya que existen documentos donde se expresa la voluntad (eser.!. 
turas) y no prescisamente se esta celebrando un contrato. 

Siguiendo este orden algunas personas consideran al contrato como una 
especie de molde, que puede ser llenado con el contenido que los contratan
tes le quieran dar dependiendo de la naturaleza del negocio o fin del mls-
mo, siempre y cuando exlsta consentimiento de las partes y que el fin sea -
l !el to. 

Concluyendo lo referente al contrato, se puede establecer que toda v~ 
!untad externada hacia un fin l !cito, sea negocio o acto jur!dico, produ- -
clendo derechos y obl lgaciones para las partes, tomara el nombre de contra
to, pudiendo ser éste bilateral o unilateral, defiriendo de esta manera que 
sirva de molde para expresar o asentar la voluntad, en virtud de que se tl~ 
ne la noci6n de que todo contrato debe de estipularse por escrito, siendo -
esto improcedente, pues como se di Jo en un principio basta la manl festacl6n 
exterior de la voluntad o que exista un pacto entre las partes para que se
este hablando de un contrato, tendiente a producir derechos y obllgaciones
regulados y sancionados por la Ley. 
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1. 1 DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS. 

Para entender mejor el estudio del contrato, es importante citar la
clas!flcac!ón de contratos que existen en la actualidad, y que nos da una 
idea de la importancia que tienen éstos en la vida cotidiana, as! como de.!! 
tro de! desarrollo de la sociedad, perfeccionando las relaciones flslcas,
morales y con el Estado mismo, lo que produce una serte de relaciones jtir.!. 
dlcas que lógicamente tienden a encaminar a una solución viable. 

Como sabemos, a diario se realizan actos y negocios jurldicos de di
ferente !ndole, y sin saberlo estamos realizando para ello al§un tipo de -
contrato, por lo cual es preciso clasificar a los diversos tipos de contr.e 
tos que existen actualmente, esto es, para no llegar a _confundirlos éntre
ellos mismos, en virtud de que tienen la misma naturaleza jur!dlca pero -
son de diferentes car~cter!stlcas. 

Para este fin, el Código Civil realiza una clasificación de contra-
tos que nos enuncia en sus articules 1835, 1836 y 1837, y que respectiva-
mente establece lo siguiente: 

Articulo 1835.- El contrato es unllateral cuando una sola de las Pª! 
tes se obliga hacia otra sin que ésta le quede obligada, por ejemplo la -
donación. 

Articulo 1836.- El contrato es bilateral cuando las partes obligan -
reclprocamente, por ejemplo la compra venta. 

Articulo 1837.- Es contrato oneroso aquél en que se' estipulan pro_ve-
chos y gravámenes reciprocas, y gratuito aquél en el que-el provecho es -s~ 
lamente para una de las partes. 
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Para mayor abundamiento, el Dr.· Joel.Ch!dno.Cást!llo,'rea!!za una -
clasificación de Jos contratos muy práctica, en virt.ud .de que los divide -
de acuerdo a las funciones especificas de cada contrato, como vemos a con
tinuación: 

a).- Por la interdependencia de las obligaciones: en bilaterales y -
unilaterales, teniendo su base jurldica en los articulas 1835 y 1836 del -
Código Civil. 

El contrato será bilateral cuando ambas partes se obligan mutuamente 
a la real tzación de algún acto jurldico, por ejemplo el transporte urbano, 
aqul queda obl lgada una de !as partes a prestar un servicio y la otra a -
pagar por e! servicio dado, e! precio pactado. 

Será un! latera! el contrato cuando una de !as partes es la que queda 
obligada hacia la otra, ejemplo cuando se dona algún bien, estamos hacien
do alusión al contrato de donación. 

b).- Por la valoración económica de las prestaciones, se clas!f!can
en: onerosos y gratuitos, fundamentándose en el articulo 1837 del Código -
Civil y se desglosa de la siguiente manera: 

El contrato oneroso es cuando se estipulan provechos y gravámenes r~ 
clprocos por ejemplo: el uso y goce de una tarjeta de crédito, en el que -
se pagará cierta cantidad al Banco por el uso de dicha tarjeta. 

El gratuito va a ser cuando el provecho queda para una sola de las -
partes, se hace mención de nueva cuenta al contrato de donación. 

c).- Por la precisión de los efectos económicos entre !as partes se
d!vlden en: contratos conmutativos y aleatorios. 

Los contratos conmutativos tiene la virtud de que cuando se celebran, 
!as partes tienen la ventaja de saber si tendrán ganancias o pérdidas econ~ 
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micas, por ejemplo el contrato de compra venta, las partes desde un_prin-
clplo saben las ventajas y desventajas que van a surgir del negocio ó acto 
jur!dico. 

Los contratos aleatorios se producen cuando la prestación está 'dete!:_ 
minada, pero no se sabe al momento de la celebración del contrato quien va 
a ser el ganador o perdedor, sino hasta el momento en que·'se de'él aconte
cimiento, por ejemplo los juegos de la loter!a y pronósticos etc • 

. ·' . 

d).- Por la entrega f!slca del objeto, se cláslf!can·en contratos 
reales. 

Este 
o material 

· ... ,c.· .· .. 

tipo de contratos se perfeccionan ·;ealf~al1~'6; la_-'eritrega fÍslca
del bien u objeto del que se trate:·. l~;-Leg!~lacÚin Mexicana ha-

-conservado a¡ contrato de prenda como único éontra'tareal ;'.el!¡ cu~l-acepfan 
sustituir. la entrega real del objeto, con entrega vlrtu~l o•jurld!ca del -
bien, basándose en el articulo 2858 del Código Civil. 

e).- En cuanto a su función jur!dlca, r_elacionada corLotrós-actos J.!!_.- -
rldicos se dividen en: Contratos principales y accesorios.; 

. ·< _,···, : '"•. 

Los contratos principales son aquellos que para su exÚte~Úa}evaú'~ 
dez no requieren de la ayuda o concurrencia de ningún otro contr~to,:~je~~
pio: la compraventa, este contrato subsiste por si solo. .;_"_- _;-~: __ ,----' 

Serán contratos accesorios: aquel los que para su nac!mienti- o-~~·¡ st'eK~
c !a requieran necesariamente de la existencia de un contrato prlnclp~·¡¡- d~;,
ejemplo: los contratos de fianzas cuando se garantiza la obra o servt-{i~ ~ ~ 
rea 11 zado por una empresa. 

f).- En cuanto a su ámbito de temporalidad se clasifican en:.contratos 
!nstanUneos y contratos de tracto sucesivo. 
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Son contratos instantAneos aquellos que se realizan en un solo acto 
temporal, por ejemplo: El contrato de prestación de servicios de tiempo -
determinado, en donde una de las partes pagarA un precio para que la otra 
le preste un servicio temporal. 

Se denomina contrato de tracto sucesivo: Aquéllos que requieren de
una temporalidad para su ejecución, como el contrato de arrendamiento en
e! cual se paga un precio i !amado renta por el uso y goce temporal de un
bien, por el periodo preestablecido. 

g).- En cuanto a su nacimiento y validez se dividen en: contratos -
consensuales, formales y solemnes. 

Los contratos consensuales, son como su nombre lo dice, basta el 
consentimiento de las partes para que dé nacimiento al contrato. 

Los contratos formales requieren de una formal !dad especifica para
que tengan validez. 

Los contratos solemnes requieren de un acto sacramental para que se 
decrete la existencia del mismo, ejemplo: el matrimonio. 

Como se observa en la clasificación asentada con anterioridad, se -
derivan diversos tipos de contratos, cada uno de ellos con sus respecti-
vas particularidades y consecuencias, asimismo establece la relación que
van teniendo entre los particulares, entre si y con la sociedad ya que él 
ta siempre va a ir unida con el contrato. 

Para desglosar un poco mAs los diversos tipos de contratos retoma-
mas al Lic. Leopardo Aguilar quien realiza una clasificación y a su vez -

una subdivisión de los contratos, asentAndoios de la siguiente forma: 

a).- Contrato en particular que lo subdivide en: 

Contrato de compraventa.- Se da cuando una persona denominada vend~ 
dar transmite la propiedad de una cosa cierta y determinada o de un dere
cho, o se obliga a transmitir la de una especie a otra persona llamada --
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comprador, mediante un precio cierto y en dinero, _teniendo_ s~ _bas_e jurld.!_ 
ca en el- artfculo.2248 del·tódigo c·ivil;'~· -·";;:·;- ;.-... 

· ... "·.· ·.·.:;, --.· .. 

Contrato de Donación.- Este tipo de con-trato-\a ~-ser' gratUitci por -
escencia, ya que los provechos serAn siempre para ei doria~a~io y el donan
te no recibe nada, ya que las obl igaclones solo quedarAn a cargo de éste,
tenlendo su fundación en el articulo 2332 del Código Civil; 

Contrato de Mutuo.- Se da cuando una de las partes, llamada mutuanú 
transmite la propiedad de dinero o de otros bienes fungibles a la_ otra pa;: 
te que es el mutuatario, quien se obliga a restituir otro tanto del bien -
de la misma especie y calidad, basfodose en el articulo 2384-del-Código C.!_ 
vi l. 

Contrato de Comodato.- Se da cuando una de las partes transmite gra
tuitamente el uso de un bien no fungible a la otra que es el de comodata-
rlo, el cual se obliga a restituirla en su individualidad, basado en el ar 
tlculo 2497 del Código Civil. 

Contrato de Arrendamiento.- Es aquel en que una de las partes denomi
nada arrendador, concede a la otra parte el pago de un precio cierto y de-
terminado, teniendo su fundamento jurldico en el articulo 2398 del Código -
Clvi l. 

b).- A los contratos de prestación de servicios !os subdivide en: 

Contrato de Depósito: nace este contrato, cuando una de !as partes d! 
_nominada depositante, entrega un bien mueble o Inmueble a la otra !_!amada -
depositarlo, el cual se obliga_a recibirlo, guardarlo, conservarlo i re-st:i~

tuirlo cuando el depositante lo solicita, basado en el articulo 2516 del c~ 
digo Civil. 
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Contrato de flandato: Se da cuando una persona denominada mandante, -
encarga la realización de determinados actos jur!dicos a la otra parte de
nominada mandatario, la cual se obliga a efectuarlos por cuenta de la pri
mera, teniendo su base jur[dica en el articulo 2546 del Código Civil. 

Contrato de Obras a Precio Alzado: Es aquel en el cual una persona -
1 Jamada empresario se obliga a ejecutar una obra, mueble o inmueble siri -
que exista una relación laboral, a otra denominada dueño de la obra, quien 
se obl Jga a pagar el precio convenido por ambas partes. 

Contrato de Hospedaje: Es aquel en el cual una persona llamada host_!! 
lero o posadero presta albergue a otra, denominada huesped, mediante el P! 
ge de una retribución convenida. 

c).- Siguiendo este orden a los contratos Asociativos los subdivide 
en: 

Contrato de Asociación: Es cuando dos o m.ls individuos convienen en
unirse de manera m.ls o menos permanente, para Ja realización de un fin ![

cito que no tenga car.lcter preponderantemente económico. 

Contrato de Sociedad Civil: Se da cuando dos o m.ls personas se obli
gan mutuamente a combinar sus esfUerzos para la realización de un fin co-
mún 1 [cito, de car.le ter preponderantemente económico, pero que no consti t!!_ 
ye una especulación mercantil, basado en el articulo 2688 del Código Civil. 

Contrato de Aparcer[a: Es el contrato por medio del cual el propieta
rio de un bien rústico, o de animales útiles, concede a Ja otra parte llam.!!_ 
da aparcero, el uso de esos bienes para que Jos cultive o Jos haga producir 
a fin de repartirse los frutos obtenidos en Ja forma que m.ls les convenga. 
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d);c Los contratos de·Garant!a: Son los que nacen por la inseguridad 

del acreedor ante el riesgo de. que el deudor no cumpla, a los cuales se h.e_ . 

ce la siguiente divisl6n: 

.Contrato de Fianza: Es aquél en que una persona llamada fiador se -

obl lga frente a otra llamada acreedor a pagar por el deudor el importe de

su adeudo, en caso de que este no lo haga, establecido en el articulo 2794 

del Código Clvll. 

Contrato de Hipoteca: El articulo 2693 del Código Civil establece que 

es una garantla real constituida sobre bienes que no se entregan al acree-

dor, y que da derecho a éste, en caso de lncumpl !miento de la obllgacl6n g.e_ 

rantizada a ser pagado con el valor de los bienes, en el grado de preferen

cia establecida por la ley. 

Contratos Administrativos: Son aquellos celebrados por la Adminlst.ra

clón PObl lea federal, por una parte, y un particular o empresa por la otra, 

para la real lzación de una Obra PObl ica o explotar un Servicio Público. 

Independientemente de lo asentado con anterioridad, las diversas cla

sificaciones que existen de los contratos ocasionan un serio problema para

la reglamentación de los mismos, y por consecuencia repercute en la socle-

dad, en virtud de que a diario se real izan múltiples tipos de contratos sin 

saber su legislación especifica que los regula, ya que lo que interesa a -

los contratantes en la realización del negocio, sea o no jurldico, licito o 

!licito, de tal forma que, la clasificaclón de los contratos, servlra para

la doctrina, legislación, estudio y aplicación de los mismos en la sociedad. 

El Código Civl 1 es muy claro en su clasificación de los contratos en

sus art!culos 1835 y 1636 como se estableció anteriormente en virtud de que 

siempre, e invariablemente van a existir dos tipos de contratos: 



a).- Los Unilaterales, donde concurre una sola voluntad. 
b).- Los Bilaterales, donde concurren las dos voluntades. 

18. 

Estas podr~n obligarse en los términos y condiciones que ellos mis-
mos estipulen, ya que lo que les interesa es el contenido del mismo, y el
acuerdo de voluntades, no Importando as! el nombre o clasificación que se
Ie dé al contrato. 
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1.2 DIFERENCIA ENTRE CONTRATO Y CONVENIO. 

Este punto es de suma importancia, ya que existe en la actualldad,
como se ha visto, una gran dlvulgaci6n de contratos y de convenios, y la
interpretaci6n que se les da a cada uno de el los se ! lega a confundir, -
por tal motivo se debe de asentar las diferencias que radican entre ambos, 
para tal fin, analizaremos la base jur!dica de cada uno de ellos, para Pºl 
terionnente desglosarles hasta ! legar al significado y final !dad de cada -
uno de el los. 

El articulo 1792 del Código Civil vigente, cita al conv~nio de la si
guiente manera: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más 
modificar o extinguir obligaciones". 

Asimismo, el articulo 1793 del Código 
tablece al respecto: 

"Los convenios que producen o transfieren las obl igációnes y°derechos
toman el nombre de contratos". 

Analizando estos dos preceptos encontramos que, tanto el contrato como
el convenio, real Izan dHerentes funciones que se pueden establecer de la si
guiente manera: 

Funciones 
del 

Contrato 

Producir 

Transferir 

Funciones 
del 

Convenio 

Crear 
Transferir 
Modificar 

-- Extinguir--



La doctrina tiene su propio criterio al respecto y lo da a enten-
der de la s l gu i ente manera: 

Establece que el convenio define al fenónemo pscicológico como el -
acuerdo de dos o mas voluntades para producir efectos de derecho, y este 
de acuerdo, cuando se le reviste con la forma que previene la ley, se d!!. 
ra la figura del contrato, en otras palabras, se dice que el convenio es 
el "acuerdo de dos o mas voluntades", para transferir, modificar o extl!!_ 
gulr obl lgaciones, en cambio si ese acuerdo tiene como finalidad produ-
clr o transferir derechos u obl igaclones, se llama contrato. 

El Profesor Gutiérrez y GonzA!ez real iza sus propias diferencias, -
mismas que definimos al citar al contrato y que asentaremos para dar un
mejor entendimiento al tema, y establece que el término convenio tiene -
tes ascepclones mAs que son: 

a).- Una amplia o "lato sensu" que es la que nos aporta el articulo 
1792 del Código Civil. 

b).- Otra restringida que equivale al concepto contrato del articu
le> 1793 del Código CI vi l. 

e).- La de convenio en sentido estricto o "stricto sensu". 

Por lo cual concluye diciendo que si el contrato especie del género 
convenio, crea y transfiere derechos y obl lgaciones, y el convenio en -
sentido amplio, las crea, transfiere, modifica o extingue, se tendrA por 
exclusión, el acuerdo de voluntades que modifique o extinga obligacio-
nes o derechos, recibe el nombre de convenio "strl etc sen su". 

Para final izar, dentro de la terminolog!a jur!dlca se ha hecho una 
distinción entre contratos y convenios en sentido estricto, y es que -
al contrato se le ha dejado la función positiva, es decir, el acuerdo -
de voluntades para crear, tt'a'lsferlr á?ro::tos y cbligacimes, y al cawsiio si SEnt.!. 

20. 
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do estricto le corresponde la función negativa de modificar o extinguir - . 
esos derechos y obi igaciones. 

Por lo que se puede concluir asentando, que efectivamente, tanto el 
convenio como el contrato tienen los mismos elementos, pero con diferen-
tes finalidades, mientras el contrato produce y transfiere obligaciones.
el convenio las creara, transferira, modificara y extinguirA esas obliga
ciones, resaltando su mayor funcionalidad que el contrato. 
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1. 3 ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y REQUISITOS DE VALIDEZ 

DE LOS CONTRATOS 

Para dar nacimiento, vida y vigencia a los contratos, es necesario -

que concurran y se conjuguen varios elementos, puesto que si un contrato -

no tiene una finalidad u objeto, no tendrla caso su elaboraclón, tan es -

as!, que el Código Civil menciona las figuras que deben dar el surgimiento 

y existencia del contrato. Para tener un criterio al respecto, derivare-

mes del Código Clvi l un cuadro sinóptico de los articules que hablan del -

tema, y que se desglosa de la siguiente manera: (cuadro sinóptico pAg. si

guiente). 

Ahora bien, analiz~ndo cada punto asentado con anterioridad, veremos 

la importancia y función que tienen dentro de los contratos. 

El primer punto dentro de los elementos del contrato es: El Consenti

miento, que es el acuerdo de voluntades exteriorizado por las partes sobre

alguna cosa o bien determinable o no determinable, este elemento va ha te-

ner la función mas relevante dentro del contrato, puesto que si no se llega 

al acuerdo de voluntades nunca surgirA la figura del contrato, por lo tanto 

el consentimiento sera el alma que da nacimiento al contrato. 

Una vez que las partes externan su consentimiento respecto a algún n! 

gocio jurldico celebrado entre el las, este acuerdo o consentimiento tendra

por consecuencia que obrar de alguna manera, para tal caso el articulo 1803 

del Código Civil establece que el consentimiento puede manifestarse verbal

mente, por escrito, o por signos inequlvocos, que seran de una forma expre

sa. 

Y cuando se real ice mediente actos o hechos que lo presupongan o que

lo autoricen a presumirlo sera de una forma tAcita, teniendo sus excepciones 

las que la Ley establezca. 



Art. 1794 cita 

que para la -
ed stenc 1 a de
los contratos
se requiere. 

Art. 1795 cita 
los requisitos 
de validez de 
los contratos. 

1:- Consentimiento y 
este puede darse 

2.- Objetot que pueda 
ser ma ería de -
contrato Art: 1824 

1.- Capacidad de las 
partes. 

2.- Voluntad de las
partes, libre o
externa de vicios. 

3.- Licitud en el ob 
jeto, motivo o::
fin. 

a) Expreso 

b) Tacito 
Art. 1803 

a) Lá cosa que 
el obl lgado 
debe dar. 

b) El hecha -
que el obli 
gado debe ::
hacer o no
hacer. 
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1. Oebera existir natura 
leza. 

2. Ser detenniruda o de
tenninable ro cuanto a 
su especie. 

3. Estar oo el rorercio. 

1. Oebe ser~· 

2. Oebe ser licito. 
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Es pertinente que todo contrato debe quedar asentado de alguna forma, 

sea expresa o Uc ita, y ahorarse de esa manera los problemas que puedan SU.!: 

glr entre ambas partes a futuro. 

El otro elemento de suma Importancia para el seguimiento del contrato

es el: Objeto, que se anal izar.! en dos formas: 

a).- En la~ que el obligado debe dar, Ja cual debe ser real, de-

terminable y estar dentro del comercio, ejemplo: La venta de una casa. La -

otra forma que se estudia al objeto es por el: 

b).- Hecho, que el obligado deber.! hacer o no hacer; este hecho siempre 

e Invariablemente deber.! de ser posible para· las partes, y en consecuencia -

debe de ser !!cito, que no vaya contra la Ley o buenas costumbres impuestas -

por la sociedad, teniendo una base jurldica en el articulo 1828 del Código C.!. 

vi J. 

Aparte de los elementos mencionados con anterioridad, el Profesor Gutl~ 

rrez y Gonz.!lez, Incluye excepcionalmente un elemento más que es: La~

dad, a la cual Ja define de la siguiente manera: 

"Conjunto de elementos de carácter exterior 

sensibles, que rodean o cubre a la volun-

tad de los que lo contratan y que la Ley -

exige para segunda existencia del acto". 

( 1) 

Como se sabe son contados Jos casos donde la Ley exige este elemento.

puesto que no es escencial como Jos anteriores, pero si elemental cuando es

exigido por la Ley, un ejemplo palpable para el caso serla el contrato de m! 

trimonio (Art. 130 Constitucional), en dicho contrato concurren los tres le

mentos: 

(1) r.ttado por Gutiérrez y Gonz.!lez. Derecho de las Obligaciones. Edlt. Ca

jica sexta edición Pág. 241 



aj.- Consentimiento (acuerdo de voluntades para casarse) 

b).- Objeto (formar una familia) 
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c).- Solemnidad (que se lleva a cabo ante un juez del Registro Civil) 

Siguiendo este orden y una vez establecidos los elementos que dan -

forma al contrato, entraremos al estudio de los requisitos escenciales que 

se deben de reunir para que tengan validez Jos contratos en su aplicación, 

para tal fin el articulo 1795 del Código Civil establece, que el contrato

puede ser inval ldo, por las siguientes razones: 

1.- Por Incapacidad legal de las partes: quiere decir que toda pers.9_ 

na que quiera contratar deberA de estar en aptitud de adquirir derechos y

obl igaciones y ser responsable de sus actos, teniendo capacidad de goce -

como de ejercicio, para que no afecten la validez del acto jur!dico reali

zado por las partes. 

2.- Por Vicios del Consentimiento: Aqul interviene Ja voluntad de las 

personas que al momento de contratar lo deben de realizar de una manera li

bre y sin coacción, ya que puede surgir el error de alguna de las partes, -

que es la creencia no conforme con la realidad o sea un falso concepto de -

ia realidad, esto viciarla el buen desenvolvimiento del cootrato, también -

puede darse por alguna de las partes el dolo o mala fe, que es el actuar -

con alevosla, aprovecharse y tomar ventaja de la situación, de igual manera 

se presenta Ja figura de la violencia, surgiendo cuando alguna de las par-

tes o por un tercero emplea la fuerza flsica o moral para el logro de un ºE 
jetlvo que lógicamente estarA viciado en su totalidad. Asimismo, otro ele

mento que vicia el desarrollo del contrato es Ja lesión, es cuando una de -

· las partes se aprovecha de la Ignorancia, notoria inexperiencia o extrema -

miseria de la otra parte, y de el Jo lograr un lucro muy excesivo a su favor, 

como se asienta en el articulo 17 del Código Civil. 

3.- Porque su Objeto, Motivo o Fin sea ll lclto: Aqul se expresan ele

mentos que van dentro del contrato que se podrla entender de Ja siguiente -

manera: 
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Para el surgimiento de un contrato tiene que haber una causa o motivo 
por la cual las partes aceptaron obligarse ya sea a favor o en contra de -
las mismas, pero dicha obligación aunada con la causa o motivo que le dló -
surgimiento al contrato deberá siempre estar dentro de las buenas costumbres 
de la sociedad y no contraviniendo a la Ley, asimismo el objeto y la finali
dad del contrato celebrado entre las partes será determinable, posible y li
cito, pues a los contratos se les puede dar la finalidad que los contratan-
tes deseen pero siempre y cuando no caiga dentro de la llicltud, dolo o mala 
fe a la real lzaclón del contrato. 

4.- Porque el Consentimiento no se haya manifestado en la forma que la 
Ley establece: 

La diversidad de contratos ha provocado que la Ley los revfsta o exija 
de una forma, la cual si no se da esta no tendrA validez el acto jurldlco -
real Izado por las partes, como es sabido en la mayor!a de los contratos, los 
contratantes van a establecer sus propias c!Ausulas y en los términos que -
ellos crean convenientes, siempre y cuando estos estén dentro de la Ley, - -
aqul no se reviste ninguna forma, en cambio hay ciertos contratos como los -
de Obra Públ lea que tendrAn que ser real Izados por escrito, con ciertas par
ticularidades como la de apegarse a un formato como lo veremos mAs adelante, 
y deberA de ser firmado por todos y cada uno de los que intervienen en su -
real lzación, como se nota aqul forzosamente se tendrá que dar el requisito de 
la forma para que tenga val ldez el contrato. 

Asimismo, el Lic. Gutiérrez y González da una interpretación a contra-
ria sensu de los requisitos de validez establecidos en el articulo 1795 del -
Código Civil los interpreta de la siguiente manera: 

Requisitos 
de 

val ldez de 
los 

contratos. 

l.- Capacidad de las partes que Intervienen en el acto. 
!!.- Voluntad de esas personas, libre o externa de vicios. 

III.- Licitud en el objeto, motivo o fin del acto que se-~ 
celebra. 

IV.- Observancia de las partes de la forma que exige la Ley 
para externar la voluntad 
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En slntesis, para que se pueda dar de una manera eficaz la legitl~- · 
maci6n del contrato, es necesario como ya lo vimos anteriormente, que con
curran tanto los elementos de existencia as! como los requisitos de val i-.
dez que acabamos de enunciar, la falta de algün elemento de existe.ocia na
dar~ nacimiento al contrato, y la falta del algün requisito de validez, -
invalidar~ el acto realizado por las partes. 
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1.4 !IATUPALEZA JURIOICA Del COUTRATO. 

Los Contratos Civiles por lo general est~n sujetos al régimen y Ie-

gtslac!ón aplicable a las relaciones privadas, por lo que para apreciar la 

naturaleza del contrato debe uno de colocarse en el momento en que se pro

duce y forma dicho contrato, una vez celebrado éste, surgir~n las obliga-

clones para una de las partes o para ambas, de acuerdo a lo pactado por -

las mismas. 

Asimismo, Ja naturaleza jurldica que el contrato crea es una sltua-

ción individual, I~ necesidad de este car~cter se deriva de la función mil 

ma del acto contractual; el contrato constituye un medio jurldico para que 

dentro de una comunidad, los hombres puedan satisfacer exigencias de car~.s_ 

ter económico, polltico y social, y como esas exigencias var!an en cada i!! 
dividuo, cada uno de Jos contratantes debe fijar para su caso particular el 

objeto, fin o modalidades de las prestaciones que requieren del contrato. 

En la naturaleza del contrato se puede formular los siguientes grupos de -

contratos: 

a).- Contratos que tienen por objeto Ja creación exclusiva de dere- -

chas reales, esto se dividen en: Contratos Constitutivos de usufructo, uso, 

habitación y servidumbre. 

b).- 'contratos que originan exclusivamente derechos personales, estos 

se dividen en Contratos accesorios de prenda e hipoteca. 

Se puede concluir diciendo que las partes se obl lgan en los términos -

que el los establezcan, siempre y cuando no vayan en contra de la Ley y resp_!'. 

tanda los principios de Justicia y Equidad, que predominan en todos los con

tratos de cualquier naturaleza ya sean de derecho privado o público. 

Esto quiere decir que el que cometa una falta en la ejecución de sus 

obligaciones debe soportar las consecuencias, por lo que las cUusulas de -



un contrato deben ser interpretadas y ejecutadas razonabl.emente, según a
la establecido en las mismas. Asimismo, las obligaciones de las partes -
no solo se limitan a las que est~n expresadas en el contrato, sino que -
abarca todas las obl lgaclones y derechos que surjan tanto Interior como -
exteriormente del contrato. 
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Por lo tanto, la naturaleza jur!dica del contrato va a depender de
la voluntad de las partes, puesto que de ello se va a decidir el nacimien
to y caracter!sticas del contrato, pues Jo natural de cada contrato es el 
acuerdo o consentimiento externado por las partes para el logro de un fin 
l lcito. 
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2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL CONTRATO OE OBRA PUBLICAS: 

Una vez que se ana 1 izó al contrato en genera 1 dentro del éampo del. · 
Derecho Civi 1, .asl como su trascendencia en la vida cotidian.a, es ·preci
so hacer énfasis al estudio y anAlisis de uno de los géneros de é.ontrá-c 
tos de mayor relevancia para el Estado y la sociedad, para taI fÍn.esn! 
cesarlo adentrarse dentro de la rama del Derecho Administrativo y coni--
prender el contenido de estos contratos. 

Como es sabido, la Administración PQbl lea federal tiene mQltiples
funciones que la obligan a celebrar numerosos actos jurldlcos, ya sean -
de Derecho PQbl ico o de Derecho Privado, los cuales en algunos casos el
Estado los ejerce de una forma unilateral resaltando de esa forma su so
beranla, tales son los casos de expropiación por causa de utilidad pQbl.!. 
ca, recaudación de Impuestos, el decomiso, etc., pero no todo se logra -
unilateralmente, ya que requiere de actos bilaterales como son: Los con
tratos a los cuales los utiliza para: Llevar a cabo alguna obra pQbllca, 
arrendamiento, el pago de luz, agua, etc., cumpl lendo asi varios de sus
propósltos de Interés social o particular; a este tipo de acto; bilater! 
les celebrados con el Estado se les dA la cognotación de "Contratos Adm.!. 
nlstrativos", en virtud de que son llevados a cabo por la propia Admlni! 
traclón Pübl ica federal. 

Para saber la final !dad de este tipo de contratos es necesario in
cursionar en el estudio de los mismos, por lo cual mencionó varias defl
nlclones de contrato administrativo y establecer de esa manera su corre
latlvidad entre las mismas, para tal fin el Dr. Andrés Serra Rojas, est! 

blece: 

"El Contrato Administrativo, es el a- (1) 
cuerdo de voluntades celebrado, por -
una parte la Administración PQbl lea y 

por la otra por personas flslcas o m~ 
rales, con la finalidad de crear, mo-



dificar o extinguir una situación ju
r!dica de interés general, o en part.!_ 
cular, relacionada con los servicios
pQbl leos que unen a las partes de una 
relación de estricto Derecho Ptíblico
sobre las bases de un régimen exhorb.!_ 
tante del Estado." 

Siguiendo este orden y, para lograr un mejor entendimiento de la
funciOn Que tiene este género de contratos en la vida diaria, el diccio
nario de Derecho Usual Tomo l, octava Edición, nos establece al respecto: 

"El Contrato Administrativo es el ce
lebrado por la Administración por una 
parte, y un particular o empresa par
la otra, para real Izar una obra pQbl.!. 
ca, explotar un servicio pObl leo u o!?_ 
tener de alguna fuente la rlQueza de
pendiente de la Entidad de Derecho P& 
bl ico". 

Asimismo, tenemos que la Jurisprudencia ha definido a este género
de contratos de la siguiente manera: 

"Son contratos Administrativos los CO.!! 

tratos verificados por una persona pO
bl lea en vista u ocasión del funclona
miP.nto del servicio pObl leo, y para -
los cuales la Administración, ha mani
festado su intención de adoptar el ré
gimen de derecho pOblico, de preferen
cia al régimen de derecho privado: es
ta inserción en el contrato de cl~usu
las exhorbitantes, ya sea, en la part.!. 
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cipación directa del contratante, o en 
el funcionamiento del servicio". 

32. 

Anal izando cada una de las definiciones asentadas con anterioridad, 
se define que las mismas tienen un mismo objetivo el cual va encaminado
ª un interés público colectivo, y que invariablemente una de las partes
siempre será i a Admlni stración PObi ica Federa 1; es conveniente resa 1 tar
tas requisitos indispensables para que se pueda configurar este género -
de contratos y los cuales son: 

a) Que exista un interés general para la sociedad. 
b) La intervención de manera determinante de la Administración PQ

bl ica Federal. 

Siguiendo este orden de ideas, una de las finalidades de este tipo 
de contratos, es dar una solución más práctica y económica a los dlver-
sos problemas de interés social, as! como otorgarle a la Admlnistración
PQbl lca mayor flexibilidad en la contratación con las personas flsicas o 
morales. 

Una vez definido el concepto de contrato Administrativo y visto su 
finalidad del mismo, veremos que de éste se derivan diversos tipos de -
contratos, que como podemos observar son creados por la propia Admlnis-
traclón PObllca Federal, los cuales tienen una finalidad en particular,
y entre los cuales podemos citar a los siguientes: 

a) Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 
b) Contrato de Arrendamiento. 
c) Contrato de Adquisición de Bienes Muebles. 
d) Contrato de suministro. 
e) Contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública. 
f) Contrato de Obra PQbl lea a precios unitarios y tiempo detennln! 

do. 
g) Contrato de Obra Pública a precio alzado. 



Como. se puede observar, existe una gran variedad de contratos que
celebra el Estado, claro est~ que es para darle mayor amplitud a las d.!_ 
versas funciones que lleva a cabo la Administración Pública Federal. 

Ahora bien, de los diversos tipos de contratos que se acaban de 
asentar, definiremos al contraro de Obra Pública, que es el punto cen--
tral para el desarrollo del tema y para tener mayor conocimiento del mi~ 
mo, por lo que el Lic. Andrés Serra Rojas establece que la "Obra Pública 
es una cosa hecha o producida por el Estado a su nombre, sobre un inmue
ble detenninado con un propósito de interés general y se destina al uso
público, a un servicio·público o a cualquier finalidad de beneficio gen! 
ral 11

• 

Asimismo asentaré una definición de contrato de Obra Pública, para 
ir desglosando la función que tiene dentro del Estado, para lo cual ten! 
mos que: 

"El Contrato de Obra Pública es el a
cuerdo de voluntades por medio del -
cual la Administración Pública Fede-
ral Local o Municipal, por medio de -
sus Oependencias, contrata a una Em-
presa o particular para la real lza--
ción de una Obra Pública". 

(1).- Citado por Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Doctrina, -
Legislación y Jurisprudencia. Tomo ll. 13a. Edición. Editorial P,!! 

rrúa, S.A. 1985. P~g. 515 
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34. 

Asimismo, el articulo 2 de la Ley de Obras Públicas establece: 

" Se considera Obra Pública todo tra
bajo que tenga por objeto crear, -
construir, conservar o modificar -
bienes inmuebles por su disposición 
de la Ley ". 

Como podemos observar, la finalidad del contrato de Obras Públicas 
es la misma del Contrato Administrativo, pero adecuada al caso en partlc_!! 
lar que ser~ la construcción, conservación o edificación de .algún bien i.!! 
mueble, pero siempre buscando el beneficio colectivo para 1á ¿ociedad. 

Asentada la finalidad del Contrato Administrativo as! como Ja del
contrato de Obra Públ lea, es necesario establecer ciertos .. C:ritérlos para 
distinguir a los Contratos administrativos de Jos contratos: der Dere.cho -
Civil, para tal efecto se realiza la siguiente claslficaci.ón: 

a) Criterio Objetivo e intrlnsico.- Aquel cuyo objeto vaya lnttma

mente relacionado con la actividad de Ja Adm.inistración Públ lea 

Federal, o con el mismo se satisfaga el interés .general .•. 

b) Criterio relativo a la Jurisdicción de los Trlbunales.-Que se 

encargan de las controverclas surgidas con motivo de la inter

pretación y cumpl !miento de los Contratos Administrativos. 

c) Criterio de las Cl~usulas Exhorbitantes.- Se seHala que es tlp.!_ 



co de los Contratos Administrativos el que contengan clausulas
exhorbitantes, es decir, en las cuales la Administración PObli
ca tiene una serie de derechos que en cierta forma rompen con -
el principio tradicional del Derecho Civil, de igualdad de las 
partes en un contrato. 

d) Otro criterio que creo indispensable y que se debe de tomar en

cuenta, es 1 a forma 1 !dad del contrato de Obra PQbl ica, ya que -

éste reviste ciertas caracterlsticas que veremos en su oportun.!_ 

dad. 

Estos son algunos de"los criterios mas importantes y tajantes que
se muestran dentro de ambos contratos. 
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Ahora blen, una vez_que se estableció que es el Contrato Adminis-
tratlvo, el ·de Obra PObllca, sus final ldades y diferencias con el Contra
to Clvll, es preciso enfocarnos al fundamento Constltuclonal que norma y
regula su apl lcaclOn. 

Como sabemos el articulo 134 de nuestra Carta Magna d~ origen a -
nuestro tema de estudio, por tal motivo daremos un breve bosquejo hlst6r.!_ 
co sobre este articulo. 

No existen antecedentes en las Constituciones Mexicanas anteriores 
a la de 1917, ya que fué creación del constituyente en !o que se refiere
ª su regulación jurldica, durante el congreso constituyente, sesión del -
20 de Diciembre de 1916, se presentó un proyecto de los diputados Bojór-
quez, A!varez, Pintado, SAnchez y otros, para adlclonar el articulo 73 de 
la Constitución, en lo relativo a las facultades del congreso, en los té! 
mlnos slgulentes: 

"Fracc. XXXII .-Para declarar nulo todo 
acto, contrato, privilegio o conseclón 
verificados por los Gobiernos posterl9_ 
res al del sr. Sebastlan Lerdo de Tej2_ 
da, que sea centrarlo a los preceptos
de la Cosntituclón, y en cualquier fo.r: 
ma perjudlclal a los lnteréses de la -
Patria". 

La comisión de puntos Constitucionales, al parecer, no dl6 impor-
tancla a !a lnlc!atlva, pero sin duda mantuvo la lnquletud del Constltu-

. yente por un problema tan complejo y de tan necesaria reglamentación. 

Posteriormente, y en el mismo Congreso Constituyente es la sesión
de! 25 de enero de 1917, se dló a conocer en !a 61' sesión ordinaria, un
proyecto del articulo de la Constitución que expreso: 
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"Todos los contratos que el Gobierno
tenga que celebar para la ejecución -
de Obras PGbl leas, serfo adjudicados
en subasta pGblica, (Presupuesto de -
Egresos de la Federación; Ley Organi
ca del Presupuesto), mediante convoc! 
toria y para que se presenten propo-
s ic iones en sobre cerrado que sera 
abierto en junta pGbl !ca". 

Asimismo, el 27 de Enero de 1917 en la 64• sesión del Constituyen
te, se discutió y aprobó esa iniciativa, convertida actualmente en el ar
ticulo 134 Constitucional. 

Como veremos mas adelante, lo asentado por el Contltuyente es muy
restringido, pero basto para dar pauta al actual articulo 134 Const!tucl.!?_ 
nal, el cual se reformó por decreto del 27 de Diciembre de 1982, y quedO
modiflcado de la siguiente fonna: 

Articulo 134 Constitucional .-Los recursos económicos de que dispoE_ 
ga el Gobierno Federal. as! como sus respectivas Administraciones PGbli-
cas, Paraestatales, se administraran con eficiencia, eficacia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que real lzen, se adjudicaran o llevaran a cabo a través de licit! 
clones Póbl leas mediante convocatoria PGbl ica para que 1 ibremente se pre
senten proposiciones solventes en sobre cerrado, que ser4 abierto publ le! 
mente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a -
precio, calidad, financiamiento, opotunldad y dem4s circunstancias perti
nentes. 
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Cuando las llcltaclones a que hace referencia el párrafo anterior 
no sean Idóneas para asegurar dichas condiciones, las Leyes establecerán 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y-'demis elementos. para --
acreditar la econom!a, eficacia, eficiencia, lmparclal!dad y honradez -
que aseguren las mejores condiciones para.el Estado. 

El manejo de recursos económicos Federales 
de este articulo. 

Los Servidores Públicos, serán responsables del cumplimiento de ei 
tas bases en los términos del titulo cuarto de esta Constitución. 

38. 

Haciendo un anál !sis de los preceptos anteriores se desprende que
las reformas que se adicionan al articulo 134 Constitucional son de mucho. 
beneficio, puesto que le dan una participación de suma importancia al Se~ 
tor Privado, confirmando de esta manera el objetivo primordial que es la
obtencl6n de un beneficio o utilidad para el Estado (económico) como para 
la sociedad misma. 

Cabe hacer mención de los principios que establece este articulo y 
que son primordiales para el buen desenvolvimiento y apl lcaci6n la v·!-' 
da cotidiana, los cuales son: 

a) La Eficacia.- Que es 
do por las partes. 

b) La Honradez.-Es el buen obrar para el buen desarrollo de los d! 
rechos impuestos consigomismo o con la sociedad. 

Siguiendo este estudio de este precepto cabe resaltar que los re-
cursos económicos Federales siempre estarán sujetos a las normas y dispo
siciones de este ordenamiento, lo cual tiene que ver con !á partlcipac!6n 
de fondos Federales que son administrados por los Gobiernos Estatales y.
Municipales, en cuyo caso deberán apl !carse los principios Constltuc!ona-



les a que hemos hecho referencia. 

Asimismo, es conveniente hacer mención a los articulas que tienen

mayor lmportanci a en nuestro tema, y me refiero a los articulas 25 y 26 -

Constitucionales, los cuales conforman la base para el buen desarrollo -

del articulo 134 Constitucional, en virtud de que le dan participación en 

una forma general a la sociedad, dividiéndola en tres grandes sectores, -

sector público, sector privado y el sector social, como se puede notar -

existe entre estos sectores una vinculación para el desarrollo de cada 

uno de ellos, ya que cada sector necesita de la participación de los - -

otros para su mejor desenvolvimiento integral de los mismos. 

Se establece también en estos articulas la rector!a económica e 1!! 

tegral de la nación, y observando desde el punto de vista global a los ª.!: 
tlculos 25, 26 y 134 Constitucionales, se desprende que existe estrecha -

vlnculaclón entre los mismos con el plan Nacional de desarrollo para lle

var a cabo una misma finalidad, que el mejor desarrollo integral, económ..!_ 

ca y social para el beneficio de nuestro Pals. 

Para concluir este anal!sis al articulo 134 Constitucional, y en-

tender la importancia que tiene dentro de nuestra sociedad, es menester -

del Estado y de las partes contratantes real izar este tipo de contratos -

con la mayor responsabilidad y profesionalismo a la hora de su aplicación 

y tener siempre muy en cuenta los principios antes citados tanto por la -

Administración Públ !ca Federal, as( como las personas flsicas o morales -

contratantes, rindiendo su mejor esfuerzo y aplicación en cada uno de sus 

actos rea 1 iza dos. 
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40. 

2.1. LESGISLAC!Otl APLICABLE. 

Una vez establecido el fundamento Constitucional del contrato de -
Obra Ptíbl ica y haber definido el objeto del mismo, entraremos al estudlo
de la legislación aplicable para la nonnatlvidad de este tipo de contrato 
y ta"er de esa manera su base jurldica del mismo. 

El articulo 134 Constitucional, con relación al 73 fracciones --
XXIX-e y XXIX-O que establecen respectivamente: 

Fracción XXIX-C.- Para expedir las Leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal de los Estados y de los Municipios en el ám
bito de sus respectivas competencias, en Materia de Asentamientos Humanos 
con el objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del ª.!: 
tlculo 27 Constitucional. 

Por otro lado, la Fracción XXIX-O establece: Para espedir Leyes so
bre Planeación Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

Asimismo, el articulo 90 de nuestra carta Magna tiene relación al
respecto, ya que establece que "La Administración Ptíbllca Federal será -
Central Izada y Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expide el Con-
greso, ésta distribuirá los negocios del orden Administrativo de la Fede
ración que estarán a cargo de las Secretarlas de Estado y Departamentos -
Administrativos y definirá las bases generales de creación de las Entida
des Paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
Las Leyes detenninarán las relaciones entre las Entidades Paraestatales y 
el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarlas de Estado y Depart! 
mentas Administrativos. 

Los articulas antes citados, nos dan la pauta para desmembrar y S! 
ber cuales son las Leyes aplicables a este tipo de contratos, adentrándo
nos mas al tema vemos la participación que tiene la Ley Orgánica de la A!!_ 



ministración Pública Federal, que como se sabe es la que establece las b2_ 
ses 'de organización para el buen desenvolvimiento del aparato Administra
tivo. El articulo 12 de !a Ley en referencia establece que: Cada Secret2_ 
ria de Estado oº Departamento Administrativo llevar~ a cabo la fonnulación 
de proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, etc., de acuerdo
ª los asuntos de su competencia de cada Dependencia, y siguiendo esta se
cuencia nos remitiremos al articulo 32 de la propia Ley para asentar como 
la Secretarla de Programación y Presupuesto es la encargada de emitir las 
opiniones y proyectos de Leyes para el buen desempeílo de las actividades
encomendadas, asimismo, una de sus funciones primordiales para éste estu
dio es la que nos marca la fracción XI! del ya citado articulo, que a la
letra dice: "Regular la Planeación, Programación, Presupuestación, Ejecu
ción y Evaluación de las Obras Públicas que realicen las Dependencias y -
Entidades de la Administración Pública Federal". 

Como se observa, de este articulo se deriva que son varias las L_!t 
yes que van a regular de una fonna directa o indirecta al contrato de -
Obra Pública, por lo que si analizamos el precepto anterior se deriva 
que la legislación apl !cable a nuestro tema es la siguiente: 

a) La Ley de Planeación.- Teniendo como responsabilidad el eflcaz
desempeílo del Estado sobre el desarrollo integral del Pa!s en -
cuanto a los objetivos pol!ticos, sociales, culturales y econ~ 
micos. 

41. 

b) La Ley de! Presupuesto, Contabi 1 !dad y Gasto Público Federal, y 
su respectivo Reglamento.- Se basa en las directrices y Planes
Nacionales de desarrollo económico y social, en lo que respecta 
a las actividades de Programación.Presupuestación, Control y E
valuación de! Gasto Público Federal, que lleva a cabo el Estado. 

c) El Presupuesto de Egresos de la Federación.- Es el encargado d.!!_ 
rante su vigencia que es de un aílo, de los gastos que se reali
zan en relación a las Obras Públicas y Servicios Públicos, en -



42. 

los programas que ! levan a cabo las Dependencias y Entidades del
Ejecutivo Federal. 

d) La Ley·de Obras Públ leas.- Es la que tiene como fin primordial ia 
planeación, conservación, presupuestación, programación, manteni
miento, demolición y control de ia Obra Pública, esta Ley se ana
lizara mas adelante de una forma mas detallada asl como también -
su Reg 1 amento. 

e) Las Regias Generales para la Construcción y Ejecución de Obras PQ 
bl leas y Servicios Relacionados con las mismas.- Que tienen una -
función importante en relación a ciertos requisitos que deben de
reunlr los Contratos de Obra Pública, para su eficaz api icaclón -
de los mismos. 

f) El Código Civil.- Se aplica cuando existen lagunas o dudas en ta
materia. 

Cabe se~aiar que existen otros tipos de acuerdos y reglamentos para
el mejor desenvolvimiento de este tipo de contratos, podemos citar entre
otros, el Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial Consultiva
de la Obra Púbi lea, que va a fungir como órgano de asesorla consulta para
ia api lcación de la Lei de Obras Públ leas. 

Como se observa, en las Leyes asentadas con anterioridad, tienen una 
. participación dentro de Obra Públ lea ya sea directa o indirecta, las cua-
les van a influir de una manera determinante para su buen desarrollo dentro 
de la Administración Pública Federal y para su mejor aplicación hacia ia -
sociedad. 



2. 2 LEY DE OBRAS PUBL! CAS Y SU REGLAMENTO. 

Es importante tener conocimiento de la aplicación de la Ley de Obras 
Públ leas al Igual que su Reglamento en la real izaci6n y apl lcacl6n de los
contratos de obras pCibl ica. 

El 4 de enero de 1966, sale publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración , la Ley de lnspecc16n de Contratos y Obras Públ leas, la cual CO!l 

taba con 38 artículos y 6 transitorios, la Secretarla de Hacienda y Crédi
to Público, interven!a en la realización de los contratos de acuerdo a las 
facultades que le conferlan, la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos, 

la Ley de Ingresos y la Ley Orgánica de la Tesorerla de la Federación. 

Asimismo, las Secretarlas de Patrimonio Nacional y de la Presidencia 
conjuntamente eran lás encargadas de intervenir en la real lzación de los -
contratos relacionados con las Obras Públ leas de la Construcción, lnstala
clón y Reparación, que eran realizadas por parte del Gobierno Federal, es
ta Ley tuvo vigencia hasta el año de 1980, ya que el 30 de Diciembre del -
mismo año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de --
Obras Públicas, la cual consta actualmente de 7 capitules, que análizare-
mos a continuación. 

El capitulo primero, denominado único, d~ un panorama general de co
mo y quienes intervendrán en la real izaclón de los contratos de Obra Públ.!. 

ca. 

El articulo primero nos remite a lo que se asentó al princlpio de e_! 
te capitulo, cuando se habló de los contratos administrativos, los cuales
tienen una finalidad de interés social, asimismo, esta Ley tiene por obje

to regular el Gasto Público y las acciones relativas a la PlaneaclOn, Pro
gramación, Presupuestac!ón, Ejecución, Conservación, mantenimiento y con-

trol de la Obra Públ !ca. 
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Por otro lado, el articulo segundo define a la Obra PGbllca, como t.Q. 
do trabajo que tenga por objeto crear, construir, conservar o modificar -
bienes inmuebles por su naturaleza o disposición de Ley, este articulo es
de suma !mportañcia puesto que si no sed~ las finalidades que se indican, 
no se dar~ el contrato de Obra PGbl !ca. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto, de igual forma toma un
papel muy importante que tiene la función de aplicar la Ley para todos sus 
efectos y aspectos, ya que da las bases para el buen desenvolvimiento de -
los contratos; de igual manera la Secretarla de la Contralorla General de 
la federación, tiene participación al llevar un control sobre todos los -
asuntos internos de cada Dependencia y es la encargada de recibir todas -
las inconformidades que surjan de los contratistas a la celebración de los 
contratos. 

Como se puede observar, este capitulo encuadra de una forma global -
la intervención que tienen las Dependencias sobre la reallzación y aplica
ción de los contratos de Obra PGblica, ya que establece las condiciones y

objetivos generales a fin de que los criterios adoptados por cada Entidad.
se adapten a las modal !dades establecidas para cada caso en concreto. 

Lo anterior obedece a que es menester que la ejecución de las obras
, se orienten a objetivos, primordiales y metas, justifique su real lzación y 

considere su impacto y beneficios. Ello permitir~ conocer con mayor oport.!!_ 
nidad la aplicación de los recursos respectivos, los avances de los progr! 
mas y hacer la selección m~s objetiva de los proyectos importantes. 

Continuando con este anHisis del capitulo primero que se refiere a
la planeación, programación y presupuestación de las obras, que comprende
del articulo 12 al 18, plasman la intervención de la Ley de planeación, 
as! como los articules 25 y 26 Constitucionales, que engloban a la Obra PQ 
blica como uno de los objetivos primordiales dentro del desarrollo del 
Pals, asimismo, cada Dependencia y Entidad va a planear y a preveer el 
desenvol v !miento de 1 a Obra PQbl ica elaborando sus respectivos programas y 

presupuestos en base al Plan Nacional de Desarrollo. 
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El capitulo segundo que hace mención al Padrón de Contratistas de -
Obras Públicas, es de gran importancia en virtud de que la empresa que --
quiera contratar tendrA que estar Inscrito en el Padrón de Contratistas, a
que se refiere el articulo 19 de la Ley de Obras Públicas, y del cual se -
! leva un control por parte de la Secretarla de Programación y Presupuesto, 
para estar al tanto de que la empresa o persona flslca contratante con er
Gobierno Federal, tenga la capacidad y especialidad solicitadas para el d~ 
sempe~o de la obra encomendada, estas bases se fijan desde antes de reali
zar el contrato cuidando los interéses del Estado y h colectividad, resu.!_ 
ta de mucha utl 1 idad ! levar este tipo de control ya que de esta manera se
estA al pendiente de los cambios o motivos que realicen las empresas opa.!: 
ticulares, de acuerdo a su domicilio o razón social y saber de esa manera
s! se estA actuando de buena o mala fé. 

Por lo que se refiere al capitulo tercero, el cual habla de los ser
vicios relacionados con la Obra Públ lea, como son los servicios profes ion! 
les de investigación, consultarla y asesorla especializadas, estudios y -
proyectos para cualquiera de las fases en que este la Obra Pública, as! e~ 
mo su dirección y supervisión de las mismas, Otro de los puntos Importan
tes que observa este capitulo es que este tipo de contratos de servicios -
relacionados con la Obra Públ lea, es que en su gran mayorla se adjudican -
de una forma directa, quiere decir que no se lleva a cabo el procedimiento 
de licitación y adjudicación del contrato. 

Por otro lado, el capitulo cuarto de la Ley de Obras Públ leas que -
abarca de los articulas del 28 al 58, de la mencionada Ley, versa sobre la 
ejecución de las obras, es uno de los capitulas de mayor Importancia, en -
virtud de que asienta las bases, principios, modalidades en la contrata--
clón y ejecución de la obra públ lea, para mayor entendimiento y abundamle.!! 
to anal Izaremos algunos articulas que son relevantes para este estudio, el 
articulo 30, establece las formas en las que se pueden adjudicar o llevar
a cabo los contratos de Obra Pública las cuales son: 



46. 

a) Por adjudicación Directa.- Se da cuando se contrata directamente
con la empresa que reúna los requisitos mas convenientes pafa la
real lzaciOn de la obra, y sin llevar a cabo convocatoria pública. 

b) Mediante Convocatorias Públicas.-Se llevan a cabo cuando son inv..!_ 
tadas varias empresas a participar en la real izaciOn de una obra
públ ica, las cuales tienen que presentar en sobre cerrado sus prE_ 
posiciones que seran abiertos pub! icamente, para que de esa mane
ra se proporcione al Estado las mejores condiciones disponibles -
en cuanto aprecio, calidad, financiamiento u oportunidad, en la
ejecuciOn de la Obra Públ lea, se hace notar la vinculación que -
exlste con el articulo 134 Constitucional que se analizó anterior_ 
mente. 

El articulo 31 hace referencia a los requisitos que deben contener 
las convocatorias y de los cuales se hace alusión a continuación: 

a) Nombre de la Dependencia o Entidad convocante. 

b) Lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar. 

e) InformaciOn sobre los anticipos. 

d) Plazo para incripci6n en el proceso de adjudicación que no podra
ser menor de diez dlas habites contados a partir de la fecha de -
publicación de la convocatoria. 

e) Lugar, fecha y hora en que se celebrara el concurso o apertura de -

propos i eones. 

f) El Padrón de Contratista. 



La falta de alguno de los requisitos asentados con anterioridad, de
ja fuera del concurso a toda persona f!sica que quiera participar en él,
en virtud de que se tiene que respetar y i levar en forma correcta toda ad
judiclaclón real Izada por la Administración Públ lea Federal. 
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Por otro lado, las personas f!sicas o morales que participen en las
l lcitaclones, as! como en ·1a ejecución de la obra públ lea tienen que gara!!. 
tizar sti participación y. lo realizan de la siguiente forma: 

L".'Garantizando·por.medlo.de fianza o cheque a favor de la Depende.!! 
cla ·~ d~ la' Te~ore~Ía d~ la Federación, las proposlclcres en el procedlmle!!_ 
to de adfudl~~dón/'' · 

2.c.Garantizádo por medio de fianza expedida por afianzadora recono
cida, la correcta Inversión de los anticipos que se le hayan otorgado -
al contratista para la reallzaci6n de la Obra Pública. 

3.- Por último garantizando de Igual forma que la anterior, el buen
desempe~o y cumpl !miento de los contratos. 

Estas garantlas que otorgan los contratistas generalmente son a fa-
vor de Ja Tesorer!a de la Federación, y cuando el contrato sea celebrado-
con el Departamento del Distrito Federal, la fianza se otorgará a favor de 
la Tesorer!a del Distrito Federal, éste es uno de Jos requisitos escencia
Ies dentro del contrato puesto que si no se dá la fianza no se configura -
el contrato. 

La empresa o persona f!sica que reúna los requisitos solicitados por 
la Dependencia o Entidad, y previo análisis de cada uno de ellos y que ga
ranticen las mejores condiciones legales, técnicas y económicas, se dicta
rá a favor el fallo, el cual se hará en junta públ lea y en presencia de t~ 
dos los concursantes. 
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Si la persona flslca o moral no estuviera de acuerdo con el fal Jo re! 
l lzado tendrá el derecho de inconformarse ante Ja Secretarla de Ja Contra
Jorla de Ja Federación, pero no teniendo derecho a recurso alguno. 

Como se observa, esto es incongruente e injusto, en virtud de que no
se le otorga al contratista modo alguno de defensa, por lo que se deberla 
de facilitar el recurso de apelación contra el fallo pronunciado, al cual 
la Contralorla deberá de dar solución con Jos argumentos que exprese Ja -
Entidad o Dependencia convocante, y de esa manera ofrecerle al contratis
ta mayor seguridad y eficacia en la pronunciación de los fallos. 

Independientemente de lo anterior, el articulo 41 de la Ley de Obras 
Públicas, el cual nos habla sobre las modificaciones a los contratos, las 
cuales se ván a llevar a cabo mediante convenios, dicho articulo estable
ce que se deberá de celebrar por una sola vez, un convenio adicional, --
cuando las modificaciones realizadas a la obra y al contrato en general -
exceden de un 25% del monto total del contrato, mientras no exceda del -
porcentaje citado, se podrán real izar los convenios que se consideren pe!. 
tlnentes llamados convenios complementarios, que estarán bajo el programa 
aprobado por la Secretarla de Programación y Presupuesto, y bajo la res-
ponsabi lidad de cada Dependencia y Entidad, ahora bien, he tenido la pos.!_ 
bllldad de conocer este tipo de convenios, los cuales cuando son llevados 
a la práctica los invierte, esto es que a Jos convenios adicionales que -
excenden del 25% son nombrados como convenios complementarios, y a su vez 
a Jos convenios complementarlos son nombrados como adicionales, como se -
observa hay absoluto antagonismo en la aplicación de este articulo, pues
to que no se le d~ la debida observancia que se requiere en su apl icaclón, 
y de esos pequenos detalles surge la mala real izaclón y apl lcaclón de los 

contratos. 

Cabe hacer referencia a las formas de terminación de Jos contratos -
de Obra Pública, de esto nos habla el articulo 43 de Ja propia Ley que e2. 
tablece que las Dependencias y Entidades, podrán rescindir Admlnlstratlv! 
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mente los contratos de obra por razones de interes general o por contrave!!_ 
ción a las dlsposlciones del contrato y de la misma Ley; esto quiere·decir 
que cuando un contrato es terminado por interes general se elaborará un -
convenio donde ias partes asienten su consentimiento que están de acuerdo
de dar por terminado anticipadamente el contrato, sin perjuicio alguno pa
ra l~s partes, ahora bien, cuando existe incumpl !miento se procederá a -
rescendi r el contrato por las siguientes causales: 

a) Por no amortización del anticipo concedido al contratista. 

b) Por lncumpllmlento al programa de trabajo establecido en el contr_! 
to por las partes. 

Por otro lado, es importante establecer que se entiende por contrato
de Obra Pública a precio alzado y contrato de Obra Pública a precios unlt_! 
rlos. 

Por lo que se puede asentar que cuando se hable de precios unitarios, 
se estará haclendo referencia al Importe total por unidad de medida de ca
da concepto de traba] o. 

Asimismo, cuando se asiente que es a precio alzado, se entenderá que
es el importe total que se paga por obra o parte de la misma, totalmente -
terminada. 

Siguiendo con es~e estudio encontramos al capitulo Quinto, que versa
sobre la Información y verificación que las Dependencias y Entidades deban 
de rendir su informe ante la Contralor!a de la Federación, y éste a su vez 
va a realizar las Inspecciones que consideré pertinentes en la ejecución -
de las obras, y tener as! un mejor control sobre las mismas, aqui se habre 
un pequeño paréntesis al respecto en virtud de que existen muchas lrregul! 
ridades en la realización de Obras Públicas, y no se observa la interven-
sión de la Contralor!a, ya que una de sus funciones primordiales es la de
inspecclonar las obras efectuad;s, haciendo caso omiso al respecto, Y uno-
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de lo ejemplos m4s visibles fué el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 
1985, lo cual dió a notar la mala calidad de los materiales y la no. apl 1-
cactón del programa establecido para la real tzación de la obra, as! como
todos los vicios ocultos que salieron a relucir en ese momento, por lo-· 
que la Contralor!a debe tener m4s seriedad al aplicar sus funciones. 

Para finalizar este an4ltsis a la Ley de Obras Públicas, se ha de h.!!, 
cer mención a las infracciones y sanciones que se les aplica a los que)!!. 
fringen esta Ley, las empresas que violen la Ley podr4n ser sancionadas -
de las siguientes formas: · .. ·~· · 

a) Por multa equivalente a diez mil veces el salarto"mtn.líiio'~·farí'ó' ~··é{ 
vigente en el Distrito Federal. 

b) La suspensión o cancelación del 
tas de Obras Públicas. 

j'j ~( 
regl stro deÍ Padrón dé córitratis-

e) La Rescisión del contrato Administrativamente propuesta por la -
Contralor!a. 

Por otro lado, cuando son los servidores públicos los que infrtngen
la Ley, la Secretarla de la Contralor!a de la Federación aplicara lo dis
puesto por la Ley Federal de Responsabi 1 idades de los Servidores Públ feos, 
las sanciones que correspondan a cada caso. 

Asimismo, la Ley de Obras Públ teas contiene un capitulo denominado -
único que versa sobre los recursos Administrativos, éstos se pueden lnter 
poner en contra de las resoluciones que dicte la Secretarla de Programa-
ción y Presupuesto, la Secretarla de la Contralor!a de la Federación, as! 
como también ante las Dependencias y Entidades que hubieren emitido algu
na resolución, este recurso el de revocación se tiene que presentar den-
tro del término de quince d!as h4btles contados a partir del d!a siguien
te que se notificó la resolución. 
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Ahora bien, para la substanciación de los recursos y demandas inter
puestas en contra de las Dependencias o Entidades, conocerA del ca-so el
Tribunal Fiscal de la Federación, que actuarA como abogado de la Adminis
tración Públ lea Federal; pero ¿Por qué las Dependencias y Entidades te--
niendo su propia dirección jurfdlca no da solución a los recursos inter-
puestos por los contratistas?, siendo los que conocen todos los aspectos
del asunto, y dar una mejor solución a la controvercia, siento que existe 
una falla en este aspecto, puesto que el Tribunal Fiscal de la Federación 
debe de intervenir cuando se demande a las Dependencias o Entidades, y -

afecten los intereses del Estado, y dejando la substanciación de los re-
cursos a las Direcciones Jurldicas de cada Secretarla. 

Pasamos de esta manera al an~llsis del Reglamento de la Ley de Obras 
Póblicas, el cual tiene su origen con el Reglamento de la Ley de Inspec
ción de Contratos y Obras Póblicas, que salió publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación con fecha 2 de febrero de 1967, dicho Reglamento -
constaba de 45 articulas y 3 transitorios, haciendo referencia de una fo_r: 
ma globar a las obras por Administración directa, al Padrón de Contratis
tas de Gobierno Federal, a la Comisión Técnica Consultiva de los Contra-
tos de Obras Póbl icas, de la realización de los concursos, del registro -
de los contratos y de la inspección y recepción de las obras, siendo base 
para el surgimiento del nuevo Reglamento de la Ley de Obras Póblicas, te
niendo como finalidad simplificar los procedimientos Administrativos, es
tableciendo las normas, mecanismos y procedimientos a que se debe de suj~ 
tar la administración y los contratistas en la realización de las Obras -
Póblicas. 

Desde el 3 de Septiembre de 1981 a la fecha ha tenido diversas modi
ficaciones, pero las m~s recientes salieron publicadas el dla 9 de Enero 
de 1990, estas modificaciones dieron una mejor amplitud y desenvolvimien
to al contrato; dicho Reglamento se compone de 5 capltulos que anal izare
mos a continuación: 
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El capitulo primero hace referencia a las disposiciones y dlrectrl-
ces que deben de observar los encargados de la apl tcación del presente R! 
glamento a la realización de las Obras PCJbl leas. 

Por otro lado, el capitulo segundo establece la planeación, programa
ción y presupuestación de la Obra PCJbl ica, quiere decir que las Oependen-
cias y Entidades de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y al Presupues
to de Egresos de la Federación, deberan de elaborar sus programas y presu
puestos anualmente, de 1 as obras públicas que tengan que realizar. 

Referente al capitulo tercero que hace alusión al Padrón de Contrati~ 
tas, todo contratista tendra que demostrar para poderse incribir al Padfon 
que tiene capac !dad técnica, económica, experiencia, especialidades, que -
esté al corriente sobre el pago del Impuesto Sobre la Renta, y los demas -
requisitos que solicite la propia Dependencia o Entidad, se considera per
tinente de que se deberla de aplicar en estos casos la simplificación Adm.!_ 
nistrativa, eliminando varios requisitos que no son de gran utilidad, pero 
obligando al Contratista que garantice que esta en aptitudes para sol ven-
tar de una manera eficaz cualquier contrato que se le adjudique. 

Asimismo, el capitulo cuarto es de suma importancia, ya que estriba -
en la Contratación y Ejecución de las Obras, los articulas 24, 25 y 26, h2_ 
cen mención sobre las garant!as que debe de otorgar el Contratista, en vi.!: 
tud de que si no se entregan éstas no surttra efectos el contrato por ser
un requisito esencial. 

Una de las fallas mas notorias que existen en la Administración Públ.!. 
ca Federal, es la de exigir y no cumplir respecto a los contratos, se hace 
referencia a ésto puesto que el articulo 27 del Reglamento en comento, es
tablece que los anticipos concedidos al Contratista deberan ser puestos a
disposición de ésta con antelación a la fecha en que dén Inicio los traba
jos objeto del contrato, no dfodose de esta manera, en virtud de que el •• 
tramite burocratico entorpece la agilización de dichos anticipos saliendo
éstos en fechas posteriores a la realización e Iniciación de los trabajos-
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encomendados, y por lógica es uno de los problemas del que m~s se queja el 
Contratista. 

Englobalizando este capitulo se puede decir que, establece los requi
sitos y las bases para llevar a cabo las licitaciones plíblicas, asr como -
todo el procedimiento para la adjudicación de los contratos y la rescisión 
de los mismos. 

Por líltimo el capitulo Quinto, hace referencia a los servicios re!a-
cionados con la Obra Pública. que establece, que cuando se presente un coE_ 
trato de servicios relacionados con al Obra Plíbllca, se debe de elaborar -
un dicUmen en el que se manifiesten las causas que motivaron la adjudica
ción a favor de la persona f!sica o moral ganadora del concurso, indicando 
en dicho dict~men los ponnenores de todo lo real izado. 

Oel estudio y an~lisis que se acaba de realizar a la Ley de Obras Plí
bl icas, asr como a su Reglamento, se desprende que asientan las bases es-
cenciales para el surgimiento, desarrollo y aplicación del contrato de --
Obras Plíbl icas dentro de la sociedad, pero se observa que la Ley tanto co
mo su Reglamento sobreprotegen a la Administración Plíblica Federal, no da_!! 
do oportunidad a los Contratistas de desenvolverse eficaz y oportunamente, 
como podemos notar desde el principio de la elaboración del contrato se le 
ponen trabas al Contratista, llen~ndoio y exigiéndole requisitos innecesa
rios que entorpecen la tramitación y desarrollo de Jos contratos, observ~.!! 

dose de esta manera como el Contratista sólo se adhiere a todos los requi
sitos impuestos por la Administración, puesto que ésta decide cufodo, cómo 
y en dónde se realiza el contrato de Obra Pública, considero pertinente -
que éste procedimiento de la elaboración del contrato se le deberla de --
aplicar el Programa de Simplificación Administrativa. 
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2.3 REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATAC!ON Y EJECUCION OE OBRAS PUBLICAS. 

Para que las Dependencias y Entidades de la Administración Pliblica 
Federal, real fcen las obras pub! !cadas encomendadas es necesario disponer 
de reglas y especificaciones para todos y cada uno de los conceptos de -
trabajo que integran la Obra Plibl lea y al Contrato. 

La Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Plibl icas hoy en dla
SEDUE, con apoyo en los estudios y opiniones de Ja Comisión integral Con
sultiva de Ja Obra Plibi ica y con la intervención que le corresponde a la
Secretar!a de Programación y Presupuesto, son las encargadas de Ja elabo
ración de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras
Pliblicas y servicios relacionados con las mismas, que actualmente tiene -
su fundamento en el articulo 60. de la Ley de Obras Plibl leas. 

El propósito que se persigue con la elaboración de las mencionadas -
Regias es para simplificar procedimientos y unificar criterios, evitando -
de esa manera las confusiones que se suscitan en cada caso en partlcuiar,
iogrando as! el desenvolvimiento prActlco de los contratos, entre Ja Admi
nistración y los Contratistas, as! como entre el Estado y la Sociedad. 

AdentrAndonos mAs al tema, las secciones 3 y 4 de la Reglas en refe
rencia, contemplan el procedimiento para la contratación y ejecución de -
Ja Obra Plibllca, as! como la formulación e integración de las Normas espe
cificaciones de la obra plibllca, que como se verA ma~ adelante van Intima
mente ligados con la. Ley de Obras Pliblicas, as! como también con su Regla
mento. Asimismo, citaremos varios de sus puntos Importantes para tener -
una idea ciara de Ja función que real izan éstos dentro del contrato. 

El primer punto que es el 3.1.1. establece el objeto primordial de -
todo contrato de obra pliblica, que se refiere a la Construcción, lnstala-
clón, Conservación, Mantenimiento, Reparación y Demoi lción de Bienes Mue-
bles, teniendo como se podrA observar una estrecha relación con el articu
lo 2 de la Ley de Obras Plibl leas. 
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Mientras tanto el punto 3.3.1. hace referencia a los planos, especif.!. 

caciones y programas de obra, obligando al Contratista a la realización de

los trabajos, objeto del contrato bajo las Normas de Construcción impuestas 

por las Dependencias o Entidades contratantes, actuando la Administración -

Pública Federal, de una forma unilateral sin dar opción al contratista de -

externas su opinión; de igual manera actúa el punto 3.3.5. que establece -

la forma de pago que realiza las Dependencias y Entidades hacia el contra-

tista, la cual se hace dentro de los 90 d!as calendario contados a partir -

de la fecha en que se firma el contrato, como se observara en esta acción -

el Estado se sobreproteje, asentando en las cUusulas del contrato que el -

pago dentro del término establecido anteriormente, no causará en ningún ca

so lnteréses moratorias, dejando de esa manera toda la responsabilidad al -

contratista. 

Otro de los puntos importantes es el 3.3.11, que hace alusión a las -

fianzas que debe de otorgar el contratista, garantizando el cumplimiento -

de las obligaciones derivadas del contrato, por lo general la fianza que -

se solicita tiene que amparar el 103 del monto total del contrato, dicha -

fianza debe de ser expedida por una Institución Mexicana debidamente auto-

rizada y a favor de la Tesorerfa de la Federación, la cual deberá de ser -

presentada dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a que el contratista -

haya suscrito el contrato, si transcurrido este plazo no se garantiza el -

contrato, éste se extinguirá de pleno derecho, des! lgándose toda relacl6n

exlstente entre la Administración y el Contratista. 

Asimismo, es de mucha importancia los puntos 3.3.16 y 3.3.17, ya que

nas hablan sobre las causales de rescisión de los contratos, as! como su -

procedimiento para darlos por concluidos, por lo que asentaremos algunas de 

tas causales que pueden dar lugar a la rescisión del contrato por parte del 

Contratista: 

a) Si se suspende injustificadamente los trabajos encomendados o se -

niega a reparar alguna parte de ellos que se considere defectuosa. 
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b) SI no se dá cumplimiento al programa de trabajo establecido por la 
Dependencia o Entidad. 

e) Cuando la empresa contratante se declara en quiebra. 

d) Cuando el Contratista cambia su nacional ldad por otra. 

e) Cuando el Contratista no amortiza el anticipo debidamente. 

f) En general, por todo incumplimiento por parte del Contratista a -
cualquiera de las estipulaciones y obligaciones derivadas del con
trato. 

Dándose algunos de los puntos asentados con anterioridad, se proced~
apl lcar el procedimiento de rescisión del contrato, el cual será ! levado

ª cabo por Dependencia o Entidad convocante, y se realiza de la siguiente -
manera: 

En primer lugar debe de existir un lncumpl !miento por parte del Con-
tratlsta, el cual se hará constar mediante el levantamiento de una acta Ad
ministrativa, una vez realizado este paso, se le hará del conocimiento al -
contratista en forma fehaciente que Incurrió en Incumplimiento, otorgándole 
2D dlas calendario para que exprese lo que a su derecho convenga. Transcu
rrido el plazo otorgado al contratista, si éste no manifestó derecho alguno 
en su defensa; o no se consideran satisfactorios sus argumentos expresados, 
dándose la notificación correspondiente en forma personal a la Secretarla -
de Programación y Presupuesto y a la Secretarla de la Contralor!a de la Fe
deración, para que se tenga conocimiento de lo actuado por parte de las De
pendencias o Entidades de la Administración Pública Federal, y se pueda 11~ 

var un mejor control sobre la misma. 

Englobalizado todo lo anterior, las Reglas Generales para la Contrat~ 
e Ión y Ejecución de Obras Públ leas, dan una complementación a lo estipula
do por la Ley de Obras Públicas y su Reglamento, abarcando más ampiiamente
todos los fines previstos en la realización de los contratos de Obra Públi
ca. 
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3. ESTRUCTURAC!ON DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

Para entender la estructura de los contratos de Obra Pública, es -
preclso abocarse a las finalidades de los mismos, como se podra observar, 
el individuo y la sociedad en general, tienen una idea muy abstracta sobre 
la formulación de este tipo de contratos, en virtud de que solo ven la fl
nalldad prlmarla, que es la realización de un servicio público de lnterés
general. olvidAndose de esa manera de todos los pasos que se tienen que se 
gulr para lograr la elaboración y apllcaclón de este tipo de contratos. 

Desde la !!citación de una obra pública hasta la adjudicación del 

contrato, se deben de prever posibles Incidentes en todo el lapso de su -
real izaclón, aun mas cuando se esté ejecutando la obra, por Ió tanto es l!! 
dispensable asentar en la elaboración de éste tipo de contratos los slgule!! 
tes puntos: 

a).- El lnterés general prioritarlo 
~ b) .- Los Intereses partlculares 

e). - Los acontencimlentos imprevl stos 
d) .- Los incumpl imlentos 
e).- Las obligaciones reciprocas de los contratantes, as! como sus

derechos y obl lgaciones de los mismos. 

Asimismo, se deben de establecer las normas que respondan a prlncl-
plos de salvaguarda del interés general, que en este caso va a ser repre-
sentado por la adminl stración Públ lea Federal, que tendra que guardar una 

equidad y equil lbrio hacia el contratista. 

Como se observa, son muchas las flnalidades que envuelve el conteni

do de un contrato de obra pública, por lo tanto para la elaboración de es
te Upo de contratos se tiene que seguir un sentldo slstematico tratando -
de abarcar toda una gama de prlorldades y flnal ldades que se quleran estl

pular en el contenido del contrato. 
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Para tal fin, la Secretarla de Programación y Presupuesto, con fun-

damento en lo dispuesto por los art!cu!os 32 fracción XII, de la Ley Orga

n!ca de la Administración Pública Federal que establece: 

"R~gular la Planeación, Programación, Presupuestac!ón, Ejecución 

y Evaluación de las Obras Públ leas que real icen las Oependenc!as 

y Entidades de la Administración Pública Federal". 

As! como el articulo 40 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas

parrafo primero que indica: 

"Sin perjuicio de las modalidades que se convengan en función -

de las particularidades de cada contrato las prevenciones sobre 

anticipos, garant!as y pagos a que se refiere la Ley y éste Re

glamento, debera formar parte de las estipulaciones del propio

contrato. La Secretarla dara a conocer los modelos de contratos 

correspondientes. 

En base a estos articulas y con opinión de la CICOP (Comisión Inter_ 

secretaria! de la Obra Pública), con fecha 21 de abril de 1986 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, por parte de la Secretarla de Pro

gramación y Presupuesto, un OFIC!O-Circular por e! que se dieron a cono-

cer los modelos de contratos de Obra Pública a base de Precios Un!tar!os

y de los cuales se anexa a continuación un formato, (anexo 1). 

Como se podra observar, el modelo de contrato de Obra Públ !ca a ba 

se de Precios Unitarios, expedido por !a Secretarla de Programación y Pr; 

supuesto, tiene las caracter!st!cas de un formato para que única y exclu-:: 

slvamente sea complementado con los datos del contratante, quedando éste

marg!nado de dar opinión alguna al respecto. 

Asimismo, se puede considerar que, el Estado al establecer este tipo 

de formato actúa de una forma unilateral puesto que él estipúla todas y -

cada una de las clausulas que van a conformar el contrato, mientras el -

contratante solo se limitara a adherirse por lo asentado por la Adm!nis-
trac!ón Públ !ca Federal. 



ANEXO ( l) 

1?. UIAltlO Ol'ICIAL Lur.c·s 21 de abril Lle 19e6 

st! encuentran contenidos i?n el Artfculo 2o. de la 
Ley del Impuesto Gt:~eral de lmpórtación. 

Clasilicnción Arancelaria: 29.25.A.023 ''5· 
Elil·S·(l·Melil Butill Rarbiturata de Sodio". 

Los Crilerios de Clasilicación Ar<incC!aria 
contenidos en ésta y en las subsecuente.!> Circu· 
lares, serán de observancia general obligatoria a 
partir de Ja fecha en gue sean pu~Ji<:adas en el 

~!d~sº ~J~c1~~~aes~ªsr:~~~~c~t~ Puª~J~~ª~~ti~1:~ 
clasirtcar sea idéntica a. la. que se rcíierer1 estos 

·Cl'iltmos y en tan'.-.> Oll te pr..:bliqucn modiíiCa. 
cioneS a estas frucc~or1es qut> aíel'lcn ~u canipu 
de aplicación, . . . 

Las presentes instrucciones debcr.:1n hacerse 
del ponocimiento dt! aquellas Entidades que se 
considere adc.-cu:ido, indcjl(:ndientem~nte de su 
publici1ción en el misrno organo. 

Alenl.'.lmente. 
Sufra(iio Efcctiv.:i. No Hclc!ct.:ión. 
El r Director Gt-neral de AcJuan:.is, \'íctor 

G;ircl11 Lham;¡:-nubrica · 

SECRETARIA DE PRUGHAJ\11\CION Y PRESUPUESTO 
OFICIO-Clfcular por ti que !iC ~;in"a con~cer los D) Que tiene establ~ido su dumiciJio en (JO) 

modtlos·de contratos de obra pública a base ~mismo que señala para Jo:; fines y l:fcdos JegJles 
de precios uuharios; a prcciu alzado y de ser·_ de este confralo .. · ' 1 

vicios, · · · · · ' C> Que ltt adjudic.ación de:l presente contr"lu 

··AJ ·margen Un "sc!Jo ~on el EscUcJQ t-;ación;al, se ~f~~~fs°d~1~rac~one:; 1121.· 
que. dice: EstadllS Unjdoi Mexicanos.-S1.:cre· - SEGUNDA.-''El Contrafista" Decl;i.r::i: 
tnrla de Progra.macjón "y Presupuestu.-Sccrc- : AJ (13). 
lada Píll"licuJar, . IJ)' QUI! tiene CH¡J.Jcidad jurfdica para CGn· 

' OFICIO CIRCULAR 1689, · tratar)' reúne las <:011diciunes técnica~ y cconó· 
A las Oept11de11cias y Entidades de la 111iciis para obligar"'e a la ~jccucJJr1 de la obro · 

· Adminifilr.tción Pública Federal " objeto de t:!ite cont.ralo. · 
La Secret¡¡rfa de P(°ograma<.:ión. )' .Pfc.su· C) Que su r'cgistro en el PadrGn dt· CC1nli':l· · 

puesto, con fundamento en lo dispuesto por lo.s listas de Obr':'S ~~b!ic¡¡~ que JIC\'3 la Sc.:.:retarfa 
nrllculos 32 fracción XII de Ja Ley Orgáni~a de la de Programacíin y Presupul!sto e.; C'I número 

'Admh1islr11ción Püblica F'ederal 1 60. de IJ Ley de U·O y que dentro ~e lq clusificución Cür1·csp~n· 
·Obras PL.tbli~as, lo. Y ~O ·del Heglitmeiito de.esta diente en dirho Padl'ón tiene J:¡s espccialidad:u. 
ültima, )' hJbiendo oldola opinió11 d.e la Gornisión Nos. (15), . 

: ~1~1%~~~~~hii~~ c~~~W;'~~~ r.; l~~b:i~tJ~~~~'. 5;> ¿~~,j¡~~~ cskl'lécido so rlc•mici)i,, C•l (1/) 

; tratos de obra púlllic:a a base de. precios unila· mismo que señala p.;.r¡¡ lodos Jos fines y f:fi:~t ... ~ 
: rios; A precio alzado, y de servicios q:~J::icionados legales de e:.le conlriila. 
cün Ja mi~ma, a que ·se· refier~n los incisos . E) Que conOce i!I. contcnigo y lo"° rf:quisilos 

! 3.3;3.4, y 3.S de Ja sección 3, de JasJlc-glas Gene-' IJlle es~blect:n la Ley d~ O!Jras Pühlknz, su ni-

: pª¿bf ¡~:!'ª).13d;o~~~1¡~f~~n 1\cf Jdo~~~~sd~~nb)~~ f 1~~~n:o ~~~~~~Óg1 ~~ Yi~~f g~~~ )t¿g1\~il~~~r3; · · 
: misrnns par& las Dependencia:. y ef!lidades de Ja los Servicios relaclo11ados COll las mi:milS p:ifo 
Administración Pública Federal, y 1¡ue aparecen : las Dependenci~s y Entidad~~ Qe la /\dminis:tra
publicados tn el Diario Oílcial de la Ftderación c:ión Pública Fed~r¡1l 1 e! contenido de los ·ua> 
de 8 de enero, 14 de junio y JS de Jcbrero de 19U:!, anexos, que debidamente firmados por ·las 
re.:iJJ~ctivamente, pura quedar como siguen:.. ¡>Jrles, integran el prfsenle cuntralo 1 asJ C(l/TIO 

· ! . las demás uorffias que reculan la ejccudOn de 
: CC!_!!!f!!!~L' Ulir~ Pti!Jlica a Hretjp~ UÚilDrios. los trabajos. · 
'l Ti d .. , ........ 1 ..... d Jeb .a r u · F) Otras declar>1c1ones (l!JJ, 
: ¡1arte·~~~~o~~n~~ r ~repr~se~~ ' , .. 'CLAUSUW\~. 
1 1'1da por (3), en so caráclerde W, y podaolra. . PlllMEnA.·. OBJETO DEL. CONTRA'J'O,-l (5)

1 
representada e_or llU, en su carácter de (7), (U) encOrnienda a "El Coutratisla" Ja realluidón . 

n qulenº"sc· Jenornlruir.1 "El Conlratista'~. de de una obra consistenle e:n {20) ubicada,en (~I), 
: acuerdo con las siguienle!>.dcclaraciones y c;lilu· y'éste se obligéi'a rCil1i1.;,trla ha5ta su l(Jlal tt!rmi· 

. sulas;. DECLARACIONES.·. ~f~~~~o~~~~:i~ºn~~1°:o~1•1~~~~~~~l:~i::o~~~~~~ 
- PIUMERA:-fB) Declara: : : , lados en el inciso!'E" de l.,, segunda cJccla1·aci6n 
A> Que para cubrir las erogaciones que se de~ 'de e~te contrato, asi como l;is norma!.i de cor!S· 

rlwm del presente contrato In Secrelarfn de Pro: trucción vigentes erl el lugur don!Jc c.leb:.n rcali· . 
. gramación )' Presi.Jpuesto autorizó· la lnvcrslün zarse Jos lrabajos; niismos que S\1. lil!neu por re· 
eorrcspoñdiente a la obra objeto de .este c;antralo producidos como parle integrante lfc csltls elá4· 
en el oficio No. (9). • · · sulas·. · · ' · 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.-EI · 'La revisión de los costos se realizará me-
mento toLlJ del presente contrato es rle l22L diante el siguie:1le procedimiento: t31). 

(:llJ. U aplicación dd procedimiento anti?s seña. 
TERCERA. PLAZO DE EJECUCION.- "El lado se detalla en el anexo No. 1321 del presente 

Conlratist.a" se obliga a iniciar 1a·obra objeto de, contrato. 
este contrato el dia IW y a t<rminarla a más NOVENA. RECl':PCJON DE LOS TRA· 
tarifar el di:i. (25J de conformidad con el pro- DAJOS.-La recepció~ de tos trabajos ya sea 
grama de la obra. total o parcial, se rcalizi.irá co11forme a lo s~ña· 

CUARTA. DISPONIBIL!OAO DEL IN- lado en los lineamientos, requisitos y plazos quo 

~!~~~'::¡et seDoif¡~~r;~J'n~~ a Af¡~~~~i~~JnR~; ~Ji~~~ ~1s~1R~:I:,~~ ~ii~~slª,cI"n':~ ia)oq~;~o~~: 
--r:1 Contratista", el o los inmueLles en que lid<tdes que la misma pre\'é, rescrvjndose (UJ el 
deban Jle\·arse a cabo los trabajos materia de derecho de reclamar por trabajos Ialtantes o 
esle conlrato, ::isi como los ·dicljmcnes, p-er· mJI e11:cufados. 
misas, licencias y demas autorizaciones que se La 18J podrj efectuar recepciones parciales 
requieran para su rcJliz.:tción. : cuando a su juicio existieren trabaíos termi· 

QUINTA. ANTJCf PU.:l.-Paril el Inicio de Jos na dos y sus partes sean idenlificables y suscepli· 
·trabajos objelo del presente conlrato f8J otar· bles de ulilizarse. ' · 
gará un anticipo por el lonolar con número y DECIMA. RE:PRESENTANTE DE!. CON· 
lelril el porcent.aje otorgado) 'de la a!:iigrwción TR.ATlSTA.-''El Contratista" .se obliga a esta· 
aprobJda al conlri'..110 correspo11dien1e para el b\eceranlicipadamcnte a la inicinción de Jostra· 
primer ejercicio prcsupue.sl<trio que importa Ja bajos, en el sUio de realización d1: lo~ mismos, un 
cantidad de Canotilr con número y letra Ja can· repre.sentanle J)frmanente, que obrara como su 
lidad), y ''El Conlratisla" se·obl1ga a utiliz<.irlo superintendente <le cons!rucri~u. t!l cual deberá 
en d1cl1os trabajos. · lener poder amplio y sufiJ,!iente pJra tomar deci· 

ClliL siuncs en lodo Jo relativo al cun1plimiento de estt 
El olorgamicnlo y <tmorlización de los ar.ti· contrato. · · 

cipos, se sujetará a Jos procct.limientos esta bit"· (8) se rtserva d derccl10 de su accplución, ~l 
cidus al respecto por la Ley de Obras PüblicJs, cual podn1 ejercer en cualquier tiempo. 

;ra!~eclamento y dem.ás norm~s ~omplement.a· RA~~~.'~.?f1R¿;~~~~~IJ~.~~~~!üc~~>;c!;~º; 
SEXTA. FORMA DE PAGO.-Las partes patrón del personal que ocupa con motivo dP. los 

convienen que los trabajos objeto d~l pre~entc trabajos m<ileria del coOL1·ato, ser:1 el único 
contra lo, se pague11 mediante la Cormulación de responsíl.ble de las obligaciones derivad.is de las 
estimaciones que abarcarán CZ7), tas que serán disposiciones legales y dl!más ordcnamit?-ntos en 
·prescnlJdas por "El Contra11sta" a la residencia mJteria de lró!b<ijo y de se(!uridad sació!!. "Et 
de supervJsión dentro de los cuatro días h.lbiles Conlratist.a" conviene por lo mismo, en res· 
siguientes n Ja fecha de corle, para la elabora· ponderdetodnslasrecln01Jcionesquesus1raba· 
ción de l.,s mismas, la que ser.1 C!8); cuando las · jadorcs prc:enlaren en su contra o en conlrJ de 
estimaciones no sean presenl<.idas en el término la (8), en rdaci6n con tos trabajos del cont~alo. 
anles señrslado, sb incol-porarán en la siguiente . DECIMOSEGUNDA. HESPONSAilJLI· 
eslimación par.1 que la' ( BJ inicie su lri1rnite de DADES DEL CONTR:\TJSTA.-"EJ ConlralisLa" 
pago. · . · se o~l~ga a que los mattrial!-!S y equipo qu~. se 

SEP'rlMA. G;\HANTIAS.-"EI Contrati:>ta" se u11llcen en Jos trabajos obJelo de la obra mcr 
se obliga a con.sluir en.la forma, l~rminos y pro· livo llci contrato cumpl.in cun las normas de ca· 
cedimicnlos prcvi.stos por Ja Ley de Obras Pu· lldad esl<ibJccid11s en el anPXO No. f3:?) de c.ste 
blic.:is, su Reg!Jmrnto y las Heglas Gcncralc.s cCinlrato Y a que la realizaL·1v.1 de lo.d:i.s y cad;.i 
para In Conlraluclón y Ejecución de las Obras un:.i de )as partes.de dich¡i obra si.: cfectUcn & ::ia· 
PUblicas y de Jos Servicios relacionadtls con la.i tisfacción de la (8), asl como, a responrter por su 
mis01as,_las: garantlas a que hilya lugar con mo· cuer1La y riesgos de los defectos y \'kiosocultosLle 
tlvo del cumplimiento de este contrata y <le las la misma y de los d.1ños Y perju1C10s que por 
anlicipos que Je sean oloq;ados par la (8). inobservancia o negligcm::in de su µarle se lle· 

OC'fAVA. AJUSTE: DE COS1'0S.-Las parle~ guen a causar a l.:i (8) o il lerccros, en' cuya caso 
acuerdan la revisión 'l. aju.ste de los costos que in· sceum~ªp'1,·árnº1efcn•ctotivdoellac.ognatr~?tnol,/uhaºsltuargpo'íldraef'mroanelol 
legran los precios unllurios pact:Jdos en C!ile con· .. 
tralo, cuando ocurran circuuslanciils imprc· total de la misma. , 
vista~ de orden económico qUe determinen un Igualmente se obliga "El Conlralisla" a no 
aumento o reducción de un 5% o más de los ceder a terceras perso11as (lsil'as o mordll'S sus 
costos· ele los trabajos a(Jn no ejcCutados almo· dt!rcchos y oLligaciones derivados de este con· 
mento de ocurrir ~ichn conHgencla., . trato y sus .u11cico~11 asf como los dcre~hos de 
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cobro sobre los bienes o trabajos ejecubdos que caracter de- C1l, a quien se d~nomlnará 11 E1 Con· 

~~~:r; ;;r':s~~?t~~~01~i~f~:~\~:~~:~~~~:~ · ~~~i:SLl~'c~eu!~aesc:do con las slg\lientes declara· 
Ley de Obras Públicas. DEC!..Al)AClONES 

DECIMOTERCERA. PENAS · CONVEN· · · - . PRIMERA.-(8) d<:<:lara: . . 
CIONALES.-<JJI. • ";; . Al· Que para cubrir las erogaciones que se 

"• DECIMOCUARTA. SUSPENS!Ol'l: TEM· deriven del presente contrato la Secretaria de 
PORAL DEL CONTRATO.-<SI podrá sus- Programación y Presupuesto autorizó la lnver· 
pender temporalmenle en todo o en pan e la obra sión correspondiente a la obra objeto de este con· 
contratada en cualquier momt:nto por ca.usas lrato en el oCicio No. (9). · ' 
just1licadas o por razones de iulerés general, sin · :. B> Que tii:necstablecido su domicilio en (lúl 

·que ello implique su terminación defmitiya; mismo que señala p.ara los Cines y f!fcctos legales 
. El pres1mte contrato podrá continu~r produ· de este c9nlralo. ; · .. . ·. ·.,. ~. 

c1enda todos sus efectos lt~alcs un::. vez que , C> ·Que la adjudicación del presente con· 
h~yan dcspar.eddo las causas que moliv~ron trato se rea.Uió por OU,· ~ · • 
dicha suspensión. · ~· 0) Otras declaraciones (J2J . 

DECIMOQUINTA. RESCISION ADM!NlS· . - SEGUNDA.-"El Contratista" d
0

eclara: 
TRATIYA DEL. CON1'HATO.-m podrá en Al (13),. . . '·'. . 
cualquier momento rescindir· administrativa- B> Que tiene capaclda{jurldica para con· 
mente este contrata por caushs de" interés gt· tralar y reUne Jas condiciones técnicas y econó
neral. · · . • · · ·¡ :'·" 1 ·. micas. para obligane a la ejecución cte la obra 

' · La contr;:p;ención a las disposiciones;· linea- objeto de este conlralo. · ·· 
mientas, bases,· procedimientos 'I req14isi\os que C). Que sµ registro en et Padrón de Contra· 
t!:ilablece la Ley de Obras PUblicas; su ~egla· listas de Obras Púbhcas que lle\'a Ja Secretarla 
mento y demás disposiciones administrativas de Programación,)' Presupuesto es el n\\rncro 

·:sobre la materia; asl como el inc:umplimlento de CH) y que dentro de. la dasificacíón correspon· 
·CUDlquiera e.le. las obligaciones de "El·Contra· diente en d¡cho Padrón Ucnt las especialidades 
tlsta"queseestipulaneoelprcscntecontratada ·Nos. 05). · · · ' · .:·\':·. 
derecho a su resclsíón Inmediata SÜ\ re:iponsabi· · C'l Uij) ,. . . .1 .. '. . 

lidad p>1ra la C8l, además de que se Je upliquen al D) Que 1 tiene establec!do' sti domicUio en 
. contratisla las penas convendon;lle:i, conforme . 07) mismo que señala' para todos los fines y 
' a lo establecido por este contrato,. y se le }laga eh."Ctos legales de este contrato, · 

efectivn la garanlla otorgadu para el c~mpH· · E> Que copoce el contenido Y los requisitos 
miento del misrno. : : . : · que establecen la Ley de Ohras ~Ublicas, su Re-

DEC1MOS8XTA. Las partes se· obligan a glamenta y las Reglas Gener;iles para la Contra· 
sujel¡irse estriL·lamcntc para la ejecución· d~ la tacióny Ejecución de las O~ras Pü~licas y qc Jos 
obra, objeto de este contrato; a todas y cada una Servicios relaci9nados con lJs mismas p¡ira )as 
de las cláusulas que lo integran, asf como ·u los dependencias y entidades de la Administración 
términos, lineam1cntos, procedimientos y requi· , Pública Federal, el documento~ donde se· con· 
silos que establece la·Ley de Obras Públicíl¡:¡; su signa el predp a.lza~o de la. obr", e1 contenido de 
Reglamento y demás normas y disposidoriC.s aq. ~los. (18) ane1Cos, que debidamente ~irmado~ por 
minislr<!livas ~uc le sean aelicables:.; : :; ' .. las pa~tes,.lntegran 1 el1p~t:>ente _contrato, as( 

¿1giffi~~~~~~!~¿~5.~,;~~s .~~~·1~yy· · ~~l~.'t:at•.j!~ ººrl~ª'. :u•,.~~·· t• ejecuc1on 
DECIMOCTAVA. Para la interpretación y . Fl Otra~ declaraciones 091 ... " . 

,cumµhmienlD del presente Contrato, asl cpma ·. _, .... .;:!f\JSU~ ~ · :.·· !· • • 

para lodQ aquello que no esté'expresa_menl~ esti-, PRIME(\A, .,. ~- ~BJET9i •; ~ PEL · C~1N· 
pulado en el mismo, las partes se someten D la ·TI\J\TO.-ta) enconuenda fl • El Contratista · la 
Jurisdicción de tos Tríbunales· Federales (a11ular . realrza~ión d~ .una U~J;f\ consls~ea,Le _en (20) ubl· 
l;a ubicación de los tribunales), ·por 'lo tanto· el ·.:cl:!,da en l2Il) Y éste se obliga a.r~a.tiiarta hasta 
Contrnlis,la renuncia al !uero que pudiera, corres- su total.termlna~tón acatando para ello to esla
pondcrle r-or raión de su domíciliO prcsenle fU· .blecido por los d1versos.o~de0:1.mlentos, normas 
luro· o por cualquier olrP causa. • •· .. ·~:1 1 · •• ·\ ~i; • Y anexos scñala~as en el l~c1so .~~En de la lie
, El presente contrato se firma. en, t35) A los··. gunda declar;lción de es~e con~ra\p, asj como las 

• (35). dJa.s del mes ____ :,!.:- de 19.;__:_ normal de construcción vlgenl~ en el lugar 
(J6l." • . . ~··:: ; .. .,.:lt.'·;:i .. • ... ;\ '. ,;.:- donde deban f\"'lizars~ los lrabaJos, mlsmqs que 
•. .~,,....,-:--¡--·~· . · .• 1 • ·:,,-:·~· •••••• • .•• se Uenen por repr~U~lctos como ~rte tnte· 
Contrato de Obia Pública· i. PreclO AbadU ··que . 11rante de esta cláusula. ·,. .... ' : ~ , ·' . 
celebran por una par)e lit, a quleq se denomi· .... SEGUNDA.· MONTO DE!.CONTRATO.-El 
nar4 12)

1 
representado poi- (3)" en su· carácter de : lnonlo ,lotal del presente contrato "es de' t22), 

W, y por la otra 15), representada por l6l,.ensu mismo que se mantendrA lijo • Invariable du· 
•' ¡.• ¡ ' . . . 
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rante Ja vigencia del contrato, ~l .cual incluye la 
remuneración o pago total fijQ_a :~'.f:l. Contra· 
lista" por todos Jos gastos d\rt!~t9s e ipdireclos 
q1.1e originen los trabajos, la· uHUdad y en su caso, 
el costo de las obligactones qdiclonales estipu· 
ladas en el prescqte contrato a cargo de ''El Con· 

, • La (B) podrá e/ectuar recepciones parciales 
·cuando a su juicío existieren trabajo:; termi· 
'nados y sus partes sean h!r.-ntificabl~ y suscepli· 
bles de uUliuirse: 

tralist.a". · · · 
(23), 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCION.-"EI 
Conlratísla" se obliga a iniciar Ja obra objeto de 

. este contrato el dla (20 y a l~rminarl~ a más 
tardar el di;i l25J de coníonriidad con el pro· 
grama de la obra. , 

CUARTA. DISPONIDJLIDAD DEL IN· 
MUEBl.E Y DOCUMENTOS.,ADMINISTRA· 
TIVOS.-(8) sC obliga ;i, ponef a djsposic1ón de 
.. El Contratista '1

, el o los inmueblts en qu~ deba 
llevarse a cabo los trabajos materia de este con· 
trato, asl como los dictámenes, pcrmisos, licen· 
cias· y demás autortiaciones que se requieran 
para su realización: .. 

. QUINTA. ANTICIPOS,-Para el Inicio de 
; tos trabajos objeto qe1 presente co~tralo, (~) 

otorgara un anlicipo por el Cano~;tr con número y 
Mra el porcentaje otorgado) de la asignación 
aprobada al conlra~o correspondiente p.lrQ el 
primer ejercicio presupuestario que importa h1 
cantidad de (anolar con número y h:.tra la can· 
tidad>, y "El Contratista'', se obliga a utlhtarlo, 
en dichos trabajos. · 

126), • . . . . ' 
El otorgamiento y amor~ización del antici¡}ío, 

se sujetará a los procedimientos establecidos al 
respecto por la Ley de Obras Publicas, su llegla· 
mento y dcmá!i normas complementarias. · 

SEXTA. fORMA DE PAGO._;Las parles 
convienen que el pagq de la obra del presente 
contrato se realice mediante (29) pagos par· 
ciales a cuenta del precio altado convenido, 
mismos que estariin sujelos; al porcentaje de 
avance de la obra y harán las \'e ces de pago total 
o p<ircia1 scgUn el ca~o. . . ,·. .· 

(30). .. • . 
SEPTIMA. GARANT!AS,-"El Conlra· 

tísta" se obliga a con!ilituir en la forma, tér· 
minos y procedimiento prcvi!itos por la l.cy de 
Obras PUblicas, su Reglamenlo 'j las íleglas Ge· 
nerales para Ja Conlrat;.iclón y Ejecución de las 
Obras Públicas y de" los Servi~ias relacionados 

~~h ~!R!~~:,sc!~P,i~i~!~~s de ~~re1~ln1;~1~ª~ 
de los anticipos que le sean otorgadns por la un. 

OCTAVA. RECEPCION :. DE LOS Tl\A· 
BAJOS.-La recepción de los trabajos y~ sea 
total o parcial, se rcaljuirá conforme a Jo seña· 
lado en Jos lineamient~, requisitos y platos que 
para tal •feclo eslablece I~ Ley de Obras P~
blicas y su Reglamento, as( co~o bajo la~ moda· 
lidndes que la misma prevé, ¡eservándose IQ> el 

·derfcho de reclamar· por lrab:.ijós Caltanles 'o 
mal ejecu~dos." · . . . • · ·.' · : 

NOVENA: .REPRESENTANTE DEL CON· 
Tl\ATISTA.-'.•EI Contratista" se obliga a esl.1· 
blecer anticipadamente a la iniciación de lo:i tra· 
bJjos, en el sitio de realización d~ lus mismos, un 
representJnle permanente, que obrará como su 
superintendente Je construc<:ión, el cual deberá 
tener poder amplio y suficiente para lomar deci· 
siones en lodo lo relativo al cumplimiento de este 
contrato.· ·. · 

(8) se resen3 el derecho de su aceptación, el 
cual podrá ejercer en cualquier tiempo . 

DECIMA .. RELACIONES LABORALES.-

~~~~~tr~~~~~~~~n e~~[¡~5oª~: forªt~a6ta1ci~ 
materia del contrato, será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las dispas.i· 
clones legales y demás ordenamientos en ma· 
teria de trabajo y de securídJd social. "El Con· 
tratista'' conviene por lo mismo, en responder de 
todas las rt<C}Jmaciones que sus lrabajadüres 
presentaren en su canlra o en contra tle la (8), en 
relación con los trabajos del contra lo. 

OECIMO PRIMERA. l\E:SPONSABILI· 
DADES DEL CONTllATISTA.-'·Et Contra· 
lisla'' se obliga q que l\ls materiales y equipo que 
se utilicen en Jos trabajos objeto de la obra mo· 
tivo del contralo1 cumplan can las normas de ca· 
lidad establecidas en el anexo No. ll2J de esle 
contrato y a que la realización d~ todas. y cada 
una de las parles de diclia obra se efectúen asa· 
tisfacción de la (8), asf como a responder por su 
cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de 
la misma y de los daños y perjuicios que por ne· 
gligcncia o inobsevancia de su parte se )leguen n 
causar a la (8)' o a terceros, en cuyo caso se hará 
efectiva Ja garanUa otorgada para el cwnpli· 
miento del contrato, hasta pür el monto total de 
la misma .. , 

lgualmepte. se obliga "E1 Conlratis.la" a no 
ceder a lerceíns persunas Usicas o morales sus 

. derechos y obligaciones derivudos de este con· 
lrlllO y sus anexos, asl fOmo los derechos de 
cobro sobre los bienes. a trab11jos ejecutadas que 
ampar'a este contrato sin previa aprobación ex· 
presa y por escrllo Je la IB), en los términos de la 
Ley de Obras Publicas, 

· DECIMO SEGUNDA. PENAS CONVENCIO· 
NALf;S.-133>. 

DECIMO TEllCERA. SUSPENS!ON .TEM· 
PORAL DEL· CON1'RAT0.-1Bl podra,,sUS· 
ptnder temporalmente en todo oen partelil obra 
contrat.ada en cualquier momento por causas 
juslllleadas o por razones de Interés general, sin 
que ello implique su 1er1ninaclón definitiva,. 

. · · · Erpresente contrato podrá continur:.r produ· 
ciendo tocios· s.~-~. eCectos Jegoles una \'et que 
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hayan desaparecido las causas que rnotiv~ron 
dicha suspensión. · · 

DECIMO CUAl!TA. RESCISION ADMINIS
TRATIVA DEL CONTRATO.-!HJ µodr~ en 
cualquier momento rescindir administrativa
mente e.ste contrato por caus<is de inlerés ge-
neni.J. ·· · 

La contravención a las disposiciones, linea-

r:isi~~l~~liaseL~:r;eg~~~~n~ousbr;;:~u!~ilRse~~~ 
mento, y demás disposiciones administrativas 
sobre la maleria; asJ como el incumplimiento de 

f i~t~~~~~a s:~s~J~ul~~i~~~ilo~i:::S~~l~~~~l~~(~rg~ 
derecho a su rescisión inmediata sin rcsponsabi· 
Jid;;id para la (8), .además de que se le apliquen 
las penas convencionales co1ú(mne a lo estable· 
e ido por este contrato, y se le haga efectiva la ga· 
rantla otor¡:ada para et ·cumplimiento del 
mismo. · 

DECIMA QUINTA. Las parles se obligan a 

~~Jr~~t%je~~,~~c~~~~~tf:1~~ ~~to~1;~c~~,d~~~~ 
de las cláusulas del presente contrato, asl como 
a los términos, lineamientos, procellimientos y 
requisilos que establece la Ley de Obras PU· 
blicas, su Reglamento y dt:más normas y dispo
siciones administrativas que le sean aplicables. 

DECIMO SEXTA. OTRAS ESTll'ULA· 
CIONES ESPEClf'ICAS.-CJO 

DECIMO SEPTIMA. Para la interpretación y 
cumplirtliento del prest:nte contrdlo, asi como 
para todo aquello que no este estipulado en el 
mismo, las parles se somelen a la Jurisdicción 
de los 1'ribun;.1les Fcderí.lles (;molar la ubic¡¡ción 
de los 1ribunalesl, por lo tanto el Contratista re·. 
nuncia al fuero que pudiera corresponderle por 
razón de su domicilio presente, ruturo o cual· 
quier otra causa. · ' 

El presente contrato se firma CJ1 (35) a los 
(JS) df35 del mes ____ de ______ J36J. 

CONTRATO de .Servicios Relacionados con Ja 
Obra Pública consistentes en: tTipo de Servlcios 
que si: conlralel que celebran par una parte ( 1 ), 
a quit:n se denominará (2), representado por (3), 
en su carácter C·O, y por la otra (5J, represen· 
ta da por f6l, en su carAicler de (7), a qulen se de· 
nominará 1'E:l Contratista'' de acuerdo con Jas si· 
guientes declaraciones y cláusulas: "· 

DECLARACIONES 
- PRIMERl\.-C8J declara: · · .. 
AJ Que para cubrir las erogacloncs qUe se 

mismo que sCftnta p~i:a I~ fü1es y efectos lega le!:: 
de ette contrato.··; · · · · 

C)' ··Que ~a adjudica ció¡; del presente con~ 
trato se reah2ó a trav~s de: (11}, · 

0} Otras declaraciones¡" (12). . 
- SEGUNDA.-"EI Contrali•ta" declara: 
AJ Ít3J. . 
B> Que tiene capacidad jurídica par>J con

tratar y reúne las condiciones técnicas y econó· 
micas para obligarse a J;:i prestación de Jos sen·i· 
cios objeto de este conlralo~ 

CJ Que su registro en el Padrón de Conlra
listas de Obras Publicas que lleva la Secretarla 
de Programación y Presupuesto es et nlimero 
(14) y que dentro de la cJasiClcaclón corrl!3pon· 
diente en dicho Padrón tiene \as especialidades 
Nos. (15), · 

C'J Cl6J. 
DJ ·Que liene establecido su domicilio en 

(17) mismo que señala para lodos los _Cine:ii y 
clei:los legales de este contratJ. . 

El Que conoce el contenid11 y los requisitos 
que establece la Ley de Obn1s Púbtic.'.ls, su íle· 
glamenlo, las Reghi.s Generales para la Contra: 
tadón y Ejecución de Obras Públicas y <le lus 
Servicios Relacionados con las mis111as pura !Js 
dependencia!. y entidades de la Administroición 
Pública Federal, los términos de re!erenclz, el 
contenido de los {18) anexos, que dcbidamt?ntc 
Cmnados µor las partes, integran el prescnti! 
contrato, ¡isf como la~ demás normns que r~
gulan la prestación de los servicios. 

F) Otras dtclaraciones (19). ' 
CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO·DEI. CONTRATO.
<B> encomienda a 11 El Contratista'' In realización 
de tos servicios ronsistentcs en (20) )" éste se 
obliga a prestarlos conforp1e a los términos de 
referencia contenidos en·el anexo (32) de tsle 
contrato, acatando para eHo lo establecido por 
Jos diversos ortleriamientos señalados Cn el in· 
ciso "E" de la segunda dedar&ción dl? este co11· 
trato, as{ como las normas de servicios lécnicos 
vigentes en el lugar dond~ deban prestarse di
chos servicios, mismos que se lienen por rt.•pro
ducidos como parte inlegrante de esl.'.ls cláu· 
sulas. · · 

SEGUNDA. MON1'0 DEL CONTRATO.-EI 
mo;~~\ ~otal -~el presente co.nll:ato es de _12:!•. 

TERCERA'. "PLAZO DE EJECUCION.-"EI 
CQnlraUsta" se obliga a iniciar los s·erviciQS ob
jeto de este contrato, el dla (24) y a lerfnlmulos a 
m4s tardarel.dfa (25} de confOrmidad c"n cJ pro· 

i~~~~iru~e~¡g~~e~::s~~~~~~o a1~tcii-~Óetl:~~8v~~. gra~~'l:,!Á~b1Mfé~~i~:~~ara el inicio de 
los lrahajos CBJ ·otorgar.!' un, ·anllclpo por el 
(anotar con m\mero y Jetra el porcent4je Qfor· 
gado) de la asignación' aprobada al conlrolo co
rrespondlenle por~ el prl~1ier· ejercicio PfOSU· 

sión correspondicnle para la prest.ación de los 
servicios, objeto de este contra.to en el otlCio No. 
COI. . . • ... , .• ·. ~ ' " 
· · B) Que llene establecido su domlblll~ en ( 10) 
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pu~~rloque importa la cantidad d.é (a'notar Con "El éonlfQtistá'1; co}tió'empres;i.riO y palró~ del 
.. Wnero y letra la cantidad), y "El Conlrati:sta" ~rsonal que ocupe con motivo dt: los lt"1bajos 
..e obliga a utilizarla en los trabajos necesarios mi\lerja del contrato, será el Uníco responsable 
~ra la prestación de los .servicws, objeto d,el de las obligaciones derivadas de las disposh 
presente contrato. , , ciones leg;des y demas ordenamietH05 en ma· 

El otorgamiento y amortización dd anticipo leda de trabajo y de seguridad social. "El Cón· 

~:S~~~rª1~0U;':eegh~1~0J~~1~~~~e~W~:,~~ l~~lª~~~~ c~~~::~ª~~~~~"~~r:;~: r:;g~f~J%r~¡ 
meuto y demás nonnas complementarlas. · presentaren en su contra o en conlra dt! la lB), en 

QUINTA. FORMA DE PAGO.-Las partes relación con los trabajos del contra lo. · · 
convienen en qu• el pago de los servicios objeto· DEC!MO Pl\IMEllA. RESPONSAB!Ll:: 
del pre>ente contrato, se realice medianle Ja Cor- DADES DEL CONTRAT!STA.-"El Conlra· 
mulación d~ estimaciones y/o pago.s parciales, . tlsta" se o.bliga a prest.ar los seryiclos objeto del 
sujetos al avance di! los lraLajos con buse en Jos presente contrato~oníorme a Jos lérmtnos de re· 
t6nninos derererencia y harán las veces de pago Cerenda est.ablecldo.:1 en'fl anexo No. 132) y a que 
lota

5
1EoXpaT ~c. laGI sAellguA· nNeTllcAaSs.º_· "El :' C.o.nt.r' ai·ista. ,. Ja prestación de dichos servicios se e(ectúe a sa-· 

,.,, ti.sracción de la .(Bl. ast como a responder por su 
se obliga a <.:onslitulr en Ja forma, té,rminos y cucnt.a )" ri\!:igo de los detectas y vicios ocultos de 

~~1i~~1:~'P.!g~~~!~\~\,~~ h~~r &:n~r~~~~ l~~~!~a0~cfa d: ~~~11;;gir a:rJ~i~~:,~~~ ri~ 
para In Contrataclém y Ejecución d~ las Obras cu en a Causar a la (8} o terceros, en cuyo caso se 
Pü.blicas y de los Servicios relacionados con las hará efectiva la garanUa olorgadu para el cum· 

rl~~~=r~~~:,¡~¡~~tos!e ~fe1~3fn~~~Foª; ~~r 2n;:r ~~ia¡~~~~~:~ ,~º~~ª'~· hasta. ~r. d mont~ lotal 
cipo que le sea otorgado par la CBJ. • ' lgualmenle se obliga 11EI Conlralisla" a no 

SEPTIMA. AJUSTE DE: COSTOS.-L.15 ceder a terceras ¡><monas Clsicas o morales sus 
partes acuerdan la revisión y ajuste de los costas derechOs y obligacior.es derlvados d1: este con· 
que Integran los prec¡os pactados en este con~ trato y sus·.aneKos, 'as! como lo~ dt:rc~has de; 
trato cuando ocurran circunstancias impre· cobro por ta prestación de tos servicios reali· 
vistas de orden económico, que determinen un· zados 'Jlie ampara este contrato, .sin previa a pro·· 

~~~:i~ºn lo~e:e~~~~~s ~0U~o5~r~~t!11/o; ~j ~~~ ~¡~~~ j:f~eL!/ J:Qb~~~í~t~l;a~~), en Jos ter. 
mento de ocurrir dicha eontinsencia. DEC!MO · SEGUNDA. PENAS CONVEN· 

La revisión de los costos se realliará .me- ClODNEACLEl:ls0.-Tt,~Jl\)C. ERA .... SUSPENS!ON .T.E'I; 
diante e) siguiente procedirnler.to Clll. · " 1:.. 1• 

La aplicación del procedimiento antes sei\a- PORAL DEL 'CONTl\AT0.-<81 podrá· sus· 
lado se detalla. en el anexo 132) deJ presente con· pender temporalmente en tod11 o en parte los ser: 
trato · ' · . vicios contrallldos Y.en cualquíe~ momento par 

OCTAVA. RECEPC!ON· oE: i LOS· TRÁ-· causas justiCicadas o' por razones 'de lntero\s ce·: 
BAJOS.-La recepcUmde los servicios presta~os neral, sin que el.lo implique su terminación dert· 
ya seét tola~ o parcial, se realízar'á conforme a lq nitiva. · · .' >\' :·• .:· · ·' ... 
seMlndo en los lineamientos, requisitos y plazos El presente contralo podrá continuar produl 
que para t.al efecto establece la Ley de Obras Ptl· clendo todoS sus' et feto~· lcg3Jes, una vez que 
blícas y su Reglamento, ast corrí O bajo las modi\~ hayan desaparecido· las c~usiis que 'motivuron 
lidadt-s que la misma prevé, rcServdndost fB) el dicha'stlo;pensión. · ,· ·· .·· '' '· · 
der<-cho de rcc!amar por scry\eíos.faltantes o. DEClMO CU/.RTA: llESC!SlON ADMINIS' 
mal prest;idos.. . . , : : ... . . Tl\ATIVA' .DEL'' CON'l'RATO.-!B) podrá·' en 
• La (8) pods;á cfetluar rcce~Iq11e_s parcial~s cualquier momento .rescindir adm\ni~tratlva· 
cuando a su Juicio existieren· servicios termi· mente' este'co'n.traio· por causas d~ interés ge
nados y sus partes ?eaµ, ¡~entili~ab.Jes ~ suScCpti· heral. ~ -., ·. ·· ~"':·: ·'·:..~ .. ·1 · '·. • • ·• "·· • · · 

bles de utilizarse. '.'•. · · .'" . • :· · La conlraven'ción a las disposiciones, linea· 
NOVENA. Pl\OPIEDAD ·DE" LOS,' TllA; mlentos, base•,' procedimientos y requisitos que 

BAJOS.-"El C-Ontratlsta" conylene·en que no est;iblcce la Ley de' Obras Publicas, su Regla· 
pódrá divulgar por !"edlo de pu~llcoclo~es,.con; mento y demás: disposiciones' administrativas 
lcrenclas, Informes o cualquier otra'formn, los sobre ja materla;'ásf como el lncum~limlenlo de 
datos y resultados obtenidos do Jos trabajos ob- cualquiera' de las. ·a~,ligaclones ¡je 'E!I Contra·. 
·jeto.de este contrato1 sin Ja auforlznClón expresa lista" ql,Je s¡; estipulan tn el presente contrato da 
y ·por escrito de (8), pues díchoS· datos y resul.. dt!recho a su resclslón inmediata sin respons11bl· 
lodos son propiedad de esta'última.r. · · · · : lídad para Ja ·1p>,'ademds de que se le ~pllqticn 

DECIMA. RELACIONES · µBDl\ALE:S.- las pena¡ convenélonalcs conforme ~ lo estable· 



Lunos 21 do abril de 19S6 DIAIUO OFICIAL¡¡¡ 19 

cida en este contrato y se le haga efectiva la ga· OOl En est~ espacio se anotará el domicilio 
rma

1
.n
5

tmla
0

• otorgada para el cumplimien~o .. del ~e .. La Dependencla'' o !t[..a F.ntidad''.. : 
(ll} · En este4 'esp;:icio se anotará segón el 

DECIMOQUINTA. Las partes se obligan a ·casa; Convocatoria Públi.ca,' numero y· fecha: 
sujeta ne estrictamente en la prestación de Jos Convocatoria Directa o· Adjudicación Directa. 
servicios, objeto de este contrato, a todas y cada Para estas dos últimas, la Dependencia o En~ 
una de Jas cláusul<1s del presente contrato, <1si tida.d deberá señalar los criterios que jusliíiqul!n 
como u los términos de reCcrencia, lineamientos, el ejercicio de Ja opción, &:isi como su rund<tmento' 
procedimientos y requisitos que establece la Ley legal. 
de Obras Püblicas, su Reglamento 'J dem:is (l2:) En estf espacio se anoturán, f:n su caso, 
i~~:~ircad~j~siciones administrativas que te .. otras declaraciones. que la Dependencia .o E!1· 

tidad reQuiera.. , - .. '· . · : · 
Clg;Ec;~~PE5fi:~~s.~~~¡;s ESTIPULA; .< t3) En este espacio según sea el caso de So· 

DECIMO SE:PTIM.A. Para 1ii intt:rpretación' ciedades o Mandalarios,_se usará el. siguit!1\te 
y cumphmiento del presente contrato, asl como tex~~ue' acredita la existenCia d,e ~u Sociledad 
para todo aquella que no estC expresamente esli· con la escrilur& consllluliva numero tanotar el 
pulado en el mi5mo. las pr.irtes se somel~n a la nümero d,e la escritura) de fecha· laneitar. la 
Jurisdicción dt: los Tril.lunales federales~ ;molar fecha de la escritura) otorgada ante Ja Fe d~I No· 
la u~icaclón de los tribunales, por lo lanto el Con~ lario Püblico No. fanot.:i.r el número y nombre 
trat1s1..J renuncia ulfueroque pudiera correspon· del Notario) iriscrita en .el Hegístro Püblico 
~~l~~~l~~i!~~~r~s~n~~i:ícilio prcsent~, futuro o tanotar los datos correspond1enles a la insC1·ip· 

El presente contra lo se lirma en __ llil_a ción). <Nombre ~1andal.arítH &crcdita su perso· 
1 d d 1 d nalidadcomo (cargo} de <nomb1e de la Socied<1d 
(~~),_t35)_, las, e ;ffiCS c_~de l\l___ o del Mandante), con t.?l testimonio de la c~cri·, 

tura pública f'!o. (anal.ar el numero d~ lit cscri· 
1~5.IJll,l..CTIYQ UNICO; Para el llenado de lura) de fecha (anotar la íeoha de la e•<ri1ural. 

los tfWGs df'tiontrato de Ol.Jras ciúblicas a otorgada ante 1a Fe del Nornrio PúbliclJ No, 
Pr«:ios Unitarios, Precio Alzado y de Servicios (nnotar el. número 'I nombrn. d~t Notario Pú· 
relacionados con las mísma.s, para las f?epen· blicol". 
dencias y Entid3des de Ja Adminislracion PU· En caso de personas fhih:as SI.! usúá el si· 
bliCil Federal. · guicnte texto: . . . .. · 

0) En este espacio se asentarán: El Ejecu· 
ttvo f'ederül a trnvés de )a Secrelarla 0 Departa· "El Conlr~Ustu" declara ser (nacionalidad! 
mento <incluir el nombre de la misma·10>. Y 1o acredil.a con su (se ini.hcará. el acta de naci· 

(2) En este espacio !;C anotará "la Depen· mlenlo, pasaporte o algún documento oficial a· 

de~~
1

~do el contrato vaya a·'ser c~lebrado· por {~~~i~o~e(;~ fndfj~~~á.~i~o~!~~~~~}1~i:¡ ~~~'!l~: 
alguna Entidad Para.estatal, el espacio murcadei hibe el Conlrat!sta a sal_islacción d~ la Depen·· 
con el (1) deberá ser llenado con el nombre de la dencia o Entidadl''. . . , · . 
misma y en el espacio (2) se citará. "La En· En c11so de Contratista Mexicnno, se usará el 
tidad". · · .siguiente texto:· : · · ·.,· .. · · 

(3} En este espacio deberá asentarse el "El Contratista declarn 'ser mexkano y con· 
nombre del servidor pUblico que en representari· viene, cuando llegare a cambiar de naciona· 
clón de "La Depend1.mcia" o "La Entidad" ce- lidad, en seguirse considerando como mexi<:ano 
lebra el contrato. por cuanto a este conlrnlo se reCh:re y a no in· 

('1) En e::¡te espacio se asentará el cargo de vocar la protección de ningUn gobierno exlran· 
dicho servidor público. . · , . jero, bajo pena de perder en boneíieio de la Na· 

fS> .. En este espacio se asentará el nombre o cl6n Mexicana ·todo derecho de'rlvado de e&te 
razón social del contratista, segun sea el caso, conkato.11 

• ' • •• • • .•• ; •• i ~ 
(6) En este espacio se asentará el nombre .- EncasadeContfatlsta Extrí'Í'lj~r~s.eusaráel, 

de1 repres<!nta~te del contr&tista." siguiente texto: , . · · , '._; '•(:n~' · ' ' 
(7) En este espacio se nsentúá, en su caso, . "El Contratista declara ser' cna:cionalidad> 

el cargo dtl representante del contratista.' . . . perQ conviene en considerarse·conio mexlc.ino 
(8) En este espacio lnvariblemente se ano· por ClJBnto a' esle contrato se refiere y en 110 •n· 

. Lará ºLa Dependencia" o ºLa Erilidacf' Según se· ncar la protección de ninglln gobierno e)(tran· 
. d~ el caso de quien contrate. : . . •· ·. · . jero, bajo pena do perder todo der~cho deril'ado 
1 (9) En este espacio se cónslgnará el nümero . de este coíltratQ en beqeíiclo de la Nación Mexi· · 
· y la fecha del oficio, mediante el cual Ja Seer~· cana. Asimismo, ; acredita estar 'autori:ado 
. tarl• de Programación y Presupuestonutorl1~ la para celebrar el presente conlrato mediante el 
l~verslón correspondiente. · · ·· ,. · · permiso riúnierO (anotar· el nümero de permiso> 
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de fecha (anotar la 1eCha del permiso) expfdido r/OOos las ~anlidades par ejecutar e imporles co; 
por la Secretarla de Relaciones Exteriores en Jos rrespondienks; 
términos de la la Ley de Nacionalidad Y Natura- J2,-Programil de Utilización de li! maqui-
liiaci6n y comprueba su legal registro como so· naria y equipo de construcción; · 
ciedad en el pa(s o su legal c:staocia en el mismo 13.-Procedimiento para el ajuste de los 
mediante (se anotará la inscripción correspon- cos1os. · · · · 
dienle del Registro Público de la Propiedad y del (19) En este espacio se anotarán en sU caso. 
Comercio, pasaporte o documento migraloriol'.'. otras declaraciones que el contratista requiera. · 

'tH) En estf: espacio se asentnra· el nUmtro (20) En este espaciCi se asentará el nombre y 
de registroqu~ lenga el Conlratisla en el Padrón la descripción pormenorizada de la obra a eje· 
de Contratistas de Obras Públicas que Jleya la cut.ar o servicios a prestar. " 
Secretarru de Progr&imacióri y Presupuesto.· (20 E.n este espacio se asentará el lugar en" 

{15). En este espacio se asentará e! número o que se localice la obra o donde se vayan a re~· 
nlimeros de las especialidades que tenga el Con- lb.ar 1os trabajos. ·,. · · · . · ' . 
tralista dentro de. Ja clasificación correspon··i (221 En· este espacio se· anotará ·er mOnto 
diente en el Padrón de Contra listas de Obras Pú· total del contrato con número "i lelra. · · 
blicas que lleva la Secretarfa de Progra_mación y' .. (23) Ei:1 caso di: que la obra a realizar o los· 
Presupuesto. .. · · · · ., ' ·. · . set;"ici~.ª contratar rebasen más de un ejer· 

(16) ·En este espacio se señalará que quien cicio presupuesta1,·en 'este· espacio se unot.ai-á la· 
· contra La ·con la Dependencia o entidad está ·leyenda: · • :- · ·· ·• ·· 

exento de la obligación de registro en el padrón , ·'· .. · · 
de Contratistas de Obras Públicas, por encon· 'uy la asignaCióíl aprobada P~ra el· presente . 
trarse dentro de los supuestos ciu"e establece el ejercicio,és de:_' ,(se a~otará la cuntiQad con mi~ 
Articulo 20 Bis de la Ley de Obras Públicas. mero Y. letr.'.1), y para_ los siguientes ejercicios 

Esta dL-claración sustituirá el contenido de la quedardn ·sujetas las asignaciones cor es pon· 
marcada con la letra "C",' ' dientes'para. los {ines de ejecución y pa~Ó a I~" 

( 17) En este espacio se anotar~ el domicilio ~~s~~~~!i~ª~: ff~sup~~t·ª.~ d.~ los años su~~e~· · 

f~~oon~~~~!~hf.~ic~~~~r0e eJ;~~~!fe~)~a\WS:~ 12~) En este 'esi>~cio Se 'anotará la fecha ·de 
y enticb.d íede¡atlva, . . 1• . .. · • '" .-•. ~ · iniciación de la obra,· o los servicios precisando 
. (18} En esle espacio.se an1:>lar~ dependiendo el dla; infS y afió.': .'... . : .... . . ·· . 
del tipo y características de\ contrato de que se • ..125) En este espaci<? se anotará la fecha de 
trate, el número y la descripción de los anexos terminación de los trabajos, precisando el día, 
que forman parle in(egrante de! mismo, los. que mes y año.!· ¡.: ·• '· ,; · .. 
podrán ser entre otros: , · t25) Es le espacio se uli1izará para el case de . 

1.-Proyec,os arqui~cctónicos. y de ingenie· que la Dependencia· o E~tidad otorguf .a el Gon·. 
rl•; ·. .. · .·.. . . lraüsl<i anllcipo para la compra de equipo y m•· 

2.-Normns de calldad ·de los malerlales y teriaies de insi..lnción permanenle, utilizando el 
equipos de instalación pcr_nianente; .·: . sigu¡enlt! \exlo;.· 1 :.' •·": · ..... : • · ·: 

3.-Especificaclones de conSti-ucción aplica· · 11Además .del iinticipO'· anterior la . Cdepen~ 
bles;. · · .. ~ ,· . .i.'~ · ... i !' · den.eta o entidad) otorga de Ja asignación autorl·· 

4.-NOrmas de servicio~ t~c~lcos· vigentes¡ . iada parp cacb uno de los ejercicios de1 presente 
5.-Términos de referencia;. · · . : : . con!ral~ W\anliclpo por el !anotar con número y 
6.-Catálogo de conceptos; cántidades de lrli· letra e1 porcentaJe>;para la compra de equipos y 

bajo, unidades de medida,' prec~os unitarios pro· materiales. de instalación permanente necesa· 
puestos e imporlcs parciales y el \o"11 de.1" pro· rtos p¡.ra \a realización de los lrabnjos o~jelo de· 
posición; . · . · ... ., · este coiitrato,'. que importa'! 1a can1i4ad. de 

7.-Ani11isls de los precios unitarios de Jos (anotar i:ion nÚfllero y_ letra J~ Cantida~i).". ;_'.~ 
conceptos de trabajo; ·.: ·: · ·.- ... ·: " · '{27) En eate,espaclo se anotará el m1mero 

· s.-Relaclón de los coslos básicos de mole· de dios hábiles que comprenderán las es!im•· 
ria1eS, numo de obra Y maquinaria de conslru~· clones, tas 1

que en ,niogUn caso podrán pactarse 

ció~-~!1!~tó~rj:1¿: :i~:~;1:re~1~~~~~~1~~~~: •. ~~~,~-~~~;~~e:s~~~d1s°: ~cir:;:~t~ ~~ diC:~ 
talación permanente, que: en. su caso, pro~r· del mes que las parre.s ac4erden, los que se man·. 
cione la contratante y su_ programa de utiliza· ti?ndrlin lnvar\abtes en cada' uno de los meses 

:clr.in: ·. ·. . .. , ·.,- · .. · . :· ··: :·1., .que1barq4e_1a vigcnciá ~e! c~ntrato. . .· :· 
10.-Anális!s de los cos19s !ndireclos y par!!· • .129) En esle espac\o se ano"1rá el numero 

--cuJarmenle del costo (in~~-~iero;' : . .''~.'. ·. · .. : :" :de pagos" real~iar. ·.: .''..;, : "". . ; ·, . · 
: ·11.-Programa de Ejecución de :1os· 1rnbajos · ·; · 130) .. Esle espa~io .s~ ~llliznrá. para. •p.ol~r. 
detallados por concept~s, ~-~~sipña~do por:. pe- 'la~ C~haS qu~ a~~e~~~?,.~~~-p~r~es pa_rn .1~ .. f"r: 
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mulación de los a Vanees de Ja obra y la realiza.· 
clón de su pago. · · • ' 

(31) En este espacio se anotará el procedi· 
miento seleccionadll por las partts mediante el 
cual se llevará a cabo Ja revisión de los costos del 
contrato, de acuerdo il lo establecido por los Ar· 
Uculos 50 y 51 del fü:glamento de la Ley de Obr&s 

'Públicas. · · 
(32) En este espacio se notará el número de 

anexo. 
(33) Pem1s conv<:ncionalcs. En este espacio 

se anotarán las penas a que se hará acreedi:ir el 
conlratisla por incumplimiento a lo~ términos 
del presen~e contrut_o. · 

(3-1) En este espacio se anotarán las estipu~ 
laciones u otras modalid3~Pd espec((ica·s que las ' 
parlts convengan; entre otros aspectos refe·, 
.r~ntes a: materiales y equipo, bancQ de trabajo, 
acceso a la zona, capacidad y experiencia nccc: 
saria del persuoal 1 dcscuenlos a las estima-

~l:~~d~~~f~~n!~~i~~~ ~~~:(~~r~c~~~~;, ~~Jt 
íicaciones a las , espcci!icacioncs, proccdi-

.11 . 

mienlos de supe.rvisión de: ¡OS trab3joS, citras que 
las partes convengan. ··· ~·.' · · · , . 

(35) · En este espacio se'anotará Ja Jocaii4ad 
y la fecha en que se firme el contrato. 

(36) En este espacio se anotará. el nombre 
de la "Dependencia o Enlidad" contratante, el 
nombre o ra::ón social del. Contratista~ asl como 
los nombres y cargos que desempeñan.quienes 
firmarán por las parles, · · . 

Lo dispues~o en este Driclo Circufar surtirá 
efectos a partir del dla 15 de mayp del año en 
curso y sólo continuarán siendo aplicables las 

. previsiones contenidas en los apartados 3..3; 3.4 y· 
3.5 de la Sección 3 de las Reglas Generates para 
Ja Contratación y Ejecución de Obras Públicas y 
dC Servicios rt:lacionados con las mismas pára · 
las Dependencias· y Entidildes de la•Admlniolra· 
ción Püblica Federal, en lo que resujle procc: 
dente de acuerdo: a los nuevos formatos que en'. 
términos de este OCicio-Circ~ar se dan .. a co-

nocI[;nt:m1ente. · ·: >~ .:: . · _ :·, ., 
Sufragio Elecllyo. No Reelección.. . · . · 
El Secrctari~, Carlos Salinas de G .-Rúbrica. 

SECRETARIA DE ,COMERCIO.· 
Y FOMENTO INDUSTRIAL 

~CUERDO que sujeta al requisito de pern;-¡;icnteS fracciones. aranceiafias de ·la Tarifa del 
pre\'io, por pilrte de'1 la Secretarla de Cu- Jmpues10 General de Importación 1 Incluyendo la. 
merclo y Fomento lnd'ustrlal, lu Importación importación que.de dichas mercanclas se realice 
de las m~rcancias c¡ue .lie lmJ.lcan .. ~ a las zonas li~rcs ~.e.1. ~'~:.: > · ... : .~ . , · . 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional, lH.20.8.003 . P11rtes y. pleias suelf:as para la 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre- fabricación· .de· tos .productos 
ta.ria de Comercio y Fomento Industrial. · · . comprendidos .en la Subpartlda, 

. Con fundamento en los artlcu.Jos 16 y J" de la 8~.20.A., cuando las empresas se 
Ley Orgánica de Ja Administración Pública Fe· . .ajuste a los requisitos eslable-
deral¡ 10. 1 lracción 11, Inciso a> y 20. 1 rracción 11, .· ... , 1 cldos phra ·opCr::ciories especl-
de Ja Ley Reglamentaria del articulo 131 de Ja licas del régimen de .1a· Regla 
Constitución Pollllca de Jos Estados Unidos Me· · Bala.'' dye dlªe'J 

1
cm. omp·upesletmo e

0
nelanerlraasl ddee . 

xicanos en Materia de Comercio Exterior;'l07 de Le 
Ja Ley Aduanera y 20. del Reglameq(osobre pe,. ; " · lmporlac.Jóii: ··;. "':··· '· :: 
misas de Importación o ExporLación de Mercan· 90.20.B.~2 Partes y piezas sueltas para la 
clas. Sujetas a Reslricciooes· publicado en el , fab,ricación ··de· los pr~uctos 
Diario Oriclal de lól Ft:deración el 14 de sep· corriprendidos .en la: Cra.cción 
llembre de 1m, Ja Sccdretarla

1 
de ComercIP y Fo- . .. . ... . . 90.20.A.001,j.:. ctua~d1o' 'las· 1·seltm· 

mento Industrial expi e el s guiente; .. ~. .· · pr~as&ea u~ ~na osreq1:1 os 
ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE.··. estableddos' para operaciones 

PER.MISO PREVIO, POR PARTE DE.LA' .. ,especlllcas·~el .régimen de la 
SECRETARIA DE COMERCIO . y. FO- Regla Ba; de las comjllemenla· 
MENTO INDUSTRIAL; LA IMPORTACION rlas de la Ley del Impuesto Ge· 
DE LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN, . ner~I de lrnpor¡aciói¡. • . 
INCLUYENDO LA IMPPRTACION.'QUE . TRANSITORIO .. '! ; 
DE DICHAS MERCANCIAS SE REALICE; A ARTICULO. UNICO.'""Ei1 pr~ent~ ·.Actierdó 

· ·LAS ZONAAS LIBRES !JEL PAIS.. .... . . ·enlrar6 en vigor.el dla de su· publ!cadón ~n e.I 
ARTICULO UNICO.-S~ •ujeta al requisito ;, Diario Ollcl•I de la Federliclóii. ' .. 

de permiso previo por parte de la Secretarla de , México, D. F., a JB de abril de 1986:-'-El'Sccre-
Comerclo y Fomento Industrial¡ Ja"!mportacló~· • ta'ilode Comercio y Fomenlo.lnduslrlal, !lictor" 
de la~ mercanclas comprend das ~~;las s~· .. llernind~1 Cervai:itc1i.";'""Rllbr1ca.: .~ ·· -· 



Ahora bien, se viene diciendo que el contrato es un acuerdo de vo-
luntades, donde las dos partes externan su consentimiento en la elabora
ción de un contrato en el cual se asentarAn derechos y obligaciones para 
ambas partes, y éstas tienen el derecho de discutir las clfosul'!s del -
contrato, entonces dónde queda el principio de equidad e igualdad para -
las partes en la elaboración del contrato de Obra Pública, puesto que -
aqu! una sola de las partes es la que elaborA el contrato, con todos los 
elementos a su favor, rompiéndose a mi forma de ver, el principio de --
equidad e igualdad de las partes, as! como el acuerdo de dos voluntades; 
puesto que es una sola parte la que estipúla todo el contrato, y la otra 
casi de una forma obl lgatoria se anexa a lo establecido. 

Independientemente de lo anterior, la formulación de los contratos
de Obra Pública a precios unitarios, como se podrA observar en el forma
to anexado, se realiza de una forma sistemática. Cubriendo los objetl-
vos primordiales del Estado que son: 

59. 

La Planeaclón, Programación, Presupuestaclón y la ejecudlln -C!e: las~ -
Obras Públicas. 

Por otro lado, respecto a la estructuración de los contratos, s~ -
puede decir que tiene los elementos primordiales que todo contrato debe
contener, dando de esa manera, mayor confianza y eficacia al Estado en -
la realización de sus objetivos primordiales. 



60. 

_hl CLASlFlCAClON DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. 

Para tener un conocimiento mas ampl lo de los contratos de Obra Pú-
bl lca, es necesario realizar una clasificación del mismo y tener de esa
manera su marco jurldlco eri el que se desenvuelve, para tal efecto asen
taremos en primer término la división que existe en el mismo, y se des-
glosa de la siguiente manera: 

a).- Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determl-
nado. 

Este tipo de contratos surge cuando contrata el Estado y un partic!!_ 
lar la real izac!ón de una obra pública, y que se pacta que dicha obra va 
a ser pagada a precio unitario, esto quiere decir, que se pagará el im-
porte total por unidad de cada concepto de trabajo, y por tiempo determ.!_ 
nado se entenderá como el plazo fijado para la terminación de la obra. 

b).- Contrato de Obra Públ lea a Precio Alzado. 

Este contrato se da cuando se contrata Ja realización de una obra -
pública y que la misma se paga por el importe total de dicha obra o por
parte totalmente terminada de la misma. 

e).- Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

Surge este tipo de contratos cuando el Estado tenga la necesidad de 
real izar una lnvest !gación o asesor!a especial Izada, respecto a estudios 
y proyectos que requiera la obra públ lea, y el Estado no tenga los ele-
mentas suficientes para real izarlo por si mismo. 

Asimismo, pasamos a real izar otro tipo de clasificación que se da -
entre los contratos de obra pObllca, por lo que tenemos que es constder2_ 
do como un contrato. 



a).- Oneroso, puesto que se estipulan proyectos y gravamenes rec!-
procos, pero con mayor inclinación hacia la Administración Pública Fede
ral.• 

b).- Conmutativo, en virtud de que ambas partes van a saber con - -
tiempo de anticipación, sobre las ventajas y desventajas en la reallza-
ción de la Obra PObl lea. 

Siguiendo este orden de Ideas, se puede considerar al contrato de -
Obra PObl lea como: 

a).- Contrato de Adhesión, puesto que la Administración PObllca Fe
deral, como se observó en puntos anteriores, tiene elaborados formatos 
detallados de contratos, faltando solamente de llenar unos cuantos dato
concretos por parte de la empresa, aunque éstos puedan· estar sujetos a-
discución entre las partes, teniendo siempre prioridad el Estado, puesto 
que es el que Impone las condiciones en el contrato celebrado y la empr!!_ 
sa o particular se tendra que sujetar a esas condiciones, a esto la Doc
trina le llama condiciones generales del contrato. 

b).- Contrato Aleatorio, por el hecho de que el precio convenido -
puede variar al alterarse los aumentos que se den en los costos de los -
materiales, as! como en la mano de obra durante la ejecución del contra
to, aqul la Dependencia o Entidad de acuerdo a lo establecido por el ar
ticulo 46 de la Ley de Obras PObl leas, determinara si es procedente o no 
el aumento o reducción del si de los costos de los trabajos no real 1 za-

dos, actuando una vez mas unilaterlamente el Estado, sin Importar la - -
afectación que se le haga al contratista. 

e).- Por último, se puede considerar como un contrato ordinariamen
te Fonnal, cuando recae la obra que se va ha real izar sobre casa inmue-
ble, toda vez que en este caso debe otorgarse por escrito si su valor -
excede de cien pesos. 

61. 



62. 

Como se observa en este tipo de contratos no deja de tener influen
cia el campo Civil aunque sea Contrato Administrativo y sea ejecutado -
por una empresa dedicada a construcciones, pero siempre y cuando ésta no 
sea comerciante individual o colectivo, porque siempre la naturaleza del 
contrato va a ser la misma. El acuerdo de voluntades, variando solamen
te las caracter!sticas y modalidades en la realizaci6n de los contratos. 



J.2 CRITERIOS ADOPTADOS POR LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO 

63. 

Como es sabido, la Secretarla de Programación y Presupuesto, tiene
una función muy Importante dentro de la elaboración de los contratos de
Obra Públ lea, como se ha establecido en anteriores puntos, el apoyo de -
esta Secretarla ha sido de gran utilidad tanto en la realización como en 
su cumpl !miento de dichos contratos, por tal motivo, es necesario saber
que posición adopta la Secretarla de Programación y Presupuesto, para -
la elaboración de los contratos de Obras Públ leas. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto, tiene un estricto ap~ 
go a la Ley de Obras Públicas y a su Reglamento, por tal motivo todo -
crl ter lo que adopta va ha ser en base a lo que estipule la Ley y su Re
glamento, por lo tanto los objetivos de la Secretarla de Programación y 

Presupuesto van a ser preponderantemente de las acciones de la Adminis
tración Públ lea Federal, encaminadas a superar las ! Imitaciones de la -
vigente Ley, que atribuye al Ejecutivo Federal la Intervención en los -
contratos de Obras de construcción, insta 1 ación, conservación, repara-
e Ión y demolición de Bienes Inmuebles, as! como la Inspección y vigila.!1_ 

cla de dichas obras. 

En este sentido la Secretarla de Programación y Presupuesto, cons.!_ 

dera como fases de la Obra Pública, la planeación, programación, presu
puestación, ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y con- -
trol de toda la obra que se esté i levando a cabo, de manera que todo -
este proceso pueda observar unidad y complementaridad en todos sus ac-
tos, ello permltirA conocer con mayor oportunidad la aplicación de los
recursos respectivos, los avances de los programas y realizar una se- -
lección mAs objetiva de los proyectos importantes para bienestar de la

comunidad. 

La Ley de Obras Públicas,. es considerada de orden público; a fin -

de que la Administración Pública Federal en coordlnacl.ón· con la .Secret_! 
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r!a de Programación y Presupuesto, puedan actuar cuando el Jo sea necesa
rio y en beneficio general de la económica nacional, y con la superfl- -
flexíbllldad, tomando en cuenta que la mayor parte de las Obras PObllcas 
se real Izan mediante contrato. 

Asimismo, cuando se consulta a Ja Secretarla de Programación y Pre
supuesto, en casos confusos o que se consideran de naturaleza especial,
en cuanto a Ja apl lcación de Ja Ley de Obras PObl icas, as! como su Regl! 
mento, se desahogar~ dicha consulta con apoyo de la Comlslón Jnersecret! 
ria! de Ja Obra PObl ica, y con estricto apego a los ordenamientos jur!d.!_ 
cos que existen en relación a la materia. 



3.3 PLANTEAMIENTO OE LOS CONTRATOS 

El Ejecutivo Federal, postula una estrategia fundamental en una A!! 
ministración eficiente, orientada a la consecución de objetivos y metas 
como la necesidad de planear los contratos de obras públicas priorita-
rias, que impone el desarrollo económico, estructural y social del - -
pa!s, estas necesidades van encaminadas a una finalidad, la cual es, la 
de racional izar la aplicación de los recursos con los que cuenta el - -
pa!s y obtener de ellos su óptimo aprovechamiento. 

Por lo tanto, para lograr estos propósitos, es necesario promover
la modernización de !os instrumentos jurldicos que enmarcan la función
Administrativa Pública, a fin de permitir que el ejercicio esU en un -
estado de derecho como el nuestro encuentre sustento y apoyo en la Ley
y contribuya oportunamente a la realización de las acciones públicas, y 

al buen desenvolvimiento y apl lcación de los contratos de obras públ i-
cas. 

65. 

Como se ha venido observando, la modernización y organización tan
to en lo jur!dico como en lo' administrativo. le ha dado a los contratos 
de Obra Públ !ca una tarea permanente para asegurar de esa manera, la con 
tinuldad de logros obtenidos, por el lo, es menester y ponderar continua
mente este tipo de contratos para lograr en la propia Administración, -
una mayor censal ldación y funcionalidad. 

El Gasto Público Federal. como instrumento fundamental de la ?ol!t.!_ 
ca económica y social tiene una función important!síma dentro de los COL!_ 

tratos de obra pública. puesto que debe de permitir la satisfacción de
las necesidades consideradas como prioritarias para la población, de - -
aqu! que los métodos y t~cnicas para el planteamiento de este tipo de -
contratos hayan constituido una constante preocupación para la Adminis-
traclón Públ lea Federal. 
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Asimismo, los recursos destinados a las Obras Públicas representan

un volumen de magnitud considerable en relación al monto total del Pres.!!_ 

puesto Anual de Egresos, tanto de la Federación como del Departamento -

del Distrito Federal, en su aplicación, as! como la de todo el Gasto Pú

bl leo. 

Estas condiciones como la de la regulación de Inversiones relati-

vas, adquieren una Importancia trascendental por el impacto de que di-

chas inversiones representan para la economla del Pa!s. 

Su planeaclón, programación y presupuestaclón, as! como las demAs

acclones relacionadas a la ejecuclción de los contratos de obra pública, 

son tareas que resultan preponderantes por sus efectos sociales, frente 

a la vigilancia y autorización del ejercicio del Gasto Público. 

En nuestra sociedad se ha sostenido reiteradamente que los avances 

e lo económico y social deben fincarse sobre la base de una planeación 

racional del desarrollo, una eficiente programación del quehacer públi

co y una adecuada presupustación de éste, pero es necesario ademAs, que 

estas fases se encuentren sujetas a un proceso permanente de retroal i-

mentac!ón, que permita medir los avances obtenidos e imponer las corre!:_ 

clones que se requieran en las acciones públicas. 

Por lo anterior, es necesario que exista una congruencia y unifor

midad entre las fases de Planeación, Presupuestación, Ejecución, Canse_!: 

vación, Mantenimiento, Demolición y Control de la Obra Públ lea, sin que 

los procedimientos que lo integran se conviertan en inhibitorios del -

ejercicio de las funciones de cada una de las Dependencias y Entldades

de la administración Pública Federal, asimismo, la pol ltlca de corres-

ponsabl lldad en el ejercicio del Gasto Público en lo que se refiere a -

las erogaciones por concepto de inversiones para la Obra Pública, esta

rAn a cargo de las propias Dependencias y Entidades. 
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Uno de los prop6sítos fundamentales para el planteamiento de los 
contratos de Obra Pública, fua la institucionalizaci6n de la polltlca de 
llberaci6n en el cumplimiento de los requisitos y modalidades previas a
la iniciaci6n de las obras y a la celebraci6n de los contratos, reducie!!_ 
dolos y eliminando en algunos casos los que ya no se justifican, po lo -
que esto imprime una flexibl 1 idad y agi 1 idad en los procedimientos de 
contrtaci6n actualmente I levados a cabo por la Administraci6n Públ lea F~ 
deral. 

De esta manera se pretende la fijaci6n de prioridades y metas y se
tenga un marco jur!dico objetivo e integral, mediante un proceso partic.!_ 
pativo y corresponsable en el que se puedan apreciar y seleccionar los -
programas y proyectos urgentes y estratégicos y se haga con ello una me
jor apl icaci6n de los contratos de Obra Públ lea, as! como de los recur-
sos con los que cuenta nuestro pa!s. 

Concluyendo todo lo anterior, es necesario abocarse a una planea- -
ci6n de todos los sectores que intervienen en la real izaci6n de los con
tratos de Obra Pública, y que dentro de estos sectores exista una conju
gación Integra que pueda remitirnos a un buen desenvolvimiento y aplica
ci6n de los contratos de Obra Pública. 



A T o l V 

PROCEDIMIENTO 
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4. - l OS CONTRATOS DE OBRA PUBLJ CA Y SU APLI CAC ION, 

Como se estableció ant~rlormente, el contra_to de. obra pública tiene 
como objetivo primordial, lograr un propósito de Interés general que sea -
destinado al uso público, a un servició o:_a cualqÚier fi~aiidad de benefi
cio social. 

Se puede establecer de igual manera que la expresión de obra públ lea, 
se emplea con frecuencia en el sentido de· una obra.material, .como un camino, 
un ferrocarril, un puente, un edificio público, un sistema.de agua potable, 
el dragado de un puerto, u otros si mi lares; la obra públ lea no es ~Ólo lo -
que se crea por primera vez, sino también las modificaciones materiales a -
los inmuebles, tales como ampl laclones de carreteras; correcdones o modifi
caciones de cualquier !ndole a la obra pública, sea Inicial o que ya esté -
avanzada 1 a obra. 

Siguiendo este orden de ideas, el contrato de obra pública, es un --
acuerdo de voluntades, pero con sus propios elementos y caracter!stlcas y e!!. 
caminada a una final ldad determinada, por lo cual es de suma Importancia es
tablecer los elementos por los que esta sustentado dicho contrato, y de los
cuales se hace alusión a continuación. 

a) El sujeto activo, que construye u ordena la construcción de la --
obra, lo que vendr!a a ser la Dependencia o Entidad. 

b) El sujeto pasivo, es quien ejecuta o real Iza la obra encomendada,
en este caso podra ser una persona f!slca o moral. 

e) El régimen jur!dlco, que es generalmente de derecho públ leo, en -
virtud de que va encaminado a un Interés general. 

d) El objeto, es Ja obra que se manda realizar con detemlnados eleme!!. 
tos y caracter!sticas naturales de Interés púbilco, y destinados a 
satisfacer necesidades generales. 
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( 1) 
Aunado m~s en el tema, el Dr. Andrés Serra 'Rojas, establece como el! 

mentas b~slcos del contrato los siguientes: 

a) Los sujetos del contrato, aqul uno de los elementos de la rela--
cl6n necesariamente ha de ser la Admln!strac!6n PObl lea, de acuer. 
do con el articulo 1o. de la Ley de Obras PObl leas. 

b) Competencia y capacidad, de acuerdo con los textos legales cita-
dos y las Leyes que fijan la competencia de cada uno de los 6rga
nos Administrativos. 

e) Consentimiento, son las propias Leyes Administrativas las que se
nalan cual es el 6rgano que puede comprender a la Admlnlstracl6n
PObl Jea. 

d) El objeto de los contratos Administrativos esta subordinado es-
tr!ctamente a las Leyes, y sus car~cteres deben deduc! rse de las· 
mismas. 

Como se observa todos estos elementos se encuentran subordinados a
un régimen general de Derecho PObl leo contenido en las diversas Leyes Adm.!_ 
nlstratlvas, a las cuales hemos hecho referencia anteriormente. 

De lo anterior se desprende que el contrato de obra pObl!ca, va ha
ser elaborado con funciones y lineamientos de interés pOblico, por Jo ta!)_ 
to su apl lcaci6n ser~ de una m•nera concreta, eficaz y oportuna para el -
mejor desarrol Jo integral del Pals. 

(1) Citado por Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, 13a. Edlci6n 
Tomo JI, Edlt. PorrOa, S.A. 1985, p~g.541 
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4.1 PROCEO!MIEIHO 

Para la formulaci6n de Jo~ Contratos de Obra Plíbl ica,· e's ne'i:esarlo
que se conjuguen varios requisitos, desde su Inicio hasta Ja terml~act6n
del mismo, para lo cual existe todo un pnocedlmlento que seileva'a cab'o; 
paso por paso para lograr un buen desempeno y apllcaci6n'de este,Úpo;dec 
contratos hacia la sociedad, para lo que se tiene que desglos-~r Jos'-pun-
tos mas importantes del desarrollo y apl Jcacl6n de los contratos de obra
Plíbl lea. 

En primer término y de acuerdo al articulo 134 Constitucional, Ja
Admlnlstraci6n PCibl lea Federal, ! levara a cabo 1 !citaciones públ leas me-
di ante convocatorias públicas, a fin de que los aspirantes al concurso -
presente 11 bremente un sobre se liado que contenga sus propOslclones sol-
ventes, el cual sera abierto publ feamente a fin de asegurar y garantizar
a! Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demas circunstancias allegadas al caso. 

Asimismo, el articulo 29 de la Ley de Obras Públicas, establece que 
para las Dependencias y Entidades de Ja Administración Plíbllca Federal pu~ 
dan realizar obras, tendran que estar sujetas a ciertas modalidades como -
son: 

a) Que las obras que se van a realizar, deben de estar.Incluidas en 
el programa de Inversiones autorizado por la Secretarla de P~o-- -
gramación y Presupuesto. 

b) Se cuente con los estudios y proyectos, las;nonn~s l'_espe'c.Iflc_a

ctones de construccl6n, con el pr_ogl'~llla:d_\~J,esuc_IOn ~cq~e,_e~~- __ 
dentro del presupuesto. 

e) Se cumplan con los tramites o ges,tion~:~,.comp_leni~nta~los, que se

relaclones con la bora. 
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Estas modalidades, son elementos esenciales para que pueda surgir el 
contrato, Gastón Jéze, uno de Jos autores que se ha consagrado en este tipo 
de estudios, establece como elementos del Contrato Administrativo: 

a) Que haya un acuerdo de voluntades entre la Administración y un pa.r. 
ticular que genere una .situación jur!dica Individual. 

b) Que Ja presentación del particular tenga por objeto asegurar el 
funcionamiento de un servicio plíbl leo. 

e) Que en estos contratos las partes, por una clAusula expresa por Ja 
fonna misma dada al contrato, por el género de cooperación pedida
al contratante o por cualquier manifestación de voluntad han ente_!! 
dldo someterse al régimen especial de Derecho Plíbl leo. 

Por una parte de Administración ha creado éste régimen especial. 

Por la otra, el contratante, sometiéndose voluntariamente a éste rég.!_ 
men jur!dico especial renunciando de esa manera a las reglas de derecho pri
vado para Ja detennlnaclón de su situación jur!dica. 

Cabe hacer referencia, que Ja falta de uno de estos elementos enunci! 
dos nullfica la existencia del contrato. Asimismo se observa como el con-
tratante se somete al régimen especial que Impone el Estado rompiendo el -
principio de igualdad de las partes. 

Siguiendo este orden y para complementar Jo anterior, es necesario ei 
tablecer los requisitos esenciales para la formación del Contrato de Obra PQ 
bl lea, y para tal efecto el articulo 31 de la Ley de Obras Plíbl leas estable
ce los siguientes: 

a) La convocatoria, Ja cual se pub! icarA en uno o más Diarios de mayor 
circulación en el Pa!s. 
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b) E 1 no~bre de ; a Dependenc i ac 'ó Erit id ad convocante. 

el [1 lugar y descr1iíc1on general de 1a obra que se desé~.eJecutar. 

d) Toda la lnfon11acl6n sobre los anticipos. 

e) Los requisitos que deberan cumpl Ir Jos Interesados. 

f) El plazo para la Jnscrlpci6n en el proceso de adjudicación, que -
no podra ser menor de diez d!as Mb!les, contados a partir de fa
fecha de la publfcacl6n de Ja convocatoria. 

g) Lugar, fecha y hora, en que se celebrara el acto de apertura de -

proposiciones para fa reallzacl6n de la obra. 

h) Las espec 1a1 ldades de acuerdo al padrón de contratistas, . que se~ 
requieran para participar en el concurso. 

1) Los criterios conforme a los cuales se dlcldlra la adjudlcacl6n -
de la obra. 

Para mayor abundamiento se anexa a contlnuacl6n (f) un formato de un 
pliego de requisitos que me rué facilitado en la Secretarla de Comunicacio
nes y Transportes, al cual las Personas Ffslcas y Morales se deben de some
ter a todas sus estipulaciones establecidas y as! poder concursar en la re~ 

1 lzacl6n de una Obra Públ lea. 

SI analizamos el pliego de requisitos encontramos como actúa el E~ 

tado unilateralmente, estableciendo clausulas e'horbitantes a su favor, na
dando oportunidad al contratante de discutirlas, por tal motivo al contra-
lista solo le da el derecho si acepta o no las condiciones estipuladas, por 
Jo que sólo se somete a lo estipulado. 



Forma E-2 
ANEXO (1) 

SUBSEcRETA_RIA_ DE I~FRAE_STRUCTURA __ , 

DIRECCION G.ENERAL DE c~~ST~il2cid~- y ·CONSERVACfON DE 
·OBRA• PUBLICA. •· 
.... ·.-· . . ~: . ." '. ' -

5fCll[T.UrA Ol COMu ... 1CAC1o~u 
1 TltA"5P011t[5 c~uda~~;d3i.4xico, 2deLlio de-1990.• 

PLIEGO DE REQUISITOS 

Al que se sujetará. el Concurso Número SCT-CCOP-02. 90-EJ-03-02-41, 
relativo a la construcción del refuerzo del pavimento con, concreto 
asfáltico, entre los kilómetros 264+000 al 284+000, del tramo Lím. 
zac/Ogo-Ourango, de la carretera Zacatecas-Durango, en·el--Estado 
de Ourango, con cargo a la inversión aprobada para esta obra por 
la Secretaría de Programación y Presupuesto en oficio -3.26~de ·fe-. 
cha 9 de enero de J 990. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La DEPENDENCIA mostrará el lugar donde se eJecutará· la 
obr ... así como los bancos de materiales, para lo cual los interesa
dos que así lo deseen deberán concurrir a las oficinas de -la- -Reisi_
ciencia de Construcción y Conservación de Obra Pública,' ubicadas"":en 
Carretera Ourango-Hidalqo del Parral, Fosas Asfálticas,· oUrango,:.Dgo~ 
·el día doce del mes de julio de 1990, a las diez· _'1.~.:~0) cho~a_s. 

SECUNDA.- Al formular la proposición, 8_1 p:oncursanté t'or.:3iá'.en cuen
ta lo siguiente: ·-·- _ , ,.,. " 

Que la obra deberá .iniciarse- a .más(f~r~-~r- ~]>d~-~-,:},~~- :·,~el ·mes a) 

b) 

C) 

d) 

de agosto de 1990. e··º ,_ se·· 
;.,.·-

Oue el término para la· conc·l~si~n- de~1a·'·~l?éa_:;·;_e·~¡:~e1\~Ía· .. ~·~o 
del mes de junio de _1_99_1. ~~=.sin_'.~~b~rgo_·,"el _c~ncur~ante po 
drá comprometerse a terminar la·;-obr·a en·una·._recha,.anterior a-
la fijada. ···''· ·· ·_.'_·_ • · 

·;,;;: ·, 

Oue la ejecución de la c;;bra· s~:::::~~r&~p"ár·c'_ia1;m~ÚH;:~~~--'i~-ña~ciada 
por el Banco Mundial, 1 a-- asign"ilCión'Hnrc1.a-f"":auto"~ izada para 
el presente año es de $~,760'000·,op~.oo·":: · ·· -

Que para que el Contratista realice en el sitio de los t:.-3ba
jos la construcción de sus oficinas, ·almacenes, bodegas e ins 
talaciones y, en su caso, para los gastos del translado de li 
rr.aquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, 

2 .... 
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2.-
le será otorgado un anticipo del diez por ciento (10\) de la 
asignación presupuestal aprobada para el primer ejercicio del 

slCAtTAAIA oE co1.1u~icAcio;~ntrato, debiendo el concursante anexar a su _proposición el 
v TRA,,.sPOATEs i~porte desglosado por los conceptos antes sena lados: cuando 

los trabajos se inicien en el último trimestre del primer eje~ 
cicio, la DEPENDENCIA podrá por única vez, complementar en el 
segundo ejercicio los gastos para el inicio de los trabajos, 
hasta por el diez por ciento (10\) del importe de la asigna
ción aprobada para dicho ejercicio. Además del anticipo para 
el inicio de los trabajos, se otorgará otro anticipo por el 
veinte por ciento ( 20\) de la asignación aprobada para cada 
uno de los ejercicios del contrato, para la compra y produc
ción de materiales de construcción y adquisición de equipos 
de instalación permanente y demás insumos, anticipos que de
berán amortizarse proporcionalmente con cargo a cada una de 
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, de
biéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación 
final. 

TERCERA.- Para asegurar la seriedad de la proposición, el proponente 
acompañará a la misma una garantía cuyo monto deberá ser igual al 
cinco por ciento ( 5\) del importe de su proposición, pudiendo optar 
por entregarla mediante: 

a} Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cualquier 
institución de crédito, a favor de la Tesorerra de la Federa
ción. 

b) Fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autori 
zada, a favor de la Tesorería de la Federación, en cuyo caso
deberá constituirse conforme al formato que se anexa al pre
sente Pliego. 

CUARTA.- La Proposición integrada en la forma que previene la Cláus!!, 

a~l D~Í!m~l d~e~ 5~:s PJ~e~~1t6b~!á l ~~g~~nt::s~a ªs:~: ~;e~u~!~~ 0~!1 h~~~~ro 
s.C.T. "Our,ango", sita en Pa~acio Federal Kilómetro 5+000 de la carre
tera Durango-Torreón, Cd. Induslrial, C.P. 34100 Durango, Dgo., donde 
se llevará a cabo la primera sesión del concurso bajo la presidencia 
del c. Director General de Construcción y Conservación de Obra Públi
ca, conforme al procedimiento establecido por el Artículo 33 del Re
glamento de la Ley de Obras Públicas y en presencia de los concursan
tes que asistan al acto y en su caso del Representante de la Secreta
ría de la Contraloría General ·de la Federación y de los invitados pre 
scntes, levantándose el acta correspondiente. -

QUINTA. - El lugar, fecha y hora para la celebración del fallo se d! 
rá a conocer al tér~ino del acto de apertura. 

J .... 
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SEXTA.- al formular la ProposiciOn el concursante tomará en cuenta lo 
si9uiente: · 

a) ·Oue la obra se llevará a cabo con sujeción a: la Ley de Obras 
Públicas; su Reglamento; las Reglas Generales para la Contrata 
ción y Ejecución de Obras Públicas y de Servicios relacionadoS 
con las mismas para las Dependencias f Entidades de la Adminis 
tración Pública Federal; el Proyecto; las Norma~ para ConstruC 
c1on e Instalaciones y de Calidad de los Materiales que la oE 
PENDENCIA tiene en vigor, última edición de cada uno de sus = 
libros y las Especif 1caciones, en su caso; el Programa y Montos 
Mensuales de Obra {Forma E-6); el Programa de Utilización de 
la Maquinaría y Equipo de Construcción (Forma E-6.a): los pre
cios unitarios señalados en la Relación de Concepto de Trabajo 
y Cantidades de Obra para Expresjón de Precios ·unitarios y Mon 
to Total de la Proposición (Forma E-7), que deberán estar cal= 
culadas de acuerdo con lo establecido en la Forma E-5, la sec
ción 5 de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecu-
ción de Obras Públicas a que antes de hizo mención, incluyendo 
lo dispuesto en la Fracción V del Artículo 31 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públjcas, y conforme a las Cláusulas del Con-
trato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 
(Forma E-8) • 

b) Que en relación con los precios unitarios a que se alude en el 
inciso anterior, cuando los costos que sirvieron de base para 
calcula¡los sufran variaciones originadas por incremento en -
los precios de materiales, salarios, equipo y demás factores -
que integren dichos costos y que impliquen un aumento superior 
al cinco por ciento (St) del valor de los trabajos aún no eje
cutados dentro del programa, amparados por el contrato, el Con 
tratista, en los términos de los Artículos 46 de la Ley de --~ 
Obras Públjcas y 50 de su Reglamento y la Sección correspon--
diente de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución 
de Obras Públicas y de Servicios relacionados con las misrnas -
para las Dependencias y Entidades de la Administración PGblica 
Federal, podrá solicitar la revisión de los costos y la DEPEN
DENCIA, si procede aPlicará en el caso, el procedimiento esta
blecido en la Fracción III del Articulo 50 del citado Reglamen 
to, afectando el importe del o los ajustes resultantes en un -
porcentaje igual al del anticipo concedido para la compra y -
producción de materiales de construcción, la adquisición de e
quipos de 'instalaci6n permanente y demás insumos, conforme a -
lo dispuesto en la Fr~cción VII del Artículo 27 del Reg~amento 
antes mencionado. 

El concursante al presentar su Proposición deberá manifestar -
su conformidad en adherirse al Pacto de Estabilidad y Creci--
miento Económico en todos y cada uno de sus términos, así como 
a la evolución de sus etapas correspondientes, y por lo tanto, 
aceptar expresamente que en la revisión de los costos a que se 

4 ••• 
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refiere el párrafo anterior, no 'Se r~fi~~j~~ -·Í.~6.réme~t;-~S·:~·ayo,.
res a los derivados de las condidones y disposiciones del re
ferido Pacto. 

e) Que deberá tener en la obra permanentemente un técnico que sea 
su representante, cuyo título de~erá esta registrado en la Di
rección General de Profesiones de la Secretaría de Educación PÚ 
blica, anotando para tal efecto el nombre y número de la céctu= 
la Profesional que lo acredite como tal. Este técnico deberá 
tener suficiente experiencia en obras de la índole de la que -
se llevará a cabo, y facultado en los términos y para los --
efectos a que se refiere la regla 3.3.6 de las Reglas Genera-
les para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de 
Servicios relacionados con las mismas para las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

d) Que para efectos de pago se formularán estimaciones mensuales 
por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un pla
zo no mayor de treinta {30) días hábiles contados a partir de 
la fecha en que se hubiesen aceptado y firmado por las partes, 
fecha que deberá hacerse constar en la bitácora y en las pro
pias estimaciones. Los ajustes de costos que correspondan a 
los trabajos ejecutados conforme a dichas estimaciones, se pa 
garán dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábi-~ 
les contados a partir de la fecha en que la DEPENDENCIA emita 
el oficio de resolución respectivo. 

En los casos en que la DEPENDENCIA no CQ~pla con el pago de -
las estimaciones y de los ajustes de costos, conforme a lo es
tablecido en el párrafo anterior, a solicitud Cel Contratista, 
pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en ~ 
los casos de prórroga para el pago del crédito fiscal. Los -
cargos financieros se calcularán sobre las cantidades no paga
das y se computarán por días calendario desde que se venció 
el plazo, hasta la fecha en que se pongan las cantidades á dis 
posición del Contratista. -

En el caso de pagos en exceso que haya recibido el Contratis
ta, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, .
más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que se 
rá igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federa= 
ción para el pago de crédito fiscal. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se ----
computarán por días calendario desde la fecha del pago hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispo
sición de la DEPENDENCIA. 

SEPTIMA.- Al formular su Proposición el concursante reco~oce: 

' a) Que tomó en consideración las condiciones climáticas, topográ-

s ... 
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ficas y geológicas de la reg1on, compenetrándose de las condi
ciones generales y especiales del lugar de la obra y que el 
desconocimiento de tales condiciones, en ningún caso servirá 
posteriormente para aducir justificación por incumplimient.o 
del contrato o para solicitar bonificación a los precios con
signados en la Proposición. 

b) Que cuando se estipula que el pago de los diversos conceptos 
de trabajo se hará el precio que fije el contrato para la uni
dad de obra terminada, ha juzgado y tomado en ·cuenta todas las 
condiciones que puedan influir en los precios unitarios, inde
pendientemente de lo que dichos precios incluyan en razón del cos 
to directo, del indirecto, del financiamiento, de la utilidad
y del porcentaje correspondiente a obras y servicios de bene
ficio social; que los datos tales como clasificación y abunda
miento de materiales, disposición de los estratos y otras ca
racterísticas, los ha porporcionado la DEPENDENCIA únicamente 
como orientación y a título informativo, quedando bajo la res
ponsabilidad del proponente juzgar de todas las circunstancias 
dichas, de manera que si cualquiera de ellas resulta diferente 
en la realidad a como lo consideró el proponente', por ejemplo 
en la clasificación de materiales, la diferencia no justifica
rá reclamación alguna del contratista en cuanto a los precios 
unitarios. 

c) Que el tratamiento para los materiales que se utilicen en la 
construcción de la capa subrasante, así como en los revesti
mientos, sub-bases, bases, carpetas y en los riegos de sello, 
deberá ser el adecuado, salvo que a juicio de la DEPENDENCIA 
no sea factible para satisfacer los requisitos estipulados en 
las Normas para Construcción e Instalaciones y de Calidad de 
los Materiales. Por lo tanto, cuando en el Pliego de Requisi 
tos se indique algún tratamiento, éste debe usarse como guía
y no. al· que necesariamente deban someterse los respectivos ma 
teriales. -

d} Que los materiales que se utilicen en la construcción de obras 
de drenaje, puentes y trabajos diversos, deberán ser los ade
cuados para obtener la calidad fijada en el proyecto y satis
facer )os requisitos estipu)ados en las Normas para Construc
ción e Instalaciones y de Calidad de los Materiales 

e) Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las 
cantidades de obra anotadas por la DEPENDENCIA en la Forma E-7, 
justificará reclamación alguna del contratista en relación con 
los precios respectivos. 

f) Que si como consecuencia del fallo, le es adjudicado el contra 
to, preparará de acuerdo c9n la DEPENDENCIA, cuando ésta lo cOn 
sidere conveniente, un programa de ejecución de los trabajos, -
detallado por conceptos, consignando por períodos las cantida
des por ejecutar e importes correspondientes, basado en la in-

- 6 -
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formación pr.oporcíonada·-por' él en su Proposición, debiendo en
tregarlo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a~ 
de la fecha del fallo de adjudicación. 

g) Que propone precios unitarios únicamente para los conceptos -
anotados en la Relación (Forma E-7) y que por lo tanto, no pre 
senta alternativas que modifiquen lo estipulado en este PliegO 
de Requisitos. 

h) Que presenta análisis de cada uno de los precios unitarios re
lativos a los conceptos señalados en la Relación {Forma E-7), 
estableciendo separadamente los costos directos, los costos in 
directos, el costo del financiamiento, la utilidad y el porceñ 
taje correspondiente a Obras y Servicios de Beneficio social;~ 
que al determinar sus costos directos tomó en consideración -
los salarios vigentes y los precios de materiales y equipo que 
rigen en el lugar de la obra en la fecha de su Proposici6n. 
Ninguna de la diferencias que pudieran resultar entre el precio 
real y el considerado en los análisis justificará reclamación 
del contratista en relación con los precios respectivos. 

Los costos indirectos deberán expresarse en un tanto por cien 
to del costo directo. En anexo por separado deberá presentar= 
se el análisis detallado de los cargos que determinen este fac 
ter, desglosando los correspondientes a la administración de -= 
oficinas centrales y de la obra, seguros y. fianzas y al que se 
deberá acompañar el programa de utilización del personal técni 
co, administrativo y de servicios encargado de la dirección, = 
supervisión y administración de los trabajos. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representa
do por un porcentaje de la suma de los costos directos e indi
rectos; considerando para la determinación de este costo los 
gastos que realice en la ejecución de los trabajos, los pagos 
por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés 
que aplicará, debiendo acompañar el análisis correspondiente 
a este concepto. 

El cargo por utilidad, será fijado mediante un porcentaje so-
bre la suma de los costos directos, indirectos y de financia-
miento, y el cargo correspondiente a Obras y Servicios de Bene 
ficio Social, como un porcentaje del valor resultante de sumar 
los costos directos, indir,ectos, financi~miento y utilidad. 

i J Que al contrato y a sus revalidaciones anuales, en su caso, se 
agregarán los respectivos Programas y Montos Mensuales de -
Obra (Forma E-6) y los Programas de Utilización de Maquina-
ria y Equipo de Construcción ( Forma E-6.a),correspondientes 
a los presupuestos autorizados para cada año, y por ---
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lo tanto se compromete y obliga a formular anualmente, de ca 
mún acuerdo con la DEPENDENCIA, dichos documentos. 

j) Que los ajustes al Programa y Montos Mensuales de Obra (For
ma E-6) y el Programa de Utilización de la Maquinaria y Equi 
pode Construcción (Forma E-6.a), motivados por lo que se iñ 
dica anteriormente, no implicarán cambio en los precios uni= 
tarios señalados por él mismo en la Relación (Forma E-7). 

OCTAVA,- La Relación de Conceptos de Trabajo y Cantidades de Obra pa
ra Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la Proposición 
(Forma E-7) se formulará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Se llenará preferentemente a máquina y de ser manuscrita se 
usará tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta 
fácilmente legiles. En ambos casos, la forma E-7 deberá 
presentarse sin correcciones, raspaduras ni enmendaduras. 

b) Se anotarán los precios unitarios, tanto con número como con 
letra, expresándolos en moneda nacional, al centésimo. 

c) cuando la Forma E-7 se componga de varias hojas, deberá ano
tarse en cada una de ellas el monto parcial acumulado y en 
la hoja final, además, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 
el monto total de la Proposición. 

d) En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméti
cas, se reconocerá como correcto el producto de las cantida
des de obra anotadas por la DEPENDENCIA y los precios unita
rios anotados con letra por el proponente. 

e) De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se 
modificarán los montos parciales y Ja suma de ellos. 

NOVENA.- Para aclarar cualquier duda que los interesados tuvieran en 
relación con el Concurso, podrán dirigirse al Departamento de Normati 
zación del Derecho de Vía y Concursos de la Dirección General de Con$ 
trucción y Conservación de Obra Pública, con domicilio en Av. cuauhté 
moc número 614, 12 piso, esquina Diagonal de San Antonio, Col. Narvar 
te, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de esta Ciudad. Las solici= 
tudes sólo serán atendidas si los 1nteresados las presentan por escri 
to y a más tardar cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de pri 
sentación y apertura de Proposiciones, la DEPENDENCIA comunicará por
escrito a los concursantes, por lo menos con tres (3) días hábiles an 
teriores a la fecha de presentación y apertura de Proposiciones, cuaf 
quier situación que no haya sido considerada dentro de la informacióñ 
proporcionada y que pueda afectar la elaboración de las propuestas. 

DECIMA.- La Proposición deberá presen!arse en sobre cerrado en ·forma 
inviolable y se integrará con la Forma E-3 firmada por el proponente 
y con los anexos a que se refieren los incisos a), b), c} y d). 

- 8 -
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a) Documentos para los que·~e-u-tir"izar_án ia·s __ f'~r~~·-;_:_;;qU_e se_': ex~ 
presan y que deberán. ser firmados en cad.a una de .. sus. hojas: 

l.-

2.-

3.-

4.-

s.-

Maquinar la y Equipo de Construcción qÍle s¡; Em~l~a:á en. 
la obra, indicando· si ·es de su propiedad .y'.ubicación 

!~:~::m~F;r::n:::) ~ensuales de Obr~;· ( F~rm~ ¿j¿"Í l 
Programa de Utiliza~ión de la Maquinaria y' Equipo de 
Construcción, (Forma E-6.a); ·.~<~ ~-·-:.r,:., 

Relación de conceptos de Traba)a··~rcanÚdaél¡;s :ae :obra 
para Expresión de Precios Unitarios::y Mont;o';:Tofál de· 
la Proposición, (Forma E-7); -~ --_ _;..-;':'.r--::-"-L··--=-""" -:;'. .. ;- ->-«---~--

Mariifiestación escrita de conacer·'eL,sf~ic».~~l'e l~S •t:rab! 
jos, (Forma E-3. a) .·:•,,: ·•'·'·. · 

b) Documentos proporcionados por la DEPE,~DENCI~:~ori'f~;.~~··,;¡'i;,~' 
90, que se devolverán con la Pro¡:iosición¡- fl~~-~~'~,~- ª1-.~_t6das·_ ... 
sus hojas: -. _ 

l.· El. presente Pliego de Requisitos, (Forma·E~·;!f;·. 
2.- Los Trabajos por Ejecutar¡ 

3.- Las Especificaciones Particulares; 

4.- El modelo de Contrato de Obra Pública a Precios Unita
rios y Tiempo Determinado, (Forma E-8). 

e) Documentos que serán formulados y firmados por el concursa~ 
te en cada una de sus hojas: 

1.- Datos básicos de costos de materiales y mano de obra 
considerando los precios y salarios vigentes en la zo
na o región de que Se trate y costos horarios de la m! 
quinaria y equipo de construcción; 

2.- Análisis de los costos horarios de la maquinaria y 
equipo de construcción; 

3.- Análisis de los costos indirectos que se desglosarán 
en los correspondientes a la Administración de of ici
nas centrales y de la obra, seguros y fianzas; 

4.- Análisis del costo financiero, tomando en cuenta los 
gastos que realizará el Contratista en la ejecución de 
los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las 
estimaciones por trabajos ejecutados se cubrirán en un 
término no mayor de treinta (301 días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y f ir 
mado, y la tasa de inte;és que aplicará; -

5.- Programa de utilización del personal técnico, adminis-
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trativo y de servicios encargado de la dirección, su
pervisión y administración de los trabajos: 

6.- Análisis detallados de los precios unitarios de los di~ 
versos conceptos, que deberán ser formulados por el ca~ 
cursante de acuerdo con la Forma E-5. 

d) Garantía de seriedad de la Proposición que satiSfaga l.;~:. 
requisitos indicados en la Cláusula Tercera-de _este:.Pliego. 

DECIMA PRIMERA. - La DEPENDENCIA determinará durante el a~to de pr~-. 
sentación y apertura de Proposiciones, cuáles cumplen formalmente con 
el Pliego de Requisitos y que, por lo tanto, las recibe para su revi
sión detallada. 

Aquellas proposiciones que no contengan todos los documentos o·hayan 
om1t1do algún requisito o forma de presentación, serán desechadas 
sin darles lectura. 

La DEPENDENCIA, sin perjuicio de la aceptación que haga de los docu
mentos y de que los reciba para su revisión detallada, posteriormen
te podrá descalificar aquellas proposiciones que: 

a) Contengan uno o varios precios unitarios no remunerativos, 
cuyo importe sea significativo respecto al monto total de 
la Proposición. 

b). 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

En los Análisis Detallados de Precios Unitarios haga inter
venir destajos o lotes por concepto de mano de obra, mate
riales y equipo. 

En las que no coincidan los precios unitarios analizados de 
talladamente con los anotados con letra en la Forma E-7. -

No contengan completos los datos básicos relativos a sala
rios, costos de materiales y costos horarios de la maquina
ria y equipo de construcción. 

No presenten completos los análisis de los costos horari~s 
de la maquinaria y equipo de construcción. 

No presenten completos los datos requeridos en el análisis 
detallado para la determinación del cargo directo en los 
términos de la Forma E-5.

1 

No contengan la totalidad de los Análisis Detallados de Pr! 
cios Unitarios solicitados por la DEPENDENCIA. 

En las Formas E-4 y E-6.a no acrediten debidamente, a juicio 
de la DEPENDENCIA, que dispondrán y emplearán, por lo menos, 
el equipo mínimo indispensable para terminar la obra en la 
fecha señalada en el inciso b) de la Cláusula Segunda de es
te Pliego. 

- 10 -
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No sean congruentes las Progr'ama.S· d-e·· Ut'ii·i-úú~Íóil~:de ·:{'~.'~~-qui..:. 
naria y Equipo de Construcción con los Programas Y~t:tontos 
Mensuales de Obra. ~ 

No se ajusten los Programas.~Y-.--Mcíil"t~;S_~:::·~e-~·~U1f~-s ~-~-~= -~~~:a::::'.:~~-. .iá·
inversión autorizada para el:.p~i~ei'·~'~jf:'~.c_icf~-,:· fú\ 'el: c·as·a -de 
obras que rebasen un ejercicio pres·ul?u~~ra(~.< · <c-.-.-.:: 0:.-~·:_. :·.·~r.'-~ 

Propongan al terna ti vas que modif iqu_en i~S c-OnaiC'ia'~~~ _.~'Sta;.. 
blecidas por la DEPENDENCIA en este .Pliei;o,'·Y. c:ó.nfo.ime·::a las. 
cuales se desarrolla el con~urso y l_a obra.-,---"'-<--.'..:;~ .·."· 

Contravengan lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley. d.e 
Obras Públicas. 

No satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en 
este Pliego y sus apéndices y que no hayan sido detectados 
en el acto de presentación y apertura de Proposiciones. 

No expresen claramente en el análisis financiero que tomó 
en cuenta, en su caso, el o los anticipos que se otorguen 
para disminuir los cargos por f inanciarniento y que las es
timaciones se cubrirán dentro de los treinta (30) días há
biles siguientes a la aprobación de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA.- La DEPENDENCIA con base en el análisis compárativo 
de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, 
formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, me
diante el cual en su caso, adjudicará el contrato a la persona que de 
entre los proponentes reúna las condiciones necesaria~, garantice sa
tisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
postura solvente más baja. 

DECIMA TERCERA.- Si no se recibe proposición alguna o todas las pre
sentadas fueren desechadas, la DEPENDENCIA declarará desierto el con
curso, situación que quedará asentada en el acta. 

DECIMACUARTA.- Las Proposiciones presentadas por los concursantes y 
que sean aceptadas en los términos de la Cláusula Décima Primera, se
rán conservadas por la DEPENDENCIA. 

DECIMA QUINTA.- El adjudicatario quedará obligado a firmar el contra 
to en el acto de adjudicación o en su caso, en el lugar,· fecha y hora 
que fije la DEPENDENCIA y a entregar la garantía de cumplimiento del 
mismo y de las correspondientes a los anticipos que se otorgen en los 
términos de los artículos 25 y 26 del Reglamento, dentro de los si
guientes quince (15) días hábiles después de la firma. 

De no cumplir con dichos requisitos se hará efectiva la garantía de 
su Proposición a título de pena convencional y por el simple retardo 
en el cumplimiento de la obligación. ' 
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DECIMA SEXTA.- Las garantías de las Proposiciones se devolverán a 
los concursantes al darse a conocer el fallo del concurso, a cambio 
del recibo otorgado por la DEPENDENCIA, a excepción de aquella que 
corresponda al concursante a quien le fue adjudicado el contrato, la 
que será devuelta una vez que lo firme y exhiba las garantías estipu
ladas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- En el caso de que la DEPENDENCIA no firmare el con
trato respectivo dentro de los veinte (20) días hábiles si9uientes 
al de la adjudicación, el concursante seleccionado, sin incurrír en 
resporisabilidad, podrá determinar no ejecutar la obra. En este su
puesto, la DEPENDENCIA le devolverá la garantía otorgada para el sos 
tenimiento de su proposición y lo indemnizará por los gastos no recü
perables en que hubiere incurrido el contratista para preparar y ela
borar su propuesta. 
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Ahora bien, para las personas flslcas o morales que participen en --. 
las licitaciones y ejecuten alguna Obra Póbl!ca, es requisito Indispensable 
que garanticen: 

a) La seriedad de las proposiciones en ·procedlmlentós adjudlcatlvos. 

b) La correcta. Inversión de los anticipos que, en su caso reciban los 
contratistas para la Iniciación de la obra o para la compra de e-
quipo y materl.il. 

e) El cumplimiento de los contratos. ' ... >>' 
---·-

Lo anterior es un punto muy importante, pucs·to· -qUi~~ s,i ~ri~:".s~·~,~-ar~~~tl-~~º--
za ninguno de los puntos anteriores no surtlra efectos el contráio:·aslnÚs
mo, estas garantlas que otorgan los contratistas se constltuiriri a:favor.de: 

a) La Tesorerla de la Federación. 

b) La Tesorerla del Distrito Federal. 

Una vez que el contratista reúna esta gama de requisitos, se presen
tara el d!a y hora senatados a la realización del concurso, el cual se lle
va a cabo en una sala de juntas de la Dependencia o Entidad convocante, dO.!). 
de se dara lectura en voz al ta de las propuestas hechas por los concursan-
tes (contratistas). al final Izar la audiencia se levanta acta Administrati
va en donde se asienta los nombre de quienes Intervinieron, as! como el mo.!! 
to de cada propuesta hechas por los contratistas, asentándose en Ja misma -
acta, el dla y hora que se dará a-conocer el fallo por la Oependencia. 

La Dependencia o Entidad convocante, en base al anallsls comparativo 
de las proposiciones admitidas y el preuspuesto de la obra, emitirá un dls_ 
lamen que servirá como fundamento para dar el fa! lo del concurso ! levado a 
cabo, tomando en cuenta los siguientes requisitos: 
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a) Que reúna las condiciones legales, técnl.cas y econOmlcas requerlc 
das por 1 a ~iill~ocante. ·· 

b) Que se garantice satisfactoriamente el cumpl !miento del contrato; 
y'' 

e) Que el contratista cuente con la experiencia requerida por Ja -
.convoc·ante, para Ja ejeclclón de Jos trabajos. 

Ahora bien; si dos o mas proposiciones satisfacen Jos requisitosª!! 
terlores, el contrato se adjudicara a quien presente la postura mas baja. 

Por otro lado, todo concursante si no esta de acuerdo con el fallo -
pronunciado, o se ve afectado por el mismo, tendr~ todo el derecho de pre
sentar por escrito su Inconformidad ante Ja Secretarla de la Contralorla -
General de Ja Federación, ésta por medio de su dirección de lnconformlda-
des anal Izara minuciosamente toda la situación y dictara una resolución en 
favor o en contra de la Inconforme. 

Por Jo general, los contratistas presentan Inconformidades por·Jas -
siguientes razones: 

a) Por fallo del concurso. 

b) Por finiquito de contrato. 

é:) Por rescisión. 

d) Por escalaclones de precio. 

Lo cual se da a notar con la estadlstlca que se anexa y que fué fa
cl J ltada por la Secretarla de la Contralorla General de la Federación Y -
obra como anexo 2. 
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Una vez pronunciado el fallo a favor del concursante ganador éste -
dentro de los 15 dlas siguientes tendr~ que presentar fianza que garanti
ce el cumpl !miento del contrato, en caso contrario ser~ nulo todo lo ac-
tuado. 

Conjugfodose todo lo anterior la Dependenc!a o Entidad y el contra
tista proceder~n a firmar y rubricar el modelo de contrato establecido -
por la Secretarla de Programaclón y Presupuesto, (S.P.P.) acatando el CO.!!. 

tratlsta todas y cada una de sus estipulaclones sin derecho a discutirlas. 

Por O!timo en caso de incumplimiento por el contratista, se le apli
car~ el procedimiento de rescisión del contrato celebrado por las partes.
Y en caso de incumpl !miento de la Dependencia o Entidad se celebrar~ conv! 
nlo por terminación anticipada, cuidando as! los intereses del Estado. 
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4.2 SITUAC!ON JURIO!CA DE LOS CONTRATOS. 

Para ubicar a los contratos de obra p6bl lea dentro del Amblto jurl
dlco, se debe de considerar que este tipo de contratos tienen una natur! 
leza pecul lar en razón de que en el los una de las partes contratantes -
siempre serA el Estado, en virtud de que la competencia de la Admlnlstr! 
clón y de sus agentes se regulan por Leyes Constitucionales y Admlnlstr! 
tlvas, y no por el Código Civil; ya que la legislación Administrativa -
exige formas y solemnidades especiales, Imponiendo restricciones en cua.!! 
to a objetivos que puedan ser materia de contratación, en cambio en mate 
ria! Civil no existe tanta form~-lldad o solemnidad en la elaboraclón de: 
un contrato. 

Ahora bien, no basta que el Estado Intervenga para que se cal!fique 
la naturaleza jurldlca del contrato, por lo que se debe de buscar otro -
elemento que sirva para distinguir las dos categorlas en que la Ooctrina
agrupa a los contratos que celebra el Estado que son: 

Los Contrato Civiles y Contratos P6bltcos o Administrativos. 

El criterio para hacer la distinción entre estas dos categorlas, es 
de Jo mAs discutido e Impreciso, pues varia .desde Ja equiparación sustan
cial de las dos clases de contratos, con solo diferencias de carActer for_ 
mal o extenras hasta lo negativo de que el contrato Administrativo sea -- _,. 
verdaderamente un contrato. 

La existencia de una categorla especial de contratos Admlnlstrati-
vos, sólo puede Justificarse por Ja circunstancia de que ellos estAn suj~ 
tos a un régimen jurldlco exhorbltante del constituido por el Derecho Ci
vil, hablar en estos términos significa que el Estado se encuentra en una 
situación de superioridad respecto de su contratante, Imponiendo a éste -
las cláususlas del contrato, y no dando as! oportunidad ni posibilidad al 
particular de discutirlas. 



En tales condiciones, se destruirla la Idea misma del contrato, 
pues si las dos voluntades que en él, deben de Intervenir no contribuyen-. 
a su fonnación, si no que solo uno de ellos la Impone y la otra se limita· 
a aceptarlo, en virtud de que no puede jur!dlcamente discutirlo, entonces 
es Imposible que exista bilateral !dad de voluntades. 

Por otra parte, la Doctrina a considerado que el caracter del con-
trato de obra pQbl lea, o contrato administrativo y su régimen exepclonal
relatlvo, corresponde a los contratos en razón de la finalidad que persi
guen, que es una final !dad pQbl lea, de interés social y de utilidad pQbl.!. 
ca, dejandolos meramente en una situación jurldica Administrativa de ca-
racter social • 

• Fraga Gablno. Derecho Administrativo-Quinta fdlción. Edlt. PorrQa 1982. 
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S. COMPARACION SISTEMATICA ENTRE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
Y LOS CONTRATOS DE AD HES ION 

76. 

Para capital izar el fondo de este estudio, es necesario realizar un 
an~llsis comparativo entre los contratos de Obras Püblicas y los llamados 
contratos de Adhesión, para tal fin se tiene que establecer en primer té! 
mino lo que se entiende por contrato de Adhesión y ver la aplicación del 
mismo. 

El Licenciado Gutlérrez y Gonz~lez, en su obra Derecho de las Obl 1-
gaclones define al contrato de adhesión como: 

"Aquellos en que una de 1 as partes fi
ja sus condiciones r!gidas e Inderoga
bles (cUusulas) y se las Impone a - -
otras que no hacen sino aceptarlas, -
adhiriéndose de esta manera al contra
to". 

( f) 

Coma· se podr~ observar existen dos voluntades, una constitutiva, y 

la otra simple adhesiva; por lo tanto, una siempre lmpondr~ sus condicl~ 
nes y la otra se 1 imitar~ a aceptar. 

"El Código Civil Argentino, establ! 
ce que para que exista figura jur!
dica del contrato, debe de existir
dos o m.ls voluntades individuales -
que se pongan en re 1ac1 ón o en con
tacto, una de las cuales est~ dis-
puesta o se compromete a real izar -
una cosa y 1 a otra a ser beneficia
da de la prestación referida; por -
Jo tanto el contrato no nace si no
cuando esas dos voluntades, después 
de negociar y de estar en contacto, 

(2) 



ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR CE IJ B!BUOTEGA 

se ha puesto de acuerdo sobre el acto, 
cosa que no se da en el contrato de -
Adhesión". 

Por lo general en este tipo de contrato de adhesión, una de las Pª! 
tes ofrece e impone a su vez sus condiciones a la otra, que no tiene mas
remedto que rechazarlas o aceptarlas en su totalidad, sin poder dialogar
e discutir las mismas. 

En la mayorla de los casos, el oferente es una persona de existen-
eta ideal, de una gran situación económica, que goza de un monopolio de -
hecho o de derecho, por to tanto et aceptante se ve constreñido a aceptar 
tas condiciones propuestas, en virtud de que no puede modificar tas ofer
tas y no esta penntttda ta libre dtscución de las clausulas de la conven
ción futura; podemos poner de ejemplo de esta clase de contratos tos que
se realizan con motivo de los transportes mar!ttmos y terrestres, segu- -
ros, fletes, los que celebran los particulares con las compañ!as de luz -
elécttrca, gas corriente, etc. 

Haciendo un poco de historia, el Jurisconsulto Francés Saleilles, -
en su célebre obra de ta Declaratt6n de Volonté, surgida en el año de - -
1901, fue el primero en sostener que estos actos no pod!an ser expl !cadas 
mediante ta apt !cae tón de ta teror! a contractual, porque, en real !dad - -
eran actos producto de una sota voluntad y dió a tos mismos la denomtna-
ctón de tos que hoy conocemos como contratos de Adhesión. 

Asimismo, algunos tratadistas como Dugutt y Haurtou, afirman que et 
contrato en el derecho positivo contempor4neo, presupone una voluntad in
terna y comOn de los contratantes y que la ausencia de discusión en los -
contratos de Adhesión, suprime la voluntad comOn, porque solamente gra- -

(1) Citado por Guttérrez y Gonz4tez Ernesto, Derecho de tas Obligaciones, 
Edit. Cajtca, Quinta Edtc. P~g. 390 
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cías a esta discución de los ténninos del contrato se puede apreciar la 
expresión de la voluntad real de los contratantes. 

Por otro lado Hauriou, establece que el contrato de Adhesión se de! 
compone en la emisión de "una voluntad reglamentaria", la cual se biene -
a adherir otra voluntad importando solo Ja voluntad reglamentaria en Jo -
referente a la interpretación de Ja convención. 

Como podemos observar, existen dos voluntades pero no se conocen y 
no pactan por un acuerdo las condiciones del pretendido contrato, por io
tanto, tenemos una voluntad que ha establecido un estado de hecho y no -
una situación jur!dica individual y la otra voluntad que por lógica se -
aprovecha de ese estado de hecho, estableciendo en estos actos de adhe- -
sión el predominio exclusivo de una sola voluntad que dicta su Ley a una
colectlvidad detenninada. 

Los contractual islas como Oemogue, Planiol y Ripert, establecen que 
no es requisito indispensable la ausencia de discusiones preliminares a -
Ja convención, no considerar.In necesario que para que dos o mols personas
se pongan de acuerdo que ex 1 sta un "regateo" sobre todas y cada una de --
1 as cl.lusulas de una convención cualquiera, por lo que concluye diclendo

que en el Derecho Romano ni en ninguna de las legislaciones incluyendo Ja 
Argentina, se ha establecido o establece como elemento esencial para la -
validez de un contrato Ja discusión previa de las cl.lusulas que integran

dicho acto. 

Ahora bien, si anal izamos estas dos corrientes, encontramos que, ª!!'. 
bas desde el punto de vista jur!dico tiene razón en el olmblto en que lo
enfocan, pero ninguno de estos tratadistas has podido precisar y delimi
tar jurldicamente los contornos de tales actos, ni Ja preponderancia ec~ 
nómica de una de las partes, ni la preredacción unilateral del contrato-

(2) Enciclopedia Jur!dlca Omeba, Tomo IV Edlt. Drlsklll, S. A. P.lg. 247 
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por el oferente, por lo que desde el punto de vista d.e. la técnica Ju.rldl

ca es irrealizable la creación de una nueva Institución bajo el nombre de 

actos de Adhesión. 

A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justicia ha establecido: 

"1222 ENERGIA ELECTRICA. CONTRATOS DE SUMINISTRO SON OE AOHESION.• 

Es tnadminisble el supuesto de considerar a la celebración de los -

contratos de suministro de energla eléctica, conforme a las nonnas jurl

dlcas de carkter dispositivo que consagran el principio de la autonomla 

de la voluntad en la contratación, que incluye por un lado la libertad -

de contratar o no, y por otro, la l lbertad de definí r el contenido del -

contrato celebrado, siendo que, en realidad, en tales contratos, QUE LA

OOCTR!NA DENOMINA COMO CONTRATOS DE AOHES!ON, O SEA, "AQUELLOS EN LOS -

QUE UNA DE LAS PARTES FIJA LAS CONDICIONES DEL CONTRATO A LAS QUE DEBE -

SUJETARSE LA OTRA EN CASO DE ACEPTARLO" (Planto! Mercel, Tralté de Draft 

Civil, T. 11; párrafo 972 9a. edición 1923), COMO SON POR EJEMPLO. EL -

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EL DE SEGUROS, EL DE OISTRIBUCION DE AGUA 

EL DE SUMINISTRO DE GAS Y DE ELECTRICIDAD, LAS OFERTAS AL PUBLICO, ETCE

TERA QUE NO TIENEN LOS TRAZOS DEL CONTRATO CLASICO, no existe la igual--

dad de los contratantes, como se hace suponer según la teorla de la auto

nom!a de la voluntad, PUES POR UN LADO SE ENCUENTRA UN PARTICULAR Y POR -

EL OTRO UNA POTENCIA ECONOMICA LA MAYOR DE LAS VECES, QUE IMPONE LAS CON

DICIONES GENERALES QUE SE PROPONEN A TODO EL PUBLICO, en los mismos tér-

minos y que son sometidas a su aceptación o rechazo, excluyendo toda pos.!_ 

bilidad de admitir que las partes puedan, por su voluntad y aun por mutuo 

acuerdo, variarlas o modificarlas, máxime cuando esas condiciones genera

les son impuestas por disposiciones legales de carácter imperativo o - -

coactivo y de eminente Interés público y de desarro! lo social, que impi-

den, restringen o modifican la autonomla de la voluntad de los contratan

tes. As! la Ley de la Industria Eléctica (en relación con los artlculos-

27, párrafo sexto, y 73, fracción X, de la Constitución), en su art!culo-

3' eleva a la categorla de orden público la generación, transfonnación, -



distribución, exportación importación, compraventa, utilización y consumo 

de energ!a eléctlca, y las demas actividades relativas a estos objetos, -

al decir: "Se consideran de utilidad pQblica todos los actos relacionados 

con la industria eléctrica", y en su articulo 36, expresamente ordena:- -

"La venta de nerg!a eléctica solo podra efectuarse de conformidad con ta

rifas fijadas y contratos aprobados por la Secretarla, la que estara fa-

cuitada, en los términos del reglamento, para revisar unos y otros, a fin 

de modificarlos, o de fijar nuevas tarifas y aprobar nuevos contratos pa'

ra la mejor satisfacción del servicio de que se trate". 

Luego entonces, en materia de contratos de suministro de energ!a, -

no hay libertad de contratación, sino que, como lo previene el art!culo-

36 citado, los contratos no sólo deben celebrarse conforme a las tari-

fas fijadas por la Secretarla de Industria y Comercio, sino que deben -

ser sometidos previamente a la aprobación de ésta, la cual tiene, ademas, 

la facultad de revisar unas y otros, a fin de modificarlos. Por lo tan

to, en esta clase de contratos prevalece la autonom!a de la voluntad de 

las partes sobre las normas jur!dicas de caracter estatutario que deben 

de regir las relaciones de los contratantes, como lo son un particular-

y la Comisión Federal de Electricidad, organismo descentralizado. 

Y tan es as! que la misma Ley de la Industria Eléctica, en sus ar

ticulas 46, fracción 1, y 49, establece una sanción Administrativa a las 

"Empresas" que venden erierg!a eléctrica cuando sobran cuotas diferentes

ª las señaladas en las tarifas o contratos de suministro de energ!a eléc-

trica aprobados por la Secretarla, y dispone que la imposición de dicha -

.sanción no 1 ibra al usuario de la obligación de pagar la energla consumi

da indebidamente. 

As! pues, extiende disposiciones legales de caracter imperativo y -

de eminente interés pQblico que excluyen toda posibilidad legal de que

las partes modifiquen libremente el precio de la energla sin violar di-

chas normas, si ambos contratantes, contraviniendo esas disposiciones le_ 

gales, de coman acuerdo, modifican el precio señalado en sus contratos,--

82. 
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efectuando un descuento sobre el importe de Ja energla, fijado en Ja ta-

rifa oficial número seis en vigor desde el dla diecisés de octubre de mil 

novecientos cincuenta y seis, ni ese convenio ni su cumplimiento volunta
rio por ambas partes, generan a favor de !os particulares su pretendido -
derecho de seguir pagando el fluido con el aludido descuento, y no confo_!'. 
me a Ja susodicha tarifa, porque según Jos artlc•1Jos 6', 8' y 10 del C6d.!. 
go Civil Federal, la voluntad de los particulares no puede eximir de Ja -
observancia de Ja Ley, ni alterarla o modificarla; s6lo pueden renunciar
se los derechos privados que no afectan directamente al interés público;
Jos actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de inte

rés público serAn nulos, salvo que Ja Ley ordene Jo contrario y contra Ja 
observancia de la Ley no puede alegarse desuso, constumbre o prActica en-
contrarlo". ( 1) 

Por otro lado, cuando se celebra un contrato de Obra Pública, se in 
sertan todas las clausulas que la Admlnistraci6n Públ lea Federal crea -
convenientes, por tal motivo y en virtud de que este tipo de contratos -
tienen una finalidad común, se elabora un modelo de contrato del que ya
se hizo alusión anteriormente, por Jo tanto, el Estado al formular su -
propio modelo de contrato actua de una manera unilateral, teniendo de -
esa manera todo lo estipulado en dicho contrato a su favor, sin dal op-
ción al contratante de dialogar las clAusuias por Jo que éste solo proc~ 
derA a aceptar y adherirse al contrato. 

Ahora bien, si anal izamos y comparamos punto por punto el sistema -
de realización y aplicación de Jos contratos de Obras Públicas con los -
contratos de Adhesión, encontramos que son muy similares, en virtud de -
que ambos son expedidos por una autoridad predominante, en ambos contra
tos ya est~ preestablecido el clausulado, el contratante o solicitante-

(1) Amparo directo 9359/1967. Arcadio Valenzuela y Conga. Julio 22 de -

1974. 5 votos. Ponente: Mtro. Ernesto Sol Is López. 
3a. SALA Séptima Epoca, Volumen 67, Cuarta Parte, PAg. 28 
3a. SALA Bolet!n No. 7 al Semanario Judicial de la Federación PAg. 60. 

3a. SALA Informa 1974 SEGUNDA PAflTE, PAg. 36 
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solo se adhiere a lo establecido sin derecho a discutir, y ambos contra--.' 
tos son de beneficio y de interés pQbl leo. 

Siguiendo con este punto anexo como 1 y 2, un formato de un contra
to de Obra PQbl!ca y una solicitud o contrato de Energ!a Eléctlca, que -
como se podrA observar tienen mucha correlativldad en su forma de reali
zacl6n y apl!caci6n de los mismos. 



A N E X O 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
QUE CELEBRAll POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SE 
CREIARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A QUIEN SE DENOMINARA = 
"LA OEPENDENCIA", REPRESENTADA POR 

, EN SU CARACTER DE 
Y POR LA OTRA 
REPRESENTADA POR ' EN 
SU CARACTER DE 
QUIEN SE DENOMINARA 
TES DECLARACIONES Y 

' A 
"EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIEN
CLAUSULAS: 

D E c L A R A e 1 o N E s 

PRIMERA;-· "La Dependencia" Declara; 

A) Que para c.ubrlr: las erogaciones que se deriven <leí presente -
contrato~la Secretarla de Programación y Presupuesto.autorizó. _ 
la Inversión correspondiente a la obra objeto:de':e'sté'._con"fra~· -
to en el oficio número de fecha· - · ·· 

B) Que tiene establecido su domlcil lo en - ''Y:-_:•:.·:~·-
• mls~o Í¡\i°é iien~Já para 

los fines y efectos legales de este contrato.7--·-

C) Que la adjudlcacl6n del presente co~Dat6s~:eallzó por 

SEGUNDA.- El Contratista• Declara: 

A) Que acredita la existencia de su Sociedad con la escritura 
constl tutl va número de fecha de 

número 
bl leo· 
El C. 
lldad como 

ro 
de 19 

de 19 otorgada ante la Fe del Notarlo PObllco 
Inscrita en el Registro PO-

acredita su persona
de 

con el testimonio de la escritura pública nOme -
de fecha 

otorgada ante la fe del Notarlo ~Ob)lco número 

B)- Que-tiene-capacidad jurldlca para contratar y reúne las condi
ciones t1fonlcas y económicas para obligarse a la ejecución de 
la·obr~ objeto de este contrato. 

-2-



2 

C) Que su registro en el Padrón de '.contratlstas:de-Obras-PCJbl lcás 
que lleva la"Secreta_r!a '_de Programac!on,Cy-presup-úesto es el n6 
mero _ :-,_---> .:·-,:y:_.-qu·e-dentro'.de-_-la;das!flcaclón-co-.7 
rrespond lente en _d ! cho padrón' t ! elie''lás-,i;_spéc 1 a Udad_es·-, nGmeros 

O) Que tlen~ establ~cldo sll~om;c1íÍo }~-')1 ' ;~'L·~:,;: :s;;; 
. ·" .~;:{ .~:;~'.J::_', x:i:,; \,.~x- ,·· ~.~ 

mismo_ que se~a 1 a para todos 1 os '¡. ! ri~s y ~er!2ro~füe~fíes',_de 
te contrato. . ,_,;-

, ::.>·.·' ·._-.::-?-·~ -!-~. -~~--~;~,-, <t?'' ;_2~.:..: . --
E) Que conoce el contenido y los requlslt:os'íiue't_e_ff¡l)¡ec"eó lá Ley 

de Obras P6bllcas, su Reglamento, las·Reglas-:;Genefale's'.para la_ 
Contratación y Ejecución de Obras Pfibllcas-f~de~ervlclos~rela 
clonados con las mismas para las Oependenc!as'·y\Entldades'·de'Ta 
Adm 1n1strael6n P(Jb 11 ca Federa 1- y 'las· Normas para,.Construc~ 1 6n -_ 
e Instalaciones y de Calidad de los Materlale_s'XVfgente_s_e_n--"La' 
Dependencia.,, el contenido de los ,,-:":~ º·;_,,::_¡- >:\°'_.·. 

y el procedimiento que se segulrA en su caso, para-e('~juste 
de los costos, anexos que debidamente firmados por,las.partes~ 
Integran el presente contrato, as! como las demAs·normas que 
regulan la ejecución de los trabajos. 

F) Que ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de 
este contrato, a fin de considerar todos los factores que In
tervienen en su ejecución. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "La Dependencia' entomlenda a 
"El-Contratista~ la reall2acl6n de una ~bra'conslstente en 

ubicada en - . '. j .-.. -
Y éste se obliga a realizarla hasta ~stLJot:Lte~~ln~ci6n°;-aca-- -
tando para ello lo establecldo·porlos"dlversos ordenamientos, 

·normas y anexos senalados en el lnclso_."E~' de la Segunda Oecl.!!_ 
ración de este contrato, asl como las normas de,construccl6n 
vigentes en el lugar donde deban reallzarseJos.trabajos, mis
mos que se tienen por reproducidos como parte Integrante de 
estas Cl~usulas. 

3 



SEGUNDA. MONTO DEL CON.TRATO(.-.·. El monfo del presente contrato·· es 
de: $ 

: ) , mh J · ·· · ( 
·· ·\ .-•-.--_• · -.-)'de·· ·r·.-v.A:, 

1 o que hace un~ont.~ to_t~ 1 d~ J' :) , ;'e :: ( _. 

¡ la_ aslgnac,16fapjtb.ad.fp~[~ ~:1.Pr,,~ses~efferflcli es de: 

: · ·• -•- ,,.._ · :i>·}J,;j'¡jara::tos slguléntes ejerci
cios quedar~n·s~Tet-as-i'a's aslgn_aclones·i.correspondlentes para_ ros 
fines :de ejecución.: y pago a':la.·•dlsponlbllldad presupuestal•'de los 
anos subsec.uentes.'::.•: ::\• ::::: ::•.:, \.'·:: ;,·: 

- TERCERA: PLAZO DE,,_EJECUCIO~.~.'.°'Eli:.Cont.ratlsta" .se obl lga a· lnl" 
ciar. la •obra objeto·:de'este•:contrato .el· dla de 

. . de· 19.•:~· y.:a 'terminarla a m~s tardar el dla 
de.obra; de .'\,':-::· _ de. 19 · •. de conformidad con el progra~a 

Est~ plazo~E!~~%~~~1~Imse en el caso senalado por la fracción 
. 1 del 'ar.tlculif27 del Regla.mento de la Ley de Obras PObllcas y en 
. la-Cl~usula:Qulntft de este documento. 

CUAÚA;';;, Ú~PONIBILiDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
:"La:Dependeritla" se obliga a poner a disposición de "El Contratls 
·,_ta.'!',C.er•o.lós •Inmuebles en que deben llevarse a cabo los trabajos 

·---·materia 'de este-contrato, asl como los dlctamenes, permisos, !Icen 
_cla~~y~demas autorizaciones que se requieran para su realización.-

-QUINTA. ANTICIPOS.- Para el Inicio de los trabajos objeto del 
presente contrato "La Dependencia" otorgara un anticipo por:el i 
( . , por ciento) de la asignación aprobada al contrato 

.correspondiente para el primer ejercicio presupuestarlo que Impor-
ta 1 a cantidad de $ ( 

obliga a utilizarlo en dichos trabajos. 
), y "El Contratista" se 

Ademas del anticipo anterior "La. Dependencia" otorga de, la asigna
ción autorizada para cada uno de los ejerclclos_del presente con-
trato., un anticipo por el % ( .• , ._ , por ciento)';· para 
la compra de equipos y materiales de .Instalación permanente~nece~ 
sarlos para la real lzacl6n de los trabaj_os,objeto.·de,:es_t.e .contra
to, .que Importan la cantidad de-$ ----"'--~---=-·: ~-~~--,(....,c-·'{•~"~~~f:-

Estos anticipos estaran a disposición del contr'~u~:ta ~;o~-~~tela-
clón al Inicio de los trabajos. , ·.·· 

El atraso en la entrega del anticipo, sera motivo para cHf~-~lr 
sin modificar, en Igual plazo, el programa de ejecución pactado, 
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha 



de . In 1 c.1.ac l ón .: .,s 1 _',,El ·.Contra t 1 sta '' no entrega·Ia gá ra~t ! a: de i os 
anticipos dentro_deLplazo·:se~alado .en la fraccl.ón L del artlcu'lo 
25 del Reglamen_to·de:la .Ley··de Obras Públicas, no proc.edera el di 
ferlmlento;y:por. lo .• tanto debera Iniciar la ob(a en la .. fecha·esta 
bleclda.·. ··+· ·· · · · ··· · ··· .. · -
En.el ;~~á·d~ qu~· 00 i1 Contratista" no reintegre el saldo po~amÓr 
tlzar·.de.)o~·;antlclpos otorgados, de acuerdo con .lo dt'spuesto en

'el artlculo:27·del~Reglamento de la Ley de Obras Públlcas,·deb~ra 
pagar gastos'Jfnancleros conforme a una tasa que.· sáLlgual a la 
establecida ·por·•Ia .Ley de Ingresos de la Federación,• en los casós 
de prórroga··para:.el pago de crédito fiscal. Los gastos•flnancle-· 
ros se. calcularan sobre el saldo no amortizado y .se.,computaran 
por dlas calendario desde que se venció el plazo hasta· la fech·a·· 
en que ·se ponga a disposición de "La Dependen.cla" .• :;~ __ 

[1 otorgamiento y amort1zactón de los anticipos; sé''suJ;tar~ ª > 
los procedimientos establecidos al respecto:por:,-;1a···Ley=de··Obras·'·-· 
Públicas, su Reglamento y demas normas complementarlas.:-··.·.· 

_-,j • o.·.-·----- . ,;-,• ,. ·~---· 

SEXTA. FORMA DE PAGO.- Las partes convlenén'q~e:10Ltr1bajo's'ob 
jeto del presente contrato se paguen medlante.larformulaclón de'.:: .• 
estimaciones que abarcaran · :.:·· ... < : .. ::-· dlas·hab·l les·;·:Jas:= . 
que serán presentadas por "El Contratlsta",:a· .. ;1a·.res!dencla'.de·.su
pervlslón dentro de los cuatro dlas•:hablles:•·stgulentes ·a:. la.< fecha. 
de corte, para la elaboración de las.mismas;· la:.que sera el,idla. 

. ' de cada mes, el lugar de pago se hara del co-
nocimiento de "El Contratista" con toda oportunidad; cuando. las 
estimaciones no sean presentadas en el término antes se~alado, se 
incorporaran en la siguiente estimación para que "La Dependencia" 
!nicle su trámite de pago. 

En el caso del lncumpllmlento en los pagos de estimaciones y de 
ajustes de costos conforme a lo dispuesto en las ~racclones 11 y 
111 del articulo 43.del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, a 
solicitud de "El Contratista". se le pagaran gastos financieros 
conforme a una tasa que sera Igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 
de crédito fiscal. Los cargos financieros se calcularan sobre las 
cantidades no pagadas y se computaran por d!as calend.arlo.desde. __ _ 

'que ·se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan .las ·cant!_ 
dades a disposición de "El Contratista" 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El' Contratista", 
éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso~,másrlos 
intereses correspondientes, conforme a una tasa· que~será:lgual .a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la. Federación en los· ca
sos de prórroga para el pago de crédito flscal.o.::Los,cargos·.se• · 
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso·en,..cad.a caso.y 
se computaran por d!as calendario desde la fecha del. pago hasta. 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dlspos!_ 
clón de "La Dependencia". · ··· · · 



SEPTIMA. GARANTIAS.- "El Contratista" se obliga.a constituir en 
la forma, térmtno.s y procedimientos previstos. por· la Ley de Obras 
Públicas, su Reglamento y las .Reglas Gener·ales' para la· Contrata -
clón y Ejecución de Obras Públicas y ~e Servicios relacionados 
con las mismas, l~s garantJas siguientes: 

A) FIANZAS PARA LOS ANTICIPOS: Ftan~a a favor de la Tesorer!a 
de· la.Federación, por la totalidad del monto concedido como 
anticipos tanto para el ln!clo de los trabajos objeto del pre 
sente contrato, como para la compra de equipos y materiales -
de· Instalación permanente, sena lados en la Clausula Quinta y 
debera ser presentada previamente a la entrega de los antici
pos, dentro de los quince dlas habites, contados a partir de 
que "El Contratista" reciba copta del acta de fallo de adjudl 
caclón y para los ejercicios subsecuentes, a partir de que re 
ctba la notlflcactón por escrito del monto concedido, para la 
compra de equipos y materiales de Instalación permanente; és 

·tas garantlas subslstlran hasta la total amortización de los 
anticipos correspondientes. 

B) FIANZA DE CUMPLIM!EttTO; Fianza a favor de la Tesorerla de 
la Federación, por el diez por ciento (10%) del monto del pre 
sente contrato; cuando la obra se realice en mas de un ejer-
ctcto presupuesta!, ésta se sustttutra por otra equivalente 
al diez por ciento (tOi) de los trabajos aún no ejecutados, 
Incluyendo en dicho Importe los montos relativos a los ajus
tes de costos y conventos que se celebren. Esta fianza debe
ra ser presentada dentro de los quince dlas habtles siguien
tes contados a partir de la fecha en que "El Contratista• hu
biere firmado el contrato, o de que reciba la notlflcaclón 
por escrito de la Inversión autorizada, sl transcurrido este 
plazo no se otorga la fianza, "La Dependencia" determinara la 
rescisión administrativa del contrato. 

C) PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA O VICIOS OCULTOS; "El 
Contratista" garantizara los trabajos dentro de los qutence 
d!as habtles siguientes a la recepción formal de los mismos, 
sustituyendo la fianza vigente por otra equivalente al diez 
por ciento (!OS) del monto total ejercido, para responder de 
los defectos que resulten de la reallzacl6n de los mismos, de 
victos ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hu
biere Incurrido en su ejecución. Esta fianza tendra vigencia 
de un-ano-a partir de la fecha de recepción de los trabajos. 

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan la revisión y 
ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados 
en este contrato, cuandi ocurran circunstancias Imprevistas de 
orden económico que determinen un aumento o reducción de un 5% 
(cinco por ciento) o mas de los costos de los trabajos aún no ej! 
cutados al momento de ocurrir dicha contingencia. 

6 



La revisión de los costos se harA en sti caso mediante la aplica
ción del procedimiento establecido en la fracción 111 del art!rn}o 
50 del Reglamento de la Ley de Obras PObl leas. 

La apl lcaclón del procedimiento ante"s '~eñalado--se detalú er\ el 
anexo nQmero del presente contrato. 

De conformidad con la Fracción V del articulo Ú del Regla~ento 
de la Ley de Obras PObllcas, no se otorgarAn anilclpos para los 
Importes resultantes de los ajustes de costos de este-~ont~ato, 
que se generen durante el mismo Ejercicio Presupuesta!. , 

NOVENA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS.- La recepción de -1os trab~jos 
ya sea total o parcial, se reallzarA conforme a lo señalado en los 
lineamientos, requisitos y plazos que para_tal efecto establece~ 
la Ley de Obras P6bllcas y su Reglamento, as! como bajo las-moda-
1 ldades que la misma prevee, reservándose "La Dependencia" el der~ 
cho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

"La Dependencia" podrA efectuar recepciones parciales cuando-a_su 
juicio existieren trabajos terminados y sus partes sean ldentlfl~ 
cables y susceptibles de utilizarse. " - -,--

OECIMA. REPRESENTANTE DEL CÓNTRATISTA,- "El Contratlsta",se obll 
ga a establer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, -
en el sitio de realización de los mismos, un representante perma
nente, que obrarA como su superintendente de construcción, el- cual 
deberA tener poder ampl lo y suficiente para tomar declslone,s en tQ_ 
do lo relativo al cumplimiento de este contrato.-

"La Dependencia" se reserva el derecho de ~u aceptación,, el cual 
podrA ejercer en cualquier tiempo. 

DEC!MO PRIMERA. RELACIONES LABORALES.- "El Contratista", como 
empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los tra
bajos materia del contrato, serA el Qnlco responsable de las obll 
gaclones derivadas de las disposiciones legales y demAs ordena
mientos en materia de trabajo y de seguridad social. _"El-Contra
tista" conviene por lo mismo, e~ r~sponder de todas las reclama-
clones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "La Dependencia", en relación con los trabajos del contrato. 

DEC!MOSEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "El Contra
tista" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen 
en los trabajos objeto de la obra motivo del contrato cumplan con 
las Normas de Calidad de los Materiales que "La Dependencia" tle~ 
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ne en vigor y a que la realización de todas y cada una de .. las par 
les de d.lcha.obra .se efect6en a satisfacción .de "La Oependencla"-;
as! ·como a responder por su cuenta y ;rfesgo· de los defectos .y vi
cios ocultos de la misma y de los danos y perjulcfos:que por.fnob 
servancfa o negligencia de su· parte se lleguen a·.causar··a "La oe:
pendencfa" o a terceros, en cuyo caso se hara efect(va la:garan-
t!a otorgada para el cumpffmfento del contrato, hasta·por·e1 .mon-
to total .de la misma. · · · ·. · · · · 

lgualmerite se obliga "El Contratista" a no ceder a tercerai per-
sonas f!s!cas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de
este .contrato y sus anexos, as! como los derechos de cobro.sobre-. 
los bienes o trabajos ejecutados que ampara este confrato. sl.n ·.7-
prev1a· aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia"; en -
los términos de la Ley de Obras P6blfcas. · 

DECIMOTERCERA. PENAS CONVENCIONALES.- Sanciones por .Jnctimpll. -
mfento··del' programa: "La Dependencia" tendra la facultad:de v,e .-.-.. 
rfffcar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de obra aprobado, 
para lo cual "La Dependencia" comparara periódicamente al avance
de las obras, Sf como consecuencia de dicha comparación el avan-
ce de las obras es menor que lo que debió realizarse "La Dependen 
cfa" Procedera a: -

1.- Retener en total el 1% (uno por ciento) de las diferencia en 
tre el Importe de ü obra realmente ejecutada y el Importe de la:
que debió realizarse, multiplicado por el número de meses transe~ 
rrfdos desde la fecha programada para la lnfcfacfón de las obras
hasta la de la revisión. Por lo tanto, mensulmente se hara la -
retención o devolución que corresponda a fin de que la retencf6n
tota 1 sea 1 a procedente. 

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes - -
del programa, procede hacer alguna retención, su Importe se apl.1-
cara en favor del Erar fo Federal, como pena convencional por el -
retardo en el cumplfmfento de las obligaciones a cargo de "El con 
tratfsta" 

lf.= Aplicar, .para el caso de que "El Contratista" no concluya la 
obra en la fecha senalada en el programa, una pena convencional -
consistente en una cantidad Igual al U (uno por e.lento) del fm-
porte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de -
terminación senalada en el programa, que cubrfra "El Contratista" 
mensualmente y hasta el momento en que las obras queden conclul -
das y recibidas a satisfacción de "La Oependencfa". 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se 
tomaran en cuenta fas demoras motivadas por caso fortuito ti fuerza 
mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "La Oependencla", 
no sea imputable a "El Contr~Slsta". 

Independientemente de la apllcacf6n de las penas convencionales 

6 
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señaladas-antériorinente, "La Dependencia" podra ó~púr entre exi
gir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo: 

En caso d~ qu~ :"La Dependencia" opte por la rescfstón_dei 0 contra~ 
to, en ,los: términos de las Reglas Generales para ,Ta- Contratación-.: 
y Ejecución de Obr.as Plibllcas y de Servicios rela-cion·ados:en)as
mismas:para· las Dependencias y Entidades de la'Adm[nlstraclón•Pli
bl re.a· Federal, apl !cara a "El Contratista'.' una-sa.nclón coríslsten
te en un porcentaje del valor del contrato, que:podrFser:,.a:Jui-. 
cio de. "La Dependencia", hasta por el monto. de-:'la's::garant!as 'oto.i:: · 
gadas. -:.: .. , ____ }.,_~·. 

Las cantidades que resulten de la aplicac{On d~'l~s_p~~~~·ionVen
clonales que se Impongan a "El Contratlsta''-'.se¡,haran.:efectlvas "e·. 
con cargo a las cantidades que le hayan>sldo re~e'n·1das/en·:·1os,_ tér · 
minos de dichas Reglas, aplicando, si ~a líígar;:;a .-éllo.;~}Ia~fJaoza':' 
otorgada conforme a lo estipulado en las:propl}s~.Réglas;_.C -·.;e•_•,--: -·--··· -- ·- ·-,--~:';,.~ ¿.~s-::--:.:s;~;-~;-~~-:~~-:-.-:;.~ .. --
DEC iMOCUARTA. SUSPENS 1 ON TEMPORAL'.DEI: cori!"R~~0;;_;,2fu{~'~'oe~~~d~n- -
eta" podra suspender temporalmente:_en·to.do·;o en--par;.te•,l_a:.obra:co!!_ 
tratada en cualquier momento por causas:.justlflc.a·das:o:;'por"r_azo-
nes de interés general,- sin que.ello Implique-su: termlnación-def.!., 
ni t 1 va. - , ~ · .. - ~--~_::;2:>~:_:)c0~-~:~~:.; oc-;_·-~:i·.··-c -

El presente contrato podrA continuar produclen~;o i~ao:·iius':eréc-
tos legales .una vez que hayan desaparecido las cau~~i~~u~"motfva-· 
ron dicha_ s_uspenslón. ,, · ,,,., ·:_:;"·•'--

• -· -~:~:;· :. :-;7:-·_;:·. '/\\ 

DECIMOQUINTA.- REsc1s10N ADMINISTRATIVA DEL coNTP.líi'a::; ;,h ~~
pendencia" podrA en cualquier momento resclndlr:'-adminl,st.rativa:
mente este contrato por causas de Interés gener.a! .-:-i::.,".J:-, ,.,;: -.-. 

;;~._;,_,·. 

- La contravención a las disposiciones, llneamierifos'.'i'báses,'·:¡íróc! 
dlmlentos y requisitos que establece la Ley de.~bras·Plibllcas, su _ 
Reglamento y demAs disposiciones administrativas sobre. la·materla, 
asl como el inclumpllmlento de cualquiera de las·~bllgaciones de 
"El Contratista" que se estipulan en el present~. contrato da der! 
cho a su rescisión Inmediata sin responsabilidad para "La Depen
dencia", ademas de que se le apliquen a "El'Contratlsta" las pe~ 
nas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato, 
y se le haga efectiva la garant!a otorgada para el cumpllmlento
del mismo. 

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justl 
flcadamente la rescisión administrativa del contrato, la declsion 
correspondiente se comunicara a "El Contratista", exponiendo las 
razones que al efecto-se tuvieren para que éste, dentro del térm.!. 
no de veinte d!as hAblles contados a partir de la fecha en que r! 



clba la notificación de .la·resclslón~ manlflest~ lo.q 
cho convenga, en cuyo·caso "La Dependencia" .resolverA 
te, .dentro .del plazo ·de·velnte dlas hablles siguiente 
en que hubiere reclbldo·el-escrlto de contestación de 
tlsta". ·· ' · 

e··¡¡· s.u de re 
1 o: procedeñ 
a·1a fecha 

"El.Contra-

' ··:'' . ' ' .~ ;-

Cuando pd~caso i~rtuito o fuerza mayor se lmposlbll)ie'ia contl~ 
nuaclón de los: trabajos "El Contratista" podrA suspender·:Ja obra._ 
En este supuesto,'sl opta por·resclnclr el contrato.lo sollcltarA 
a ."La Dependencia", la cual decldlrA dentro de los vel~te dlas hA 
blles siguientes al de la solicitud: en caso de negativa; serA n¡ 
cesarlo que "El. Contratista" obtenga de la autoridad judlclal_;la-·· 
declaratoria correspondiente. -· · - · · .-

DECIMÓ·s~xl'A. Las partes se obligan a sujetarse es~rlctaní~nte-_pa~_ 
ra la ejecución de la obra objeto de este contrato,. a•tódas y·ca~
da una de .. las clAusulas que lo Integran, asl como ·a los términos; 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la~Ley de 
Obras PObllcas, su Reglamento y demAs normas y disposiciones adml 

·nlstratlvas que le sean aplicables. -

DECIMOSEPTIMA. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS.- "El Contratls 
·ta" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca -

el 1% (uno por ciento) del monto de los trabajos ejecutados, para 
el desarrollo de los programas que "La Dependencia" tenga establ! 
cldos en materia de Obras y Servicios de Beneficio Social. 

DECIMOCTAVA. Para la Interpretación y cumplimiento del presente 
contrato, as! como para todo aquello que no esté expresamente ei 
tlpulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 
el Tribunal Fiscal de la Federación, ubicado en Varsovia nOm. 9 
Col. JuArez Delegación Cuauhtémoc, México O.F., 06697, por lo -
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspon•- · 
derle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier 
otra causa. 

E 1 presente contra to se f 1 rma en 
a los 

de 19 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

dlas del mes de 

"EL CONTRATISTA" 
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C L A U S U l A S 
NtllDA.· 14 Q..,.l':.......ao el servicio, el presente dccumenlo cail· 

blul,. 11 contrmto dtt ~ltrO del m1tm0, Obl"6ndow IH '*"' 1 *-".u lo 
•Qui Htipui.do y ro pre'lftto en LI lay dtl Servicio P!Jbhco de Erwr¡1a D~ctnc•. su 
~llrn1nto. 111 Tanfu )' dlfrnk dllposclones 1plie1bln 

llOUNDA.· la toltni,.;il en 11 t.nMtln de wmirutn:> en rf pun• de en· 
f1WI• del .. MCio, alwo "'°' fortu11°' o de tu.tu ma)"O', wr• de 10~ en "'61 o en 
mena1, a lo Qut .. •ll&tNlcl9f9 en In dispo11oonn 1phublts 

TDCUA.· la s.umlm1lr.cl0tB .. ,. ,..ar¡Ub!e dt loi d~os cauwdos tn IH 
1nttl'-<:10nu W' IP1r1to1 del sohc1t1nl1, en el cuo de Qut 11 tensión de sumtn1stro 
u.ceda 11 to/1tancia Ml"ialada, sitmpte y cu.r.:jo 111 caut.11 '" imputable 1 LI 
sumlnJ•rtdor1 · 

CUMTA.· lol PllOI del "'"'cio ,>Cldrin 1l«tu1rse en les wcurs.alH o aren· 
cln dt 11 "'mln1t1~0t1 o en los l\Clrft Q&M ~ mchquen rn el aYISO de ldeudo 
En estos ÜlbmOI catos cUMOO no hubtare trliMCurndo la techl Hm1te de pa&Gwf¡1!1do 

en 11 IY!IO di ldeuelo. 

QUINTA.• El 1erV1c10 u aumlnllttart Lis we1nt~11.11ro horH d•I dfa t•cepto 
.,, IQuttlos ti'°' en Qut lllPflUnnte 1specihqoen tu tanfas V11tnte$ y sus d1spas1 
cionet complemtnWriH 

Estt documento no " •ido como recibo de dfpOs.llo si no llewi el lmPotte del m•smo cer· 

!111tado con miquln1 protlctotl. Niio dt la Cll. y firm1 del tKlbidOf. 

f'lrl la devoluclóii del dtpólrtO ~ lndispenyble la presantaclOn de eW documento 

SEXTA.· Firman Mte documento el sohcil.tnle y ta sum1n1•traoora, la out " 
di PQt llK•tnda del •mc>orte dlil dei;i611so di! iaranti.a cmsi¡naclo en el m.smo, t.ir· 
viendo et o.ipl1cado como rtc•bo de 1;1epOsi10 o.u1 el sohc11anle. la 
suministradora. de~o~s de rt'g1strar los datos óe eoste COl11ralo en el .,chivo 
mustro de su s1~!em.1 mec1ni1ado poclrt óesirU1r10. 

5EPTIMA.· S1 conforme 1 lo Pf9'1'1SIO en les d1spos1CIOFlll!S leples ao/ocables, 
t1 surnnatradora no elec11 .. 1are la cone110n d.i •rw:•o 10iic1Wdo en un plazo 
mh1mo de 30 dias naturales a partir di! la lecha Cle es~ documento, el ~ohc1t1nte 
pOOrj pedir la devolución óe su dep:)s.1111 mediante la entre¡a del u..iohcado. 
quedando este sin elr-cto 

OCTAVA.· El contrato de suministro de ener¡ia elfctrica termina. s•n 
neceSld.O d• ·~MI ~ USUIHIO; poi -'untad c»l UM.lllno; PCJf cambio .Je ª''º o 
caracteriil1cas del m1!mc out implique la aplicación de tan•• d1ver!>I peor camti10 
de propoetano o arrendat11•10 del inmueble, industria o cornert10, en el car.o de 
Que san uiu1rios, y pior la taita de pqo del lll:leudo que l'notiW la suspen~16n, den· 
tro de los siguientes ou1nce días nM...i.s a la techa en Qt. w efectuó dcha 
~soensón 

Una vez terminado rt contrato, la summ1strklot1 ttndrA derwcho a apl1Car a 
su ~vor el 1mPOrte de la prantla en fa prnporctón corrwspond11nte El '31do, s1 lo 
hubiere. deber; por.eflo a d1•posC;l6n del uiUlno, denlro ele lo• dos meses 
SIRuientes a 111 terminación del contrato. Aslmtsmo, la sumirn1radc11a tendrA 
derecho 1 lrttspas.ar a las cuentas del ~G 1Qt.11 $Ol1C1tldo. cualQU1er otro ser· 
*io a nombre dtt u.suano 

ln¡~os Meft:lfttii.s Oenlro: !»4177 
Pichi.a: 5417l, Mi1'dianal: 5'176, Toluca: 5417' 
Rf¡istro feder1I ~ C.tnantes: r.antro: LFC-630816 

Pachuca· lf'ft.101012. Mm:tion81: MMF·240405, Tmuca: LFE·210712 

Raclbf de la Coms:-"I• de Luz y Fuern del C.tntro, S. A la canbdlld de 1 -----------------------como 

hquldtciOn d•I depOlito que Quedó conli1Ndo en 1111 documento. 

Impone del deoóllto 

Acflcado 

Tollt Aacibldo 

Mhico, D.F. ___ do ---------di 19 __ 

Firma del Depolltlnte o de su Aiiod«ado 
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5.1 SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DE LOS CONTRATOS. 

Como se ha venido estableciendo, el contrato de Obras Públ teas y el 
contrato de adhesión tiene mucha similitud, por lo cual es preciso asen-
tar cual es su correlattvtdad que existe entre los mismos as! como sus d.!_ 
ferencias, ésto para conocer mas a fondo las caracter!sticas de cada uno
de el los. 

Se ha dicho jur!dtcamente hablando que no existen contratos de -
adhesión, lo que existe en realidad son modal ldades en los actos jur!dt-
cos comó producto de Ja evolución industrial y económica de las socleda-
des contemponareas, que no son suficientes para configurar nuevas catego
r!as contractuales. 

Esas nuevas modalidades son las que han dado origen a la teor!a de
la Adhesión, por lo tanto asentaremos sus puntos importantes y de esa ma
nera Indagar sobre las semejanzas y diferencias que tiene con el contrato 
de obra públ tea, por lo que se puede resumir en los siguientes puntos: 

al El contrato de Adhesión, casi siempre tiene una oferta de carac
ter general y permanente, se puede hablar del contrato de sumi-
nistro de energ!a eléctrica, gas, agua, etc.; mientras tanto el
contrato de Obras Públ leas, va a real izar una convocatoria públ..!_ 
ca a los contratistas, que se asemeja a la oferta que se real Iza 
en el contrato de Adhesión, pero la diferencia radica de que el
contrato de obra pública no es de caracter general ni permanente 
en virtud de que solo los que reúnen los requisitos sol tcitados
por la Administración Públ tea Federal, tendr~n el derecho a par
ticipar en dicho concurso, tampoco es permanente ya que se real_!_ 
zan las convocatorias cada que el Estado tiene la necesidad de -
satisfacer un servicio público y colectivo y hacia la sociedad. 

La oferta del contrato de Adhesión, por lo general emana ooun con--
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un contratante que goza de un monopolio de hecho de de derecho o de una -
gran potencia económica; por lo general se trata de industrias paraestat2_ 
les los que real izan este tipo de contratos; ahora bien, los contratos de 
obra pública de igual manera enmanan de una autoridad superior que es el
Estado, teniendo por lo tanto mejor situación económica sobre el contra-
tante. 

b) En el contrato de Adhesión, el solicitante paga por que se le -
preste un servicio, por ejemplo: el gas, la luz eléctrica, etc.; 
mientras tanto, en el contrato de Obras Públicas el contratante
se le va a pagar por la real lzación de una obra pública, dandose 
as! una gran diferencia entre ambos contratos. 

c) El objeto del contrato de Adhesión, es la prestación de un serv.!_ 
cio privado de utilidad pública, mientras tanto en el contrato -
de Obras Públicas el objeto sera la realización de una obra o -
servicio público y de utilidad pública. 

d) En el contrato de Adhesión, la oferta se presenta bajo la fonna
de un contrato pre-establecido cuyas clausulas esenciales no pu! 
den discutirse; de igual fonna se utiliza un fonnato o modelo de 
contrato elaborado por la propia Administración y por consecuen
cia no puede ser modificado el mismo. 

e) Por último ambos contratos contienen una serie de clausulas ex
horbitantes a su favor y con exclusivo interés para el ofertante 
y para el Estado respectivamente. 

Como puede apreciarse, todas estas modalidades aparecidas en estos
actos o negocios jurldicos, son o tienen su base en fenómenos socioecon6-
m!cos y pollticos escapando de esa manera de Ja esfera del derecho priva
do. 

Por otro lado, y para pod;r poner remedio a este tipo de situacio--
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nes donde la Ley del mAs fuerte manda y la existencia de desigualdad de -
ambas partes a la hora de contratar, es preciso la 'apl icaclón e Interven
ción legislativa de una manera mAs eficaz, con el fin de nivelar la bala.!! 
za calda al lado del contratante económicamente mAs fuerte, al lado del -
mAs débl l, debiendo ceder la voluntad privada ante la regla obl lgatoria -
del orden público, y se siga guardando el principio, la equidad e Igual-
dad de las partes contratantes. 
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5.2 COMPARACION SISTEMAT!CA ENTRE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y LOS -
GUIONES ADMINISTRATIVOS. 

Como se ha establecido anteriormente, existen diversas formas para
contratar o para establecer de una forma formal el consentimiento de las
partes, ello ha dado surgimiento a diversos tipos de contratos, de esta -
diversidad de contratos se desi lndan los llamados Gui6nes Administrativos, 
pero se les podrA considerar como contratos. 

Al respecto, el Licenciado Gutiérrez y GonzAiez establece que ni es (1) 

un contrato, ni tampoco es un acto unilateral, dice que es simple y sene.!_ 
!lamente un acto jur!dico con naturaleza especial y propia, que por iner-
cia se ha querido incluir en los moldes de los actos ya conocidos. 

Se ha considerado como un tipo de contrato, sólo porque presenta al
gunas semejanzas, pero olvidAndose que las semejanzas con el derecho siem
pre existiran, pero el derecho a pesar de ellas, habrA de regular las re-
laciones conforme a los principios de cada Institución, y se pierde de vi~ 

ta que "la densidad de las relaciones jur!dlcas esta provocando una trans

formación en gran cantidad de conceptos tradicionales del derecho. 

Claro esta que el derecho indudablemente va a tener particlpacl6n en 
cualquier tipo de acto jur!dlco ! levado a cabo, pero siempre encaminado a
sujetarse a las modalidades establecidas en cada acto en particular. 

Asimismo, considera que los Gul6nes Administrativos en vista de su -
evolución social, han sido sacados de manera lenta pero firme del campo -
del Derecho Civil, al grado que en la actual ldad deben estudiarse dentro -
del campo del Derecho Administrativo, en virtud de que los Gui6nes Admini! 
trativos, presentan una serie de caracter!st!cas y matices que le han he-
cho rebasar los moldes del tradicional contrato Civil. 

( 1) Gutiérrez y Gonzatez Ernesto, Oereho de las Obligaciones, Quinta Edi-
ci6n, Edlt. Cajica, PAg. 3~0. 392 y 393. 
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Por otro lado, se dice que su naturaleza jurldica es propia, es la 
de un acto jurldico y Administrativo pluri lateral, pues en él se encuen
tran siempre tres sujetos: el Estado, la Empresa y el particular usuario. 

Ahora bien, es preciso establecer la denominación del Guión Admi-
nistrativo, para tener una noción mas ampl la del mismo, se ha determina
do que el Guión es dictado en todos sus aspectos por el Estado estable
ciendo normas y disposiciones imposibles de eludir y sobre las cuales n~ 
cesariamente se debe trabajar, por lo tanto el estado fija esas normas -
para alcanzar un fin concreto que es la satisfacción de las necesidades
públ leas. 

Siguiendo este orden de ideas, y para mayor abundamiento la Encl-
clopedla Salvat defina el vocable "Guión" como: 

"Escrito en que brevemente se han anotado algunas especies con el
objeto que sirva de gula".(1) 

De acuerdo a lo anterior, el Guión es una especie de molde ya esta
blecido con el fin de que sirva de gula para los subsecuentes actos enca
minados a un mismo fin, por otro lado, por lo que respecta a lo Admlnis-
tratlvo, se deriva a que emana de la propia Administración Pública Fede-
ral, y que ha tenido la necesidad de elaborar este tipo de formatos llam! 
dos Guiones Administrativos, con el fin de agilizar y simplificar el tra
mite burocratico administrativo. 

Una vez establecido lo que se entiende por Guiones Administrativos; 
as! como su función, entraremos al estudio de la comparación slstematica
que existe entre los contratos de Obra Pública y los Guiones Admlnlstrat.!_ 

vos. 

( 1) Enciclopedia Salvat, Tomo VI, Salvat Editores de México, S.A. Pag. 1625 
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SI anal izamos la elaboración de ambas fijuras jurldlcas, encontra

remos que tienen mucha similitud en virtud, de que est~n elaborados am-

bos por la propia Administración POblica Federal, utilizando de esa man~

ra el mismo sistema para su realización, ésto quiere decir que el propio 

Estado es el que da las bases y nonnas para su realización, imponiendo -

de esa manera su soberanl a contractual. 

Concluyendo lo anterior, se puede decir que ambas figuras jurldlcas 

van ha estar reguladas por el campo del Derecho Administrativo, teniendo

asr una situación jurfdica similar, de aquf que el Estado, procura englo

bar en escritos ya establecidos las actividades, funciones o contratacio

nes, estableciendo determinadas reglas para alcanzar de esa manera la fi

nal !dad pre-establecida, que es el conseguir la satisfacción de las nece

sidades pQbl leas. 



5.3 SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE LOS CONTRATOS. 

En la actualidad no se sabe en que situación jurldica prevalece el 
llamado Guión Administrativo, por Jo cual no se sabe si entra dentro del 
gi!nero de Jos contratos o no, ello a dado pauta a diversas teorlas donde 
se discute Ja situación de i!stos, unas Jo consideran como un acto unila

teral del Estado y otras como un verdadero contrato donde concurren dos
voluntades, por Jo que es preciso establecer las semejanzas y d!ferencc_ 

cias que existen con el contrato. 

Para tal efecto el Licenciado Gutii!rrez y Gonzollez, establece las
siguientes diferencias: 

91. 

a) Asienta que el consentimiento no es igual en el Guión Adminis-
trativo y en el contrato en virtud de que en el Guión se requi! 
re Ja voluntad del Estado, antes y despües de Ja formación del
consentimiento, y la finalidad es obtener beneficios económicos, 
mientras tanto el contrato goza con mayores elementos y alcance 

a la hora de contratar que el Guión, de aqul se desprenda que -
el acuerdo de voluntades es distinto en ambos actos jurldicos,
por ende al diferir es su esencia, también difieren en su natu

raleza. 

b) Establece que la teorla de los vicios de la voluntad no tiene -
igual aplicación en ambas figuras, claro esto! que en Guión no -
caben las figuras del error, dolo, mala fe, o por violencia que 
Jos servicios pübl leos que se prestan a través de un Guión Adm_!. 
nistrativo, no pueden ser impuestos por intimidación o dolo a -
los particulares, estos por la vida moderna se ven precisados -
a solicitarlos, pero ah! no puede pensar en Ja violencia Civil

que se puede dar en el contrato. 

- Gutiérrez y Gonzollez, Derecho de las Obligaciones, Quinta Edición, -
Edit. Cajlca, Polg. 396 y 397. 
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Asimismo, no se puede presentar la figura de la leslOn en estos ac

tos, pues el monto a cubrir por el usuario los impone el propio Estado, -

fijando los tnteréses de los particulares y de la propia AdmtnistraciOn a 

través de tarifas. 

a) Cita que la teorla de la inexistencia y nulidades no opera igual 

en el GuiOn que en el contrato, en virtud de que resulta imposi

ble imaginar un Guion Administrativo inexistente, ya sea por fa.!. 

ta de voluntades, objeto o de solemnidad, al realizar el propto

Estado servicios pGbl leos para el bienestar de la sociedad, por

lOgica resultarla insencible a la falta de uno de estos elemen-

tos: Estado, Empresa y Particular. 

Por lo que respecta a los requisitos de validez del GuiOn Adminis-

trativo, se hace imposible pensar en una nulidad absoluta o relativa. La 

absoluta desde luego se descarta, pues el Guión al ser aprobado por el E1 

tado por lOgtca no irA en contra de la normativldad del orden pGbl leo, en 

cuanto a la nulidad relativa, resultarla inconsebible que se realice un -

GuiOn con un fin u objeto illcito, porque la finalidad del Estado es la -

satisfacclOn de necesidades pGbl teas y al no real izar este objetivo o fin, 

se estarla perjudicando la propia AdministraclOn PGbl ica Federal, ya que

ésta es la que cumple y vigila esas necesidades pGbl teas. 

En cuanto a la capacidad de las partes, tanto en el contrato como -

en el Guión Administrativo, serla imposible que existiera incapacidad por 

alguna de las partes por lo que respecta al GulOn, ya que en un contrato

s! puede originar la nulidad del mismo. 

Cita que el Guión no se interpreta como el contrato, ya que un Guión 

Administrativo no puede interpretarse conforme a la teorla de la voluntad

real o interna de las partes, sino que se interpreta atendiendo a lo que -

exigiO el Estado en la forma que estableció para dicho acto. 



Por Jo anterior se puede establecer que el llamado Guión Adminis
trativo, no entra dentro del género de los contratos, en virtud de que
sóio mediante una sola voluntad en su realización que es la del Estado, 
ahora bien, el Guión Administrativo sirve para varias funciones que re~ 

liza la Administración Pública Federal que para ahorrarse el trabajo ya 
tiene pre-establecido un escrito que él mismo va ha ser rellenado con -
Jos dos datos que sean necesarios, por lo que no se deben de confundir
con los contratos de Obra Púbi ica, ya que en este acto jur!dico concu-
rren dos voluntades reuniendo ciertos requisitos sol !citados por el Es
tado, pero al contratante le queda el derecho a decidir si acepta o no
dicha proposición, mientras tanto en el Guión Administrativo es elabor~ 
do para multipies funciones como ya se estableció por ejemplo, para el
pago de daños y perjuicios que se ocasionó a una carretera aquf ya se -
tiene establecida Ja tarifa que debe de pagar as! como el Guión que se

tiene que !lanar para tales efectos. 
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Retomando todo lo anterior y haciendo un.anAlisls de la Investlga-

clón real Izada sobre los Contratos de Obra Pública y su apl lcaclón hacia 

la sociedad se pueden fonnular las siguientes: 

CONCLUSIONES. 

a).- Si hablamos del Contrato propiamente dicho, siempre serA "el -

acuerdo de voluntades entre dos o mAs personas para producir y transfe-

rir derechos y obligaciones para los contratantes", resaltando de esta -

manera Ja voluntad o consentimiento de las partes, as[ como, el fin que

siempre serA ![cito y la obligación a que se someten las partes. 

b).- Ahora bien, y siguiendo este orden, la finalidad del Contrato

Administrativo serA la de crear, modificar o extinguir una situación ju

rldica de interés general o en particular, relacionada con los servicios 

públicos que unen a las partes en la relación de estricto derecho públi

co sobre las bases del régimen exhorbitante del Estado, no olvidAndose -

que siempre en este tipo de contratos una de las partes serA la Adminis

tración Públ lea Federal, por lo que desglosando al Contrato Civil y al -

Contrato Administrativo se puede definir al Contrato de Obra Pública co

mo: 

"El Acuerdo de Voluntades por medio del cual la Administración Pú

bl lea Federal, Local o Municipal, a través de sus Dependencias, contra

ta a una empresa o particular para crear, construir, conservar o modlf.!. 

car una Obra Públ lea", 

Como se podrA observar, tiene los elementos de todo contrato, el -

acuerdo de voluntades y la participación de las partes, pero es aqul -

donde resalta el predominio y la imposición de una de las partes, que -

94. 
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lógicamente es la de la Administración Públ lea Federal, resalto esto del -
predominio e imposición en virtud de que efectivamente, se esta celebrando 

un Contrato, pero imponiendo un modelo preestablecido por la Adminlstra--
clón Públ lea Federal y por consecuencia el predominio de las cUusulas ex

horbltantes a favor del Estado, no dando pauta a la otra parte a discutir
las, rompiendo de esa manera con el principio de igualdad de las partes. 

Ahora bien, se estA de acuerdo que ello se debe a la necesidad de pr.9_ 
teger los Intereses del Estado al real Izar estos modelos de contratos, lo
cual no da derecho a que se hagan a un lado las proposiciones real izadas -
por los diversos contratistas a sanear las Imperfecciones que existen en -
el modelo de Contrato, y de esa manera moldear y equilibrar en beneficio -
de ambas partes un verdadero contrato y que surja un auténtico "Acuerdo de 
Voluntades en lo plasmado de dicho documento". 

Asimismo, si vemos que un contrato de adhesión es Aquel en donde una
de las partes fija sus condiciones r!gldas e Inderogables, mismas que imp.9_ 
ne a la otra parte, la que no hace sino aceptarlas, adhiriéndose de esta -
manera al contrato. 

Por lo que anal izado el Contrato de Adhesión, no da lugar a duda que
tiene las mismas caracter!stlcas que el Contrato de Obra Pública ya que i.!!! 
pone a su voluntad y conveniencia los términos del Contrato, no dando opo_!: 
tunldad para ser dlcutidas por la otra parte, entonces ld6nde radica la d.!_ 
ferencla entre un Contrato de Obra Pública y un Contrato de Adhesión? 

c).- Fioalizando este estudio y para sanear al mismo tiempo las anoma
l!as que existen dentro de la celebración de los Contratos de Obra Pública, 

es menester del Estado, realizar una flexibilidad a la elaboración de este 
tipo de contratos, dando la intervención necesaria a la empresa o persona

flslca contratante, para que exponga sus inquietudes e Ideas sobre la for
mulaclón de dichos contratos, procurando siempre que éstos reúnan las ca--
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racterlsticas que en derecho corresponde al contrato, y de esa manera surja 
la equidad entre las partes, y que recaiga el mayor beneficio a la Sociedad 

y al desarrollo integral del Pals. 
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